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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio del personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (2025040078)

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley 
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, en su artículo 9.1.1 establece como competencia exclusiva 
de la Comunidad Autónoma las competencias relativas a la creación, organización, régimen 
jurídico y funcionamiento de sus instituciones, así como la organización de su propia Adminis-
tración y la de los entes instrumentales que de ella dependan. Correlativamente, el numeral 1 
del artículo 10.1 de la norma estatutaria autonómica señala que corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, entre otras, las competencias de desarrollo normativo y ejecución 
en sobre el régimen jurídico de sus Administraciones Públicas y del régimen estatutario de los 
empleados públicos. En estas materias, pues, corresponde a la Comunidad Autónoma, la fun-
ción legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función ejecutiva y la adopción 
de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. 

El apartado d) del artículo 46 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extrema-
dura, establece que, en correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio, 
el personal empleado público tiene derecho individual, entre otros, a “percibir las retribucio-
nes y las indemnizaciones por razón del servicio”. 

En el capítulo III del título IV de esta misma Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública 
de Extremadura se desarrolla el “régimen retributivo” del personal de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, sus organismos públicos, agencias y demás entidades 
de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de la misma. 
En cuanto al personal laboral, el artículo 62 establece que “las retribuciones del personal 
laboral se determinarán de acuerdo con la legislación laboral, el convenio colectivo que sea 
aplicable y el contrato de trabajo, respetando en todo caso lo establecido en el artículo 21 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público”. 

En cuanto a los conceptos retributivos, el artículo 59 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Fun-
ción Pública de Extremadura dice que los funcionarios percibirán las indemnizaciones corres-
pondientes en los términos que se determine reglamentariamente. Por su parte, el artículo 10 
del V Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura dispo-
ne que “las indemnizaciones del personal laboral, derivadas de comisiones de servicios orde-

I
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nadas por la Administración Autonómica, serán las establecidas en el Decreto 287/2007, de 3 
de agosto, sobre indemnizaciones por razón del servicio, o en la normativa que la sustituya”. 

Es voluntad de la Administración autonómica compensar a sus empleados públicos por los 
gastos derivados de la prestación de sus servicios de forma justa y equitativa. Esto determina 
la necesaria revisión de los conceptos y cuantía indemnizables dado el tiempo transcurrido 
desde la aprobación el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio, hasta ahora en vigor. Las circunstancias socioeconómicas han cambiado mucho 
desde la aprobación de esta norma, que ha permanecido prácticamente invariable desde su 
publicación. 

A este propósito de justicia y equidad se une otro referido a la necesidad de adaptar la norma 
que regule las indemnizaciones por razón del servicio a los principios de buena administración 
consagrados en el artículo 39 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, reformado por Ley 
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura. Asimismo, se trasladan a esta norma los principios recogidos en la 
Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura. 

Entre las atribuciones que el artículo 6 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública 
de Extremadura otorga al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura se encuentran, en 
su apartado k): “Establecer las normas y criterios para la aplicación del régimen retributivo 
de los funcionarios y del resto del personal al servicio de la Administración Pública de Extre-
madura, a propuesta de los Consejeros competentes en materia de presupuestos y de función 
pública”. 

El presente decreto se estructura en seis capítulos, tres disposiciones adicionales, una dispo-
sición transitoria, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales. 

En el capítulo I se establecen las disposiciones generales relativas al objeto, ámbito subjetivo 
de aplicación y supuestos que dan derecho a indemnización. Como novedad, se ha simplifica-
do la redacción de la norma vigente hasta el momento. 

En el capítulo II se regulan las comisiones de servicios. En primer lugar, se establecen unas 
normas comunes y posteriormente se prevén los regímenes especiales de resarcimiento y se 
contemplan las clases y cuantías de indemnizaciones. 

En el capítulo III se contemplan los traslados de residencia. Respecto de la normativa vigente 
hasta ahora se ha mejorado la redacción. 

El capítulo IV se dedica a las asistencias con derecho a indemnización. Se han incluido medi-
das de simplificación administrativa en la tramitación de estas indemnizaciones por razón del 
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servicio. Se establece una remisión expresa a las normas reguladoras de los órganos colegia-
dos. Se ha mejorado la redacción anterior. 

En el capítulo V se incluyen como novedad los desplazamientos dentro del término municipal 
por razón del servicio, que serán indemnizados en determinados supuestos, en términos aná-
logos a los previstos en otras Administraciones. 

En el capítulo VI se recogen medidas de gestión económico-presupuestaria atendiendo a cri-
terios de simplificación administrativa. 

En la disposición adicional primera se prevén otros regímenes de resarcimiento para sectores 
específicos. 

En las demás disposiciones se recogen, de acuerdo con las directrices de técnica normativa, el 
régimen transitorio, la derogación normativa, las habilitaciones y la entrada en vigor. 

Con todo, de las novedades más destacadas es la nueva delimitación de los parámetros y 
requisitos de las comisiones con derecho a indemnización. Así destacan las siguientes previ-
siones: 

 —  Se modifica el horario para percibir la manutención del mediodía que hasta ahora se 
devengaba a partir de las 15:00 horas y con el nuevo borrador es a partir de las 16:00 
horas. 

 —  Además, se incluye como supuesto indemnizable el desplazamiento dentro del término 
municipal. 

 —  En las comisiones derivadas de la asistencia a cursos se pasa de indemnizar el 80% a 
indemnizar el 100% de los gastos incurridos, al no ser residencia eventual, siendo apli-
cable también al personal docente. 

 —  También se crean nuevas figuras en los colaboradores de tribunal como son coordinado-
res de Función Pública, responsables de edificio, responsable de aula y se incrementan 
de forma considerable las cuantías. 

 —  Se abonan los desayunos en caso de alojamiento fuera de la localidad del puesto de 
trabajo residencia habitual. 

Este decreto es coherente con los principios de buena regulación establecidos en el artícu-
lo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y con los principios de necesidad y eficacia. El decreto es acorde 
al principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para la consecución 
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de los objetivos previamente mencionados, e igualmente se ajusta al principio de seguridad 
jurídica. Por último, el principio de eficiencia queda garantizado porque no implica un aumento 
de las cargas administrativas y de hacerlo, éstas son imprescindibles y en ningún caso inne-
cesarias. 

Este decreto se integra en los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura. Hace 
especial incidencia de la ley autonómica en los artículos 3 de principios generales, 21 de 
transversalidad de género, 22 de desarrollo del principio de interseccionalidad, 27 de lenguaje 
e imagen no sexista, 28 de estadísticas e investigaciones con perspectiva de género y 31 de 
ayudas y subvenciones. Asimismo, cumple con lo dispuesto en el artículo 7.12 del Estatuto 
de Autonomía de Extremadura sobre la igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida 
pública, familiar, social, laboral, económica y cultural. 

Por todo lo cual, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, en virtud 
de las atribuciones conferidas en los artículos el artículo 23.h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 19 de mayo de 2025, 

DISPONGO: 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

El presente decreto tiene por objeto la regulación de las indemnizaciones por razón del servi-
cio del personal al que alude el artículo siguiente, y el establecimiento de normas específicas 
de gestión económico-presupuestarias, dando así cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
46.d), 59 y 125.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura. 

Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

1.  El régimen de indemnizaciones previsto en este decreto será de aplicación a todo el per-
sonal al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sus 
organismos públicos, y demás entidades de derecho público con personalidad jurídica pro-
pia, vinculadas o dependientes de la misma, cualquiera que sea la naturaleza jurídica de la 
relación de empleo o de la prestación de servicios y su carácter permanente o accidental. 
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2.  Asimismo, será de aplicación al personal laboral cuando así lo disponga el respectivo con-
venio colectivo. 

3.  En todo caso, se aplicará a las personas no vinculadas jurídicamente con la administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los supuestos en que presten servicios a 
ésta que puedan dar origen a las indemnizaciones que se contemplan en el presente de-
creto. 

Artículo 3. Supuestos que dan derecho a indemnización. 

Darán origen a indemnización o compensación los supuestos siguientes, en las circunstancias, 
condiciones y límites contenidos en el presente decreto: 

 a)  Comisiones de servicio. 

 b)  Traslados de residencia. 

 c)  Asistencias. 

 d)  Desplazamiento dentro del término municipal por razón del servicio. 

CAPÍTULO II 

Comisiones de servicio 

SECCIÓN 1.ª NORMAS GENERALES 

Artículo 4. Comisiones de servicio. 

1.  Son comisiones de servicio con derecho a indemnización los cometidos que circunstancial-
mente se ordenen al personal comprendido en el artículo 2 y que deba desempeñar fuera 
de la localidad donde radique su puesto de trabajo y originen gastos conforme al presente 
decreto. 

2.  No se considerarán comisiones de servicio con derecho a indemnización: 

 a)  Aquellos servicios que estén retribuidos o indemnizados por un importe igual o superior 
a la cuantía de la indemnización que resultaría por aplicación del presente decreto. Las 
comisiones en las que el importe de dicha retribución o indemnización fuera inferior a la 
cuantía de la indemnización que por aplicación del presente decreto corresponda serán 
resarcidas por la diferencia entre dicha indemnización y el importe mencionado. 

 b)  Aquellas comisiones que tengan lugar a iniciativa propia o haya renuncia expresa de 
dicha indemnización. 
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 c)  Las adscripciones temporales de personal a otra consejería, organismo público o entidad 
de derecho público con personalidad jurídica propia de la Junta de Extremadura, siem-
pre que no supongan traslado de localidad. 

 d)  Los desplazamientos desde el lugar autorizado por una comisión de servicio con destino 
a la localidad donde tenga su residencia habitual, salvo los supuestos previstos en este 
decreto. 

Artículo 5. Duración de las comisiones de servicio. 

1.  Toda comisión con derecho a indemnización, salvo casos excepcionales, no durará más de 
un mes en territorio nacional y de tres meses en el extranjero. 

2.  No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, si antes de vencer el plazo marcado para 
el desempeño de una comisión la misma resultase insuficiente para el total cumplimiento 
del servicio, se podrá proponer razonadamente a la autoridad competente la concesión de 
prórroga por el tiempo estrictamente indispensable. 

Artículo 6. Comisiones con la consideración de residencia eventual. 

1.  Las comisiones cuya duración se prevea, excepcionalmente, superior a la de los límites 
establecidos en el artículo anterior, así como las prórrogas que den lugar a un exceso sobre 
dichos límites, tendrán la consideración de residencia eventual desde el comienzo de la 
comisión inicial o de su prórroga, respectivamente. 

2.  La duración de la residencia eventual no podrá exceder de un año, salvo que se prorrogue 
por el tiempo estrictamente indispensable por la autoridad superior de cada consejería, 
organismo público o entidad de derecho público con personalidad jurídica propia corres-
pondiente. La duración de la prórroga no podrá en ningún caso exceder de un año. 

Artículo 7. Comisiones derivadas de la asistencia a cursos. 

La asistencia a los cursos de capacitación, especialización o ampliación de estudios y, en ge-
neral, los de formación y perfeccionamiento que realice el personal de la administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sus organismos públicos, y demás entidades de 
derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de la misma, 
contando con autorización expresa, podrá ser indemnizada, según su duración y el tipo de 
alojamiento, como comisión de servicio. 

Artículo 8. Autorización de las comisiones de servicio. 

1.  La autorización de las comisiones de servicio con derecho a indemnización compete a la 
persona titular de la Secretaría General de cada Consejería o al órgano competente del 
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organismo público o entidad de derecho público con personalidad jurídica propia corres-
pondiente, según lo establecido en su normativa de organización y funcionamiento. 

2.  En las órdenes de comisión que se den al personal se hará constar que actúan en comisión 
de servicio y la circunstancia de si ésta será con derecho a dietas o, en su caso, indemni-
zación de residencia eventual y a gastos de viaje, con expresión del objeto, del medio de 
locomoción, si es o no por cuenta de la administración, lugar, día y hora en que se inicia 
la comisión y lugar y día de regreso, con indicación de si la hora fijada de llegada se debe 
producir con posterioridad a las dieciséis horas y si fuere posterior si se producirá antes o 
después de las veintidós horas; sin perjuicio de que, por causa imprevisible y justificada, 
estas circunstancias puedan ser modificadas posteriormente por la misma autoridad que 
haya designado la comisión de servicio correspondiente. 

SECCIÓN 2.ª REGÍMENES ESPECIALES DE RESARCIMIENTO 

Artículo 9. Régimen de resarcimiento del personal integrante de ciertas Delegacio-
nes oficiales. 

El personal que forme parte de Delegaciones oficiales presididas por miembros del Consejo de 
Gobierno, Secretarios Generales, Directores Generales, Presidentes, o Directores de entes u 
organismos públicos, podrá percibir cuando esté autorizado conforme al artículo 8 del presen-
te decreto, las dietas correspondientes al régimen de la autoridad que presida la Delegación 
oficial. 

Artículo 10. Régimen de resarcimiento de los altos cargos. 

1.  Los miembros del Consejo de Gobierno, Secretarios Generales, Directores Generales y 
cualquier otro cargo asimilado a los anteriores cuando realice alguna de las comisiones de 
servicio serán indemnizados por el sistema de resarcimiento de gasto, de acuerdo a las ins-
trucciones que dicte la Consejería competente en materia de hacienda, si bien, se podrán 
acoger para el pago de manutenciones al régimen general recogido en el presente decreto 
con el límite establecido en los anexos I y II. 

     También serán indemnizados por los gastos de manutención y desplazamiento ocasionados 
en la localidad en la que radica su puesto de trabajo, cuando ésta coincida con la sede de 
la representación oficial del gobierno regional ante instituciones europeas, entes u orga-
nismos nacionales e internacionales, y que se deriven de reuniones con los mismos y con 
personal de la Junta de Extremadura y entidades extremeñas en dicha localidad. 

2.  En referidas instrucciones, por razón del destino de la comisión, de la cuantía de la misma 
y demás circunstancias, se determinará el alcance y documentación exigible para la ade-
cuada justificación de los gastos. 
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SECCIÓN 3.ª CLASES DE INDEMNIZACIONES 

Artículo 11. Conceptos de las distintas clases de indemnizaciones. 

1.  “Dieta” es la cantidad que se devenga diariamente con carácter general para satisfacer los 
gastos que origina la estancia fuera de la localidad donde radique su puesto de trabajo. 

2.  “Indemnizaciones de residencia eventual” es la cantidad que se devenga diariamente para 
satisfacer los gastos que originan las comisiones de servicio reguladas en el artículo 6 con 
la consideración de residencia eventual. 

3.  “Gastos de viaje” es la cantidad que se abona por la utilización de cualquier medio de trans-
porte por razón de servicio. 

SECCIÓN 4.ª CUANTÍA DE LAS INDEMNIZACIONES 

Subsección 1.ª Dietas 

Artículo 12. Criterios para el devengo y cálculo de las dietas de alojamiento y ma-
nutención. 

1.  En las comisiones de servicio, se percibirán dietas por los gastos realizados, siendo las 
cuantías indemnizables las que se establecen en los anexos I y II, según sean desempeña-
das en territorio nacional o extranjero, respectivamente. 

2.  Las cuantías fijadas en los anexos I y II comprenden los importes que la persona comisio-
nada puede percibir diariamente por el resarcimiento de los gastos de manutención y alo-
jamiento. No obstante, con carácter excepcional, la persona titular del órgano competente 
para autorizar la comisión podrá autorizar motivadamente el resarcimiento de los gastos 
efectivamente realizados, aunque exceda los límites de los importes establecidos en estos 
anexos, que se justificará mediante la presentación de factura o documentación acreditati-
va de valor probatorio en el tráfico jurídico mercantil o con eficiencia administrativa. 

     Se considerarán como gastos de alojamiento los correspondientes a habitación y desayu-
no, en el mismo o distinto establecimiento, cuando la comisión obligue a pernoctar fuera 
de la localidad donde radique su puesto de trabajo o su residencia habitual, salvo que el 
desplazamiento se hubiese realizado durante la noche y el comisionado no se haya alojado 
en el transcurso del mismo. 

3.  A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 a)  En las comisiones cuya duración sea igual o inferior a un día natural no se percibirán in-
demnizaciones por gastos de alojamiento ni de manutención salvo cuando ésta se inicie 
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antes de las catorce horas y finalice después de las dieciséis horas, supuesto en que se 
percibirá media manutención. 

 b)  En las comisiones cuya duración sea igual o inferior a veinticuatro horas, pero com-
prendan parte de dos días naturales, podrán percibirse indemnizaciones por gastos de 
alojamiento correspondiente a un solo día y los gastos de manutención en las mismas 
condiciones fijadas en el siguiente apartado para los días de salida y regreso. 

 c)  En las comisiones cuya duración sea superior a veinticuatro horas se tendrá en cuenta: 

  —  En el día de salida se podrán percibir gastos de alojamiento, pero no gastos de ma-
nutención, salvo que la hora fijada para iniciar la comisión sea anterior a las catorce 
horas, en que se percibirá la dieta entera, que se reducirá a media manutención 
cuando dicha hora de salida sea posterior a las catorce horas, pero anterior a las 
veintidós horas. 

  —  En el día de regreso no se podrán percibir gastos de alojamiento ni de manutención, 
salvo que la hora fijada para concluir la comisión sea posterior a las catorce horas, 
en cuyo caso se percibirá, con carácter general, únicamente media manutención. 

  —  En los días intermedios entre los de salida y regreso se percibirán dietas enteras. 

 d)  En todo caso, dentro de los supuestos a que se refieren los apartados anteriores, en 
que la hora de regreso de la comisión de servicio sea posterior a las veintidós horas, y 
por ello obligue a realizar la cena fuera de la residencia habitual, se hará constar en la 
comisión, abonándose adicionalmente media manutención. 

4.  Las dietas fijadas para las comisiones que se desempeñen fuera del territorio nacional se 
devengarán, desde el día en que se pase la frontera o se salga del último puerto o aero-
puerto nacional y durante el recorrido y estancia en el extranjero, en las cuantías corres-
pondientes al país en que se desempeñe la comisión de servicio, dejándose de percibir el 
mismo día de la llegada a la frontera o primer puerto o aeropuerto nacional. 

     Si durante el viaje se tuviera que pernoctar en otro país, la cuantía de la indemnización, 
por lo que se refiere a los gastos de alojamiento, será la correspondiente al país en que se 
pernocta. 

     Durante los recorridos por territorio nacional se abonarán las dietas que corresponden a 
este territorio de acuerdo con lo previsto en los apartados anteriores, aunque los porcen-
tajes que se especifican en los mismos podrán aplicarse sobre la cuantía de los gastos de 
manutención en el extranjero cuando se justifique mediante la factura o recibo que en el 
día de regreso se ha realizado fuera del territorio nacional. 
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5.  Tratándose de personal destinado en el extranjero, y que tenga que desempeñar una co-
misión de servicio en el mismo o distinto país, las dietas se percibirán de acuerdo con lo 
dispuesto en los apartados anteriores para el personal destinado en el territorio nacional, 
aunque su cuantía será la que proceda según el país en que se desempeña la comisión de 
servicio. 

6.  Ninguna persona comisionada podrá percibir dietas o pluses superiores a los que le corres-
ponda, aunque realice el servicio por delegación o en representación de una autoridad, sin 
perjuicio de lo establecido en los artículos 9 y 12.2 del presente decreto. 

Artículo 13. Conciertos y contratos con empresas de servicios. 

Los gastos de alojamiento, manutención y los de viaje podrán concertarse con carácter gene-
ral por la Consejería con competencias en materia de hacienda con empresas de servicios, así 
como directamente por las Consejerías. 

En ambos supuestos, en el concierto de los gastos de alojamiento se determinará el precio 
por día y tipo de alojamiento, teniendo como referencia las cuantías que para tales gastos 
se establecen en este decreto, sin que los precios que se concierten o contraten puedan ser 
superiores, salvo excepciones motivadas por temporadas altas o celebración de eventos que 
conlleve que los precios hoteleros superen las cuantías establecidas en los anexos I y II del 
presente decreto. 

Subsección 2.ª Residencia eventual 

Artículo 14. Cuantía de la indemnización por residencia eventual. 

1.  El importe por indemnización de residencia eventual, sin necesidad de justificación do-
cumental, será del 80 por 100 del importe de las dietas enteras que corresponderían con 
arreglo a lo dispuesto en los anexos I y II del presente decreto, según se trate de comisio-
nes de servicio en territorio nacional o extranjero, respectivamente. 

2.  Cuando en las comisiones de servicio el personal que estuviera en la situación de residencia 
eventual tuviera que desplazarse de la misma, además de la cuantía prevista en el aparta-
do anterior, percibirá durante los días que dure dicho desplazamiento dietas exclusivamen-
te por alojamiento y los correspondientes gastos de viaje, en las condiciones establecidas 
para las comisiones de servicio en general. 

Subsección 3.ª Gastos de viaje 

Artículo 15. Indemnizaciones por gastos de viaje. 

1.  Toda comisión de servicio dará derecho a viajar por cuenta de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en el medio de transporte que se determine al au-
torizar la comisión, procurándose que el desplazamiento se efectúe por líneas regulares. 
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2.  Se indemnizará por el importe del billete o pasaje utilizado, dentro de las tarifas correspon-
dientes a las clases que se señalan a continuación: 

 a)  Avión: clase turista. 

 b)  Resto de los medios de transporte: clase turista o equivalente. 

3.  La persona titular del órgano competente que autorice la comisión podrá acordar otras 
clases superiores por motivo de representación, duración de los viajes o casos de urgencia, 
cualquiera que sea el medio utilizado. 

4.  En los casos en que se utilicen para el desplazamiento medios propios de la Administración 
no se tendrá derecho a ser indemnizado por este concepto. 

5.  El personal podrá utilizar en las comisiones de servicio vehículos particulares u otros me-
dios de transporte en los casos previstos en la normativa en cada momento vigente. 

     En los casos en que se autorice la utilización de vehículos particulares, el importe de la 
indemnización se determinará atendiendo a los kilómetros que haya entre la localidad de 
partida y aquella en la que se realice la comisión y al importe fijado en el anexo IV. Se 
entenderá por localidad de partida aquella en que radique el puesto de trabajo, salvo los 
días no laborables y aquellos supuestos en los que la distancia de su residencia habitual 
sea inferior, en los que podrá tomarse ésta como localidad de partida. 

     Cualquiera que sea el número de personas en comisión de servicios que utilicen conjunta-
mente el vehículo particular, solo se devengará una indemnización. 

6.  En el supuesto en que se autorice la utilización de taxis o vehículos de alquiler con o sin 
conductor, el importe a percibir por gastos de viaje será el realmente gastado y justificado. 

7.  También serán indemnizables por el importe efectivamente gastado y justificado los gastos 
por aparcamiento del vehículo de que se trate y los gastos de peaje en autopistas. 

SECCIÓN 5.ª Anticipos y justificaciones 

Artículo 16. Derecho de anticipo. 

El personal a quien se encomiende una comisión de servicio con derecho a indemnización 
podrá percibir por adelantado hasta el 80% de las dietas y gastos de viaje sin perjuicio de la 
devolución del anticipo total o parcial, en la cuantía que proceda en su caso, una vez finalizada 
la comisión de servicio. 
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Los anticipos y su justificación, así como la de las comisiones y gastos de viaje se efectuarán 
de acuerdo con la normativa en cada momento vigente. 

CAPÍTULO III 

Traslado de residencia 

SECCIÓN 1.ª TRASLADOS EN TERRITORIO NACIONAL 

Artículo 17. Supuestos e indemnización correspondiente. 

1.  En caso de traslado forzoso que origine cambio del término municipal de residencia oficial 
dentro del territorio nacional, el personal tendrá derecho al abono de los gastos de viaje, 
incluidos los de su familia, a una indemnización de tres dietas por el titular y cada miem-
bro de su familia que efectivamente se traslade y al pago de los gastos de transporte de 
mobiliario y enseres. 

2.  A los efectos expresados, tendrán la consideración de traslado forzoso los supuestos que a 
continuación se reseñan: 

 a)  Los señalados por las autoridades correspondientes, dentro de la normativa vigente, sin 
que proceda petición de los interesados. 

 b)  Los originados por los cambios de residencia oficial o supresión de las unidades adminis-
trativas, dependencias o centros en que presten servicio los interesados, siempre que 
éstos no sean personal docente. 

3.  Los traslados que obedezcan a sanción impuesta a la persona empleada pública no darán 
derecho a indemnización. 

4.  En caso de fallecimiento de personal en activo que preste servicio en España, su familia 
tendrá derecho, por una sola vez y hasta la población española que señale, al abono de 
los gastos de viaje, a una indemnización de tres dietas por cada miembro de la familia que 
efectivamente se traslada y a la indemnización por gastos de transporte de mobiliario y 
enseres. 

     En el supuesto de que el cambio de domicilio fuera en la misma población, sólo se tendrá 
derecho al transporte de mobiliario y enseres. 

SECCIÓN 2.ª TRASLADOS AL EXTRANJERO 

Artículo 18. Supuestos e indemnización correspondiente. 

1.  La persona empleada pública o que como consecuencia de su nombramiento como alto 
cargo o asimilado sea destinada al extranjero o en él cambie de país por razón de nuevo 
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destino, o regrese a España por la misma causa o por cese definitivo, tendrá derecho al 
abono de los gastos de viaje, incluidos los de los miembros de su familia que efectivamente 
se trasladen y al transporte de mobiliario y enseres. 

     Adicionalmente, tendrá derecho a dos viajes de ida y de vuelta al año, coincidiendo con 
periodos vacacionales, hasta el lugar de España que designe, tanto para la misma como 
para sus familiares convivientes. 

2.  Además de los gastos de viaje, excepto para los que se realicen por motivos vacacionales, 
la persona empleada pública, alto cargo o asimilado, percibirá por sí y por cada uno de los 
familiares con derecho a pasaje que le acompañen durante los días que dure el mismo, por 
medios terrestres, marítimos o aéreos, siguiendo ruta directa, los gastos por manutención 
que le corresponderían en el país de destino, siempre que la manutención no estuviera 
incluida en el precio del billete o pasaje. 

     Si durante el viaje tuviera que pernoctar en otro país, tendrá derecho a ser indemnizado 
por los gastos de alojamiento en la cuantía correspondiente a dicho país. 

3.  La persona empleada pública que sea destinada al extranjero o en él cambie de población 
por razón de nuevo destino, también en el extranjero, si efectuase el traslado material de 
su hogar a su nuevo punto de destino, tendrá derecho, en concepto de gastos de instala-
ción, al percibo para cada traslado y por una sola vez de una cantidad equivalente al 10 por 
100 de los devengos totales anuales que le correspondan por su nuevo destino. 

4.  Igualmente, tendrá derecho a percibir los gastos de instalación descritos en el apartado 
anterior la persona empleada pública que sea destinada del extranjero a un puesto del 
territorio nacional, si ha superado un período de permanencia en el extranjero de más de 
cuatro años. 

5.  Lo dispuesto en los dos apartados anteriores se aplicará siempre que no tuviera en el lugar 
de destino en el extranjero alojamiento oficial o residencia amueblada a expensas de cual-
quier órgano del sector público. 

6.  La persona empleada pública destinado en el extranjero que cesase en el destino a petición 
propia antes de llevar un año en él deberá reintegrar el importe de las indemnizaciones 
percibidas de los pasajes de su familia, sin que tampoco tenga derecho a los de regreso de 
él ni a los de su familia. 

Artículo 19. Otros supuestos indemnizables. 

1.  La persona empleada pública que, estando destinado en el extranjero, contraiga matrimo-
nio en España o se constituya en pareja de hecho mediante su inscripción en el registro 



NÚMERO 101 
Miércoles 28 de mayo de 2025

29814

oficial correspondiente tendrá derecho a que se le abonen los gastos de viaje de su cónyu-
ge o pareja de hecho con motivo de su traslado a la localidad de destino para fijar allí su 
residencia. Estos gastos de viaje se abonarán por una sola vez. 

2.  La persona empleada pública en servicio activo que preste servicios en el extranjero tendrá 
derecho al traslado a España por cuenta de la Administración del cadáver de los miembros 
de su familia. 

     En el caso de fallecimiento de la persona empleada pública en servicio activo destinado en 
el extranjero, su familia tendrá derecho, por una sola vez, a las indemnizaciones fijadas 
en el apartado 1 del artículo 17 de este decreto hasta la población española que señalen. 
Asimismo, tendrá derecho al traslado del cadáver por cuenta de la Administración. 

SECCIÓN 3.ª NORMAS COMUNES 

Artículo 20. Normas comunes. 

1.  Todas las referencias a la familia contenidas en el presente capítulo se entenderán hechas 
a los familiares de la persona a la que resulte de aplicación este decreto que origine el de-
recho a las indemnizaciones siempre que convivan con él y a sus expensas. 

     A los efectos previstos en el párrafo anterior se entenderá que viven a expensas de dicho 
personal los familiares y el cónyuge o pareja de hecho que no perciban ingresos por renta 
del trabajo, renta patrimonial o pensiones superiores al salario mínimo interprofesional de 
los trabajadores adultos. 

2.  En el caso de que los dos cónyuges o las dos personas integrantes de la pareja de hecho 
tuvieran derecho a las indemnizaciones a que se refiere el presente capítulo, sólo se podrá 
reconocer a uno de ellos. 

3.  La cuantía de la indemnización por dietas, gastos de viaje y de transporte de mobiliario 
y enseres a que se refiere este capítulo, tanto por lo que respecta al personal como a su 
familia, será la que proceda en las condiciones y con los límites establecidos en el presente 
decreto y en la normativa vigente para las comisiones de servicio. 

4.  En los casos en que se utilicen para los desplazamientos medios propios de la Administra-
ción no se tendrá derecho a ser indemnizado por este concepto. 

5.  Las indemnizaciones por los gastos de transporte de mobiliario y enseres se otorgarán 
previo presupuesto aprobado de los mismos, y de conformidad con la normativa vigente. 

6.  El derecho a las indemnizaciones previstas en el presente capítulo caducará al transcurrir 
un año desde la fecha en que aquél nazca pudiendo concederse por las personas titulares 
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de los órganos competentes respectivos, a instancia de las personas interesadas prórrogas 
semestrales por un plazo no superior a otros dos años cuando existieran dificultades para 
el traslado del hogar. 

7.  El importe de los derechos reconocidos en ese capítulo podrá ser anticipado. Las condicio-
nes y límites de estos anticipos, así como su justificación, se efectuará de acuerdo con la 
normativa vigente. 

Artículo 21. Indemnizaciones por gastos de las personas cuidadoras de otras con 
discapacidad. 

1.  Las personas titulares de las comisiones de servicio a que se refiere el presente decreto 
que sufran discapacidad de tal naturaleza que les obligue necesariamente a contar con una 
persona acompañante cuidadora devengarán los gastos por manutención y alojamiento en 
cuantía doble a la establecida para las personas sin discapacidad, teniendo asimismo dere-
cho a ser indemnizados del importe realmente gastado y justificado por gastos de viaje del 
citado acompañante, de acuerdo con las mismas condiciones y límites que correspondan a 
la persona con discapacidad. 

2.  A los efectos previstos en el apartado anterior se considerará justificada la necesidad de 
precisar acompañante si la persona con discapacidad requiere la asistencia de otra persona 
para realizar los actos más esenciales de la vida, tales como vestirse, desplazarse, comer 
o análogos, previo informe que deberá emitir el equipo multiprofesional correspondiente. 

CAPÍTULO IV 

Asistencias con derecho a indemnización 

Artículo 22. Normas generales. 

1.  A los efectos de este decreto se entenderá por asistencia con derecho a indemnización: 

 a)  Concurrencia a reuniones de órganos colegiados de la Junta de Extremadura, organis-
mos públicos, y demás entidades de derecho público con personalidad jurídica propia 
dependientes de la misma, y de Consejos de Administración de Empresas con capital o 
control público. 

 b)  Participación en órganos de selección, en las comisiones de valoración de los concursos 
de provisión de puestos de trabajo o de pruebas cuya superación sea necesaria para el 
ejercicio de profesiones o para la realización de actividades. 

 c)  Colaboración con carácter no permanente ni habitual en Institutos o Escuelas de forma-
ción y perfeccionamiento del personal al servicio de la Administración de la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura o en aquellas actividades formativas organizadas por los 
distintos departamentos y organismos de la Junta de Extremadura. 

 d)  Colaboración con carácter no permanente ni habitual en las labores de tutoría de per-
sonas empleadas públicas con discapacidad intelectual. 

2.  Las percepciones derivadas de este capítulo serán compatibles con las dietas y gastos de 
viaje que puedan corresponder a los que para la asistencia o concurrencia se desplacen 
fuera de la localidad donde radique su puesto de trabajo o bien desde su residencia habitual 
si se realiza los sábados, domingos o festivos. 

Artículo 23. Asistencias y ponencias por la concurrencia a reuniones de órganos 
colegiados. 

1.  Las asistencias por la concurrencia a reuniones de órganos colegiados de la Junta de Ex-
tremadura, organismos públicos, y demás entidades de derecho público con personalidad 
jurídica propia dependientes de la misma, se abonarán en aquellos casos en que así se 
prevea en la normativa reguladora de los órganos colegiados y se autorice por la persona 
titular de la Consejería de la que depende o esté adscrito el órgano colegiado. 

     Las cuantías a percibir en concepto de asistencia serán las fijadas en la normativa regula-
dora de los órganos colegiados y, en su defecto, por las cuantías indicadas en el anexo V 
del presente decreto. 

     Además, se podrán percibir indemnizaciones por ponencias en las cuantías fijadas en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados. 

2.  Las empresas con capital o control público fijarán las compensaciones económicas por la 
asistencia a sus Consejos y demás órganos colegiados, de acuerdo con sus normas es-
pecíficas y los criterios generales establecidos en sus propios reglamentos o estatutos, y 
supletoriamente por lo establecido en este decreto. 

3.  En ningún caso se podrá percibir por las asistencias a que se refieren los dos apartados 
anteriores un importe total por año natural superior al 33 por 100 de las retribuciones, ex-
cluidas las de carácter personal derivadas de la antigüedad, que correspondan, asimismo 
anualmente, por el puesto de trabajo principal. 

4.  En ningún caso devengará asistencias el personal al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura siempre que las sesiones se celebren, en su tota-
lidad, dentro de la parte principal de su horario, de conformidad con lo establecido en la 
regulación sobre jornada y horarios de trabajo, los permisos y las vacaciones del personal 
funcionario al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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Artículo 24. Asistencias por la participación en órganos de selección y órganos asi-
milados. 

1.  Se abonarán asistencias por la participación en órganos de selección, en las comisiones de 
valoración de los concursos de provisión de puestos de trabajo o de pruebas cuya supe-
ración sea necesaria para el ejercicio de profesiones o para la realización de actividades, 
en aquellos casos que expresamente lo autorice la Consejería competente en materia de 
Administración pública. 

2.  La Consejería que convoque el proceso de selección o el concurso de provisión clasificará 
a los mencionados órganos a efectos de percepción de asistencias, en la correspondiente 
categoría de entre las siguientes siendo las cuantías a percibir las que se señalan en el 
anexo III de este decreto: 

     Categoría primera: Acceso a Cuerpos o Escalas de los Grupos A1 y A2 de funcionarios y 
Grupos I y II de personal laboral. 

     Categoría segunda: Acceso a Cuerpos o Escalas del resto de los Grupos. 

3.  Los órganos de selección podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personas ase-
soras especialistas en los términos previstos en el artículo 8.4 del Decreto 201/1995, de 
26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al 
servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

     Asimismo, podrán designar personas colaboradoras puntuales y auxiliares de aquella que 
ejerza la secretaría, necesarias para el desarrollo y la buena marcha de los diferentes pro-
cesos selectivos. 

     Tanto las personas asesoras especialistas como las designadas colaboradoras puntuales y 
auxiliares de la persona que ejerza la secretaría deberán estar debidamente autorizadas 
por la persona titular del órgano convocante del proceso selectivo, para devengar las asis-
tencias previstas en el anexo III del presente decreto. 

4.  Las asistencias se devengarán por cada sesión determinada, percibiéndose una única asis-
tencia en el supuesto de que se celebre más de una sesión en el mismo día, siempre que 
se correspondan a un mismo tribunal. 

     Las cuantías fijadas en el citado anexo III se incrementarán en el 50 por 100 de su importe 
cuando las asistencias se devenguen por concurrencia a sesiones que se celebren en sába-
dos, domingos o en días festivos. 
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     En casos excepcionales se podrá autorizar la realización de colaboraciones distintas rea-
lizadas por una persona colaboradora del tribunal en una misma sesión, siendo abonadas 
conforme al anexo III del presente decreto. 

     No devengarán asistencias las personas empleadas públicas al servicio de la administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura siempre que las sesiones se celebren, en su 
totalidad, dentro de la parte obligatoria de su horario, de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 149/2013, de 6 de agosto, por el que se regulan la jornada y horarios de tra-
bajo, los permisos y las vacaciones del personal funcionario al servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

5.  En los supuestos excepcionales en que, con independencia del número de aspirantes, la 
complejidad y dificultad de las pruebas de selección así lo justifiquen, la Consejería convo-
cante, podrá autorizar un incremento de hasta el 50 por 100 sobre las cuantías a que se 
refieren los apartados 2 y 3 anteriores, según los casos. 

6.  Una vez conocido el número de aspirantes la consejería convocante, fijará para cada con-
vocatoria el número máximo de asistencias que pueden devengarse teniendo en cuenta las 
sesiones previsibles según el número de aspirantes, el tiempo necesario para elaboración 
de cuestionarios, corrección de ejercicios escritos y otros factores de tipo objetivo. 

     Dentro del límite máximo de asistencias fijado por la consejería convocante, el secretario 
de cada órgano certificará el número concreto de las que corresponde a cada miembro de 
acuerdo con las actas de las sesiones celebradas. 

Artículo 25. Asistencias por la colaboración en actividades de formación y perfec-
cionamiento. 

1.  Se podrán abonar asistencias por la colaboración, con carácter no permanente ni habitual, 
en las actividades a cargo de los institutos o escuelas de formación y perfeccionamiento de 
personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en 
aquellas actividades formativas organizadas por los distintos departamentos y organismos 
de la Junta de Extremadura, siempre que el total de horas del conjunto de estas actividades 
no supere individualmente el máximo de setenta y cinco al año. 

2.  Las remuneraciones a percibir se ajustarán a los baremos que, al efecto, se aprueben por 
los citados organismos o escuelas, previo informe preceptivo y favorable de la Consejería 
competente en materia de Administración pública. 

Artículo 26. Asistencias por la colaboración en actividades de tutoría de personas 
empleadas públicas con discapacidad intelectual. 
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1.  En los casos de ingreso a través de las convocatorias independientes previstas para las 
personas con discapacidad intelectual, se adoptará la medida de apoyo y la asistencia de 
personal de tutoría en el proceso de adaptación al desempeño de las tareas y funciones 
del puesto. 

2.  Las funciones de tutoría y apoyo serán encomendadas a personal al servicio de la adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura que presten servicios en el mismo ór-
gano, unidad o centro de trabajo en el que pase a prestar servicios el empleado público con 
discapacidad, a propuesta del órgano directivo al que este adscrito el puesto de trabajo. 

3.  Las funciones de tutoría se desempeñarán durante los dos meses siguientes a la incorpora-
ción del empleado público con discapacidad intelectual a su puesto de trabajo. 

4.  El desempeño de tales funciones conllevará el derecho a percibir la correspondiente indem-
nización por razón de servicio por la asistencia realizada. 

5.  El importe total de la asistencia por tutoría será fijado en cada convocatoria y comprenderá 
un único abono que se efectuará una vez transcurrido el período de dos meses previsto 
para la misma, y previo certificado de la persona titular del servicio competente en materia 
de personal acreditativo de la tutoría realizada. 

CAPÍTULO V 

Desplazamientos dentro del término municipal por razón del servicio 

Artículo 27. Supuestos indemnizables. 

1.  El personal incluido en el ámbito de aplicación del presente decreto tiene derecho a ser 
resarcido de los gastos por desplazamientos que según orden expresa de la persona titular 
de la unidad administrativa correspondiente, deba efectuar por razón de servicio dentro del 
término municipal donde radique el centro de trabajo en que presta servicios. 

2.  Los desplazamientos dentro del término municipal por razón del servicio se efectuarán 
preferentemente en medios de transporte público colectivo, salvo que la persona titular de 
la Secretaría General de cada consejería o del órgano competente del organismo o ente 
público correspondiente autorice otro medio de transporte, dentro de las disponibilidades 
presupuestarias. 

3.  En el caso de autorizarse el uso de vehículos particulares u otros medios especiales de 
transporte y gastos de aparcamiento la cuantía de las indemnizaciones será la establecida 
para tales supuestos en los anexos IV. 
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CAPÍTULO VI 

Normas comunes de gestión económico-presupuestaria 

Artículo 28. Medios para justificar las indemnizaciones. 

1.  Para la justificación de las indemnizaciones a que se tenga derecho por razón de las comi-
siones de servicio, incluso si han sido objeto de anticipo, las personas interesadas deberán 
presentar la siguiente documentación: 

 a)  Orden de comisión de servicio debidamente aprobada por el órgano que la autoriza, con 
indicación de su objeto, itinerario y días y horas de salida y llegada. 

 b)  Declaración de la realización de la misma por el comisionado, con indicación del itinera-
rio realizado, y días y horas de salida y llegada. 

 c)  Certificado de la persona que ejerza la Jefatura de Servicio correspondiente, cuando 
proceda, de haberse realizado la comisión encomendada. 

 d)  Cuenta detallada, en su caso, de los conceptos e importes devengados como consecuen-
cia de la realización de la comisión conforme al detalle declarado por el comisionado. 

 e)  Justificantes de alojamiento y desayunos mediante la presentación de factura o docu-
mento acreditativo de valor probatorio en el tráfico jurídico mercantil o con eficiencia 
administrativa. Se abonará la cantidad justificada dentro el importe establecido en los 
anexos I y II del presente decreto. 

      Los gastos de manutención no necesitaran justificación salvo que se autorice el régimen 
de resarcimiento de gastos que requerirá justificación mediante factura o documento 
acreditativo de valor probatorio en el tráfico jurídico mercantil o con eficiencia adminis-
trativa. 

 f)  En el caso de autorizarse el régimen de resarcimiento establecido en el artículo 12.2, se 
abonará el gasto efectivamente justificado, aunque supere los importes establecidos en 
los anexos I y II del presente decreto. 

2.  En las asistencias, la justificación se efectuará mediante la aportación de la certificación 
acreditativa de la condición o designación que da derecho a la indemnización y de la asis-
tencia a la reunión o de la realización de la actividad o colaboración por la persona titular 
del órgano competente. 

     Asimismo, habrán de acompañarse los informes y autorizaciones a que se refiere el capítulo 
IV de este decreto. 



NÚMERO 101 
Miércoles 28 de mayo de 2025

29821

3.  Para las demás indemnizaciones, que se produzcan conforme a este decreto, habrán de 
acompañarse, el acto o acuerdo que da derecho a las mismas, la acreditación de su reali-
zación y, cuando proceda, las facturas, recibos o billetes acreditativos de los gastos reali-
zados. 

4.  En ningún caso las facturas o tiques justificativos de los gastos de indemnizaciones por 
razón de servicio podrán imputarse de forma parcial o prorrata a efectos de justificar los 
gastos que han de ser abonados por los comisionados. 

     Las facturas justificativas expedidas a nombre del comisionado o, en su caso los tiques, 
cuando puedan sustituir a las mismas, y que sean necesarios presentar para el cobro de las 
indemnizaciones por razón del servicio, deberán estar abonadas por el mismo. Las facturas 
expedidas a nombre de la Junta de Extremadura serán abonadas por ésta. 

Artículo 29. Revisión del importe de las indemnizaciones. 

El importe de las indemnizaciones establecidas en los anexos del presente decreto se podrá 
revisar por resolución de la Consejería competente en materia de hacienda. 

Artículo 30. Créditos presupuestarios a que deben imputarse las indemnizaciones. 

1.  El personal a quien le es de aplicación este decreto percibirá las indemnizaciones derivadas 
de comisiones de servicio con cargo a los créditos presupuestarios adecuados del centro 
directivo, entidad u organismo al que pertenezca, independientemente del órgano que le 
asigne la comisión de servicios, excepto el resarcimiento de los gastos producidos por los 
cometidos especiales de escoltas, que deben ir con cargo a los créditos presupuestarios del 
centro directivo, entidad u organismo del alto cargo o personalidad que tenga asignado el 
escolta. 

2.  Las asistencias por la colaboración en actividades de formación, perfeccionamiento y co-
laboración en publicaciones y otros medios de difusión deben ir con cargo a los créditos 
destinados con este fin en la entidad, organismo, institución o centro que haya encargado 
la colaboración. 

3.  Los derechos de asistencia por la participación en tribunales deben ir con cargo a los cré-
ditos presupuestarios del centro directivo u organismo competente para la designación del 
tribunal u órgano de selección de personal. 

4.  La asistencia a órganos colegiados de la Administración de la Comunidad Autónoma, de 
los organismos autónomos y demás entidades de derecho público con personalidad jurídi-
ca propia dependientes de esta, y de consejo de administración de empresas con capital 
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o control público serán abonados por el centro directivo, entidad u organismo donde este 
adscrito el órgano colegiado, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas de creación de los 
citados órganos colegiados. 

Artículo 31. Procedimientos telemáticos. 

La autorización y la correspondiente liquidación de las indemnizaciones previstas en este 
decreto serán tramitadas mediante los procedimientos telemáticos establecidos a tal efecto. 

Disposición adicional primera. Régimen de resarcimiento del personal de escolta y 
protección de la Presidenta de la Junta de Extremadura. 

Se establece un sistema de resarcimiento para el personal de escolta y protección de la Pre-
sidenta de la Junta de Extremadura, con independencia de la Administración a la que se en-
cuentren adscritos, por los gastos adicionales que les ocasionen las especiales circunstancias 
de prestación del servicio ante la especial dificultad de justificación de los gastos menores que 
les son inherentes. La cuantía mensual a recibir por este concepto, sin necesidad de justifi-
cación documental de los gastos y con un máximo de doce mensualidades por año, consta el 
anexo VI de este decreto. 

Disposición adicional segunda. Régimen de resarcimiento en casos no previstos en 
el presente decreto. 

En los casos excepcionales no regulados por este decreto, de servicios que originen gastos 
que hayan de ser indemnizados de conformidad con lo dispuestos en los artículos 46.d), 59 y 
125.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, corresponderá a 
la Consejería competente en materia de hacienda la aprobación del correspondiente régimen 
de resarcimiento. 

Disposición adicional tercera. Carácter supletorio. 

A falta de regulación propia, el presente decreto tiene carácter supletorio para todo el perso-
nal al servicio del resto organismos y entes que forman parte del sector público autonómico 
definido en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, y 
que no se encuentren dentro del ámbito de aplicación subjetivo establecido en el presente 
decreto. 

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de las autorizaciones. 

Los procedimientos, cuyos hechos indemnizables se hayan producido con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente decreto, seguirán rigiéndose por la normativa anterior. 
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Queda derogado el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio, no obstante permanecerán en vigor las normas se hayan dictado en desarrollo y 
ejecución del mismo, en tanto en cuanto no se sustituyan por las normas de desarrollo y eje-
cución del presente decreto, siempre que no contravengan lo regulado en el presente decreto. 

Disposición final primera. Habilitaciones. 

Por las Consejerías competentes en materia de administración pública y de hacienda, se dicta-
rán cuantas disposiciones y actos sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente 
decreto. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. 

Mérida, 19 de mayo de 2025.

La Consejera de Hacienda y  
Administración Pública,

ELENA MANZANO SILVA

La Presidenta de  
la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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ANEXO I 

IMPORTES DE LAS DIETAS EN TERRITORIO NACIONAL 

GRUPO 
ÚNICO 

ALOJAMIENTO Y DESAYUNO MANUTENCIÓN DIETA ENTERA 

102,56 € 

 MANUTENCIÓN 
ENTERA  53,34 € 

 155,90 € 
 MEDIA  

MANUTENCIÓN 26,67 € 

La dieta entera es la suma del importe de alojamiento y desayuno más una manutención 
entera. 
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ANEXO II

IMPORTES DE LAS DIETAS EN EL EXTRANJERO 

GRUPO ÚNICO 

ALOJAMIENTO Y DESAYUNO EN EL 
EXTRANJERO  MANUTENCIÓN 

 Se aplicarán los criterios e importes 
vigentes para la Administración 

General del Estado en el grupo 1.  

 MANUTENCIÓN ENTERA  91,35 € 

 MEDIA MANUTENCIÓN  45,68 € 

La dieta entera será la suma del importe de alojamiento y desayuno. 
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ANEXO III

IMPORTES EN CONCEPTO DE ASISTENCIAS 

Presidencia, Secretaria y Vocales. 

CATEGORÍA PRIMERA EUROS/SESIÓN 

Presidente/a y Secretario/a 90 € 

Vocales 78,50 € 

  

CATEGORÍA SEGUNDA  

Presidente/a y Secretario/a 85 € 

Vocales 73,50 € 

Asesores, colaboradores y auxiliar del Tribunal 

CATEGORÍA EUROS/SESIÓN 

Asesores 

Una sesión 90 € 

Más de una sesión, igual que un vocal de la categoría correspondiente a su 
tribunal 

Colaboradores: 

Coordinadores Función Pública 

Responsable de edificio 

Responsable de aula 

Colaborador/a de aula 

Auxiliar del Tribunal 

 

70 € 

70 € 

60 € 

50 € 

13 € por hora 
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ANEXO IV

IMPORTE DEL KILOMETRAJE GASTOS DE VIAJE CON VEHÍCULO PARTICULAR 

EUROS/KILÓMETROS 0,26 € 
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ANEXO V

ASISTENCIAS A ÓRGANOS COLEGIADOS 

Presidente/a y Secretario/a 90 € 

Vocales 78,50 € 
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ANEXO VI

RESARCIMIENTO DEL PERSONAL DE ESCOLTA Y PROTECCIÓN DE LA PRESIDENTA DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA. 

Por mes de prestación de servicio 1.040 € 

• • •



NÚMERO 101 
Miércoles 28 de mayo de 2025

29830

AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se hace pública la adjudicación de puestos a las personas 
aspirantes seleccionadas en los procesos selectivos convocados por Orden de 
23 de diciembre de 2022, en el marco de los procesos de estabilización para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el acceso a plazas 
vacantes de personal funcionario del Cuerpo Superior de Letrados/as de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el sistema 
excepcional de concurso de méritos. (2025062169)

Mediante Orden de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, de 
28 de diciembre), modificada por Orden de 17 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de Extre-
madura número 247, de 23 de diciembre), se convocó proceso selectivo, en el marco de los 
procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el 
acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Superior de Letrados/as de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el sistema excepcional de 
concurso de méritos.

Posteriormente, por Resolución de la Dirección General de Función Pública de 19 de marzo de 
2025 (Diario Oficial de Extremadura número 62, de 31 de marzo) se dispuso la publicación de 
la relación de personas aspirantes que habían superado dichos procesos selectivos.

Mediante Resolución de 8 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función Pública 
(Diario Oficial de Extremadura número 90, de 13 de mayo) se reguló el procedimiento para 
la adjudicación de destino a las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas 
convocadas, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público, a plazas vacantes de personal funcionario y de personal laboral de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el sistema excepcional de 
concurso de méritos, convocando a las mismas para que comparecieran los días 14, 15 y 16 
de mayo de 2025, en actos públicos de elección de puestos, donde se procedió a la adjudica-
ción de estos atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas selectivas, y 
siempre que reuniesen los requisitos objetivos determinados para cada puesto en las relacio-
nes de puestos de trabajo.

II
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En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,

RESUELVE:

Único. Hacer público el resultado del proceso de elección de puestos con expresión de los 
destinos adjudicados a cada persona aspirante seleccionada en los procesos selectivos convo-
cados, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Superior 
de Letrados/as de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el siste-
ma excepcional de concurso de méritos, según figura en el anexo a la presente resolución, a 
los efectos de su nombramiento por Orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública como personal funcionario de carrera con fecha de efectos del 1 de 
junio de 2025. 

En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal la 
fecha de efectos de su nombramiento será a partir de la fecha de alta.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resulto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 20 de mayo de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023  
(DOE n.º 156 del 14),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se hace pública la adjudicación de puestos a las personas 
aspirantes seleccionadas en los procesos selectivos convocados por Orden 
de 23 de diciembre de 2022, en el marco de los procesos de estabilización 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el acceso a 
plazas vacantes de personal funcionario de la Escala Facultativa Sanitaria, 
especialidad Veterinaria y de los Cuerpos de Titulados/as Superiores y 
Técnico/a de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
por el sistema excepcional de concurso de méritos. (2025062168)

Mediante Órdenes de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, 
de 28 de diciembre), modificada por Órdenes de 17 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de 
Extremadura número 247, de 23 de diciembre), se convocaron, en el marco de los procesos 
de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, procesos selec-
tivos para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario de la Escala Facultativa Sani-
taria, especialidad Veterinaria y de los Cuerpos de Titulados/as Superiores y Técnico/a de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el sistema excepcional de 
concurso de méritos.

Posteriormente, por Resolución de la Dirección General de Función Pública de 19 de marzo 
(Diario Oficial de Extremadura número 62, de 31 de marzo), 27 de marzo (Diario Oficial de 
Extremadura número 67, de 7 de abril), 21 de abril (Diario Oficial de Extremadura número 
80, de 28 de abril) y 25 de abril de 2025 (Diario Oficial de Extremadura número 82, de 30 de 
abril y Diario Oficial de Extremadura número 84, de 5 de mayo) se dispuso la publicación de 
la relación de personas aspirantes que habían superado dichos procesos selectivos.

Mediante Resolución de 8 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función Pública 
(Diario Oficial de Extremadura número 90, de 13 de mayo) se reguló el procedimiento para 
la adjudicación de destino a las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas 
convocadas, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público, a plazas vacantes de personal funcionario y de personal laboral de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el sistema excepcional de 
concurso de méritos, convocando a las mismas para que comparecieran los días 14, 15 y 16 
de mayo de 2025, en actos públicos de elección de puestos, donde se procedió a la adjudica-
ción de estos atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas selectivas, y 
siempre que reuniesen los requisitos objetivos determinados para cada puesto en las relacio-
nes de puestos de trabajo.

En el caso de las especialidades en las que se convocó una única plaza la adjudicación de 
destino se realiza de forma directa.
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En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,

RESUELVE:

Único. Hacer público los destinos adjudicados de forma directa o como consecuencia del 
resultado del proceso de elección de puestos a cada persona aspirante seleccionada en los 
procesos selectivos convocados, en el marco de los procesos de estabilización para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público, para el acceso a plazas vacantes de personal 
funcionario de la Escala Facultativa Sanitaria, especialidad Veterinaria y de los Cuerpos de 
Titulados/as Superiores y Técnico/a de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, por el sistema excepcional de concurso de méritos, según figura en el anexo a la 
presente resolución, a los efectos de su nombramiento por Orden de la persona titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública como personal funcionario de carrera con 
fecha de efectos del 1 de junio de 2025. 

En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal la 
fecha de efectos de su nombramiento será a partir de la fecha de alta.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resulto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 20 de mayo de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023  
(DOE n.º 156 del 14),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se hace pública la adjudicación de puestos a las personas 
aspirantes seleccionadas en los procesos selectivos convocados por Orden 
de 23 de diciembre de 2022, en el marco de los procesos de estabilización 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el acceso 
a plazas vacantes de personal funcionario de los Cuerpos Administrativo/a, 
Auxiliar y Subalterno/a de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por el sistema excepcional de concurso de méritos. (2025062173)

Mediante Órdenes de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, 
de 28 de diciembre), modificadas por Órdenes de 17 de diciembre de 2024 (Diario Oficial 
de Extremadura número 247, de 23 de diciembre), se convocaron procesos selectivos, en el 
marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Administrativo/a, 
Auxiliar y Subalterno/a de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por 
el sistema excepcional de concurso de méritos.

Posteriormente, por Resolución de la Dirección General de Función Pública de 4 de marzo 
(Diario Oficial de Extremadura número 50, de 13 de marzo), 3 de abril (Diario Oficial de Ex-
tremadura número 69, de 9 de abril) y 21 de abril de 2025 (Diario Oficial de Extremadura 
número 80, de 28 de abril) se dispuso la publicación de la relación de personas aspirantes que 
habían superado dichos procesos selectivos.

Mediante Resolución de 8 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función Pública 
(Diario Oficial de Extremadura número 90, de 13 de mayo) se reguló el procedimiento para 
la adjudicación de destino a las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas 
convocadas, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público, a plazas vacantes de personal funcionario y de personal laboral de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el sistema excepcional de 
concurso de méritos, convocando a las mismas para que comparecieran los días 14, 15 y 16 
de mayo de 2025, en actos públicos de elección de puestos, donde se procedió a la adjudica-
ción de estos atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas selectivas, y 
siempre que reuniesen los requisitos objetivos determinados para cada puesto en las relacio-
nes de puestos de trabajo.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,
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RESUELVE:

Único. Hacer público el resultado del proceso de elección de puestos con expresión de los 
destinos adjudicados a cada persona aspirante seleccionada en los procesos selectivos con-
vocados, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario de los Cuerpos 
Administrativo/a, Auxiliar y Subalterno/a de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por el sistema excepcional de concurso de méritos, según figura en el anexo a 
la presente resolución, a los efectos de su nombramiento por Orden de la persona titular de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública como personal funcionario de carrera con 
fecha de efectos del 1 de junio de 2025. 

En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal la 
fecha de efectos de su nombramiento será a partir de la fecha de alta.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resulto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 20 de mayo de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023  
(DOE n.º 156 del 14),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se hace pública la adjudicación de puestos a las personas 
aspirantes seleccionadas en los procesos selectivos convocados por Orden de 
23 de diciembre de 2022, en el marco de los procesos de estabilización para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el acceso a plazas 
vacantes de personal laboral de los Grupos I, II y III de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el sistema excepcional de 
concurso de méritos. (2025062171)

Mediante Órdenes de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, de 
28 de diciembre), modificada por Órdenes de 17 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de Ex-
tremadura número 247, de 23 de diciembre), se convocaron procesos selectivos, en el marco 
de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
para el acceso a plazas vacantes de personal laboral de los Grupos I, II y III de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el sistema excepcional de concurso 
de méritos. Igualmente se convocaron dichos procesos selectivos, para el acceso a plazas 
vacantes a tiempo parcial de personal laboral de la categoría de Educador/a del Grupo II.

Posteriormente, por Resolución de la Dirección General de Función Pública de 8 de abril (Dia-
rio Oficial de Extremadura número 73, de 15 de abril) y 21 de abril de 2025 (Diario Oficial de 
Extremadura número 80, de 28 de abril) se dispuso la publicación de la relación de personas 
aspirantes que habían superado dichos procesos selectivos.

Mediante Resolución de 8 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función Pública 
(Diario Oficial de Extremadura número 90, de 13 de mayo) se reguló el procedimiento para 
la adjudicación de destino a las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas 
convocadas, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público, a plazas vacantes de personal funcionario y de personal laboral de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el sistema excepcional de 
concurso de méritos, convocando a las mismas para que comparecieran los días 14, 15 y 16 
de mayo de 2025, en actos públicos de elección de puestos, donde se procedió a la adjudica-
ción de estos atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas selectivas, y 
siempre que reuniesen los requisitos objetivos determinados para cada puesto en las relacio-
nes de puestos de trabajo.

En el caso de las categorías y especialidades en las que se convocó una única plaza la adjudi-
cación de destino se realiza de forma directa.
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En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,

RESUELVE:

Primero. Hacer público los destinos adjudicados de forma directa o como consecuencia del 
resultado del proceso de elección de puestos a cada persona aspirante seleccionada en las 
pruebas selectivas, convocadas en el marco de los procesos de estabilización para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público, para el acceso a plazas vacantes de personal 
laboral de los Grupos I, II y III de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, por el procedimiento de concurso-oposición, según figura en el anexo a la presente 
resolución, a los efectos de formalización de los correspondientes contratos de trabajo como 
personal laboral fijo, los cuales tendrán como fecha de inicio el día 1 de junio de 2025. 

En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal la 
fecha de efectos de la toma de posesión será a partir de la fecha de alta.

Segundo. Por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, se for-
malizarán los correspondientes contratos de trabajo como personal laboral fijo, ordenándose 
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resulto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 20 de mayo de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023  
(DOE n.º 156 del 14),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se hace pública la adjudicación de puestos a las personas 
aspirantes seleccionadas en los procesos selectivos convocados por Orden 
de 23 de diciembre de 2022, en el marco de los procesos de estabilización 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el acceso a 
plazas vacantes de personal laboral de los Grupos IV y V de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el sistema excepcional de 
concurso de méritos. (2025062204)

Mediante Órdenes de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, de 
28 de diciembre), modificada por Órdenes de 17 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de Ex-
tremadura número 247, de 23 de diciembre), se convocaron procesos selectivos, en el marco 
de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
para el acceso a plazas vacantes de personal laboral de los Grupos IV y V de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el sistema excepcional de concurso de mé-
ritos. Igualmente se convocaron dichos procesos selectivos, para el acceso a plazas vacantes 
a tiempo parcial de personal laboral de los Grupos IV y V.

Posteriormente, por Resolución de la Dirección General de Función Pública de 21 de abril (Dia-
rio Oficial de Extremadura número 80, de 28 de abril) y 24 de abril de 2025 (Diario Oficial de 
Extremadura número 82, de 30 de abril) se dispuso la publicación de la relación de personas 
aspirantes que habían superado dichos procesos selectivos.

Mediante Resolución de 8 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función Pública 
(Diario Oficial de Extremadura número 90, de 13 de mayo) se reguló el procedimiento para 
la adjudicación de destino a las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas 
convocadas, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público, a plazas vacantes de personal funcionario y de personal laboral de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el sistema excepcional de 
concurso de méritos, convocando a las mismas para que comparecieran los días 14, 15 y 16 
de mayo de 2025, en actos públicos de elección de puestos, donde se procedió a la adjudica-
ción de estos atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas selectivas, y 
siempre que reuniesen los requisitos objetivos determinados para cada puesto en las relacio-
nes de puestos de trabajo.

En el caso de las categorías y especialidades en las que se convocó una única plaza la adjudi-
cación de destino se realiza de forma directa.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,
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RESUELVE:

Primero. Hacer público los destinos adjudicados de forma directa o como consecuencia del 
resultado del proceso de elección de puestos a cada persona aspirante seleccionada en las 
pruebas selectivas, convocadas en el marco de los procesos de estabilización para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público, para el acceso a plazas vacantes de personal laboral 
de los Grupos IV y V de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el 
procedimiento de concurso-oposición, según figura en el anexo a la presente resolución, a los 
efectos de formalización de los correspondientes contratos de trabajo como personal laboral 
fijo, los cuales tendrán como fecha de inicio el día 1 de junio de 2025. 

En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal la 
fecha de efectos de la toma de posesión será a partir de la fecha de alta.

Segundo. Por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, se for-
malizarán los correspondientes contratos de trabajo como personal laboral fijo, ordenándose 
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resulto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 20 de mayo de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023  
(DOE n.º 156, del 14),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se hace pública la adjudicación de puestos a las personas 
aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas por Orden 
de 23 de diciembre de 2022, en el marco de los procesos de estabilización 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el acceso a 
plazas vacantes de personal laboral del Grupo V, categoría/especialidad Peón 
Especializado-General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición. (2025062183)

Mediante Orden de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, de 
28 de diciembre), modificada por Orden de 17 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de Ex-
tremadura número 247, de 23 de diciembre), se convocaron, en el marco de los procesos de 
estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, pruebas selectivas 
para el acceso a plazas vacantes de personal laboral del Grupo V de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición.

Posteriormente, por Resolución de 18 de marzo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, se dispuso la publicación de la relación de personas aspirantes que han superado di-
chas pruebas selectivas (Diario Oficial de Extremadura número 59, de 26 de marzo).

Mediante Resolución de 21 de abril de 2025, de la Dirección General de Función Pública (Diario 
Oficial de Extremadura número 77, de 23 de abril), modificada por Resolución de 29 de abril 
(Diario Oficial de Extremadura número 83, de 2 de mayo) se reguló el procedimiento para 
la adjudicación de destino a las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas 
convocadas, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público, a plazas vacantes de personal funcionario y de personal laboral 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el procedimiento de 
concurso-oposición, convocando a las mismas para que comparecieran el día 28 de abril de 
2025, en acto público de elección de puestos, donde se procedió a la adjudicación de estos 
atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas selectivas, y siempre que 
reuniesen los requisitos objetivos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos 
de trabajo.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,

RESUELVE:

Primero. Hacer público el resultado del proceso de elección de puestos con expresión de los 
destinos adjudicados a cada persona aspirante seleccionada en las pruebas selectivas, convo-
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cadas en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, para el acceso a plazas vacantes de personal laboral del Grupo V, categoría/
especialidad Peón Especializado-General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición, según figura en el anexo a la pre-
sente resolución, a los efectos de formalización de los correspondientes contratos de trabajo 
como personal laboral fijo, los cuales tendrán como fecha de inicio el día 1 de junio de 2025. 

En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal la 
fecha de efectos de la toma de posesión será a partir de la fecha de alta.

Segundo. Por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, se for-
malizarán los correspondientes contratos de trabajo como personal laboral fijo, ordenándose 
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resulto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 20 de mayo de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023 
 (DOE n.º 156 del 14),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad local menor 
de Vivares, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica que 
redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad 
Autónoma. (2025062115)

Habiéndose firmado el día 12 de mayo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad local menor de Viva-
res, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica que redunden en el impulso 
de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de mayo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE VIVARES, 

PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE 
REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 12 de mayo de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Jairo Pino Mendoza, Alcalde-Presidente, de la entidad local menor de Viva-
res, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 21.1.b de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto, según se 
desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 27 de junio de 2023. En adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen, 

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
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y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una colec-
ción de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico en con-
diciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
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ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 

http://www.juntaex.es
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos. 

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, del 

Consejero  
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la entidad local menor 
de Vivares,
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ANEXO I: MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE VIVARES, AL 
ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE – 
REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO PROPIO (FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD APLICABLES 
A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN ELEC-
TRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Jairo Pino Mendoza,en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y representación 
de la ENTIDAD Adherente ENTIDAD LOCAL MENOR DE VIVARES, en virtud de las facultadas 
atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 27 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 
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Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente,
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HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

	 —  Enlace al encargo vigente.

      (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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“ —  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de habi-
tantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los años 
en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  •  1 certificado de sede electrónica.

  •  1 certificado de sello electrónico.

  •  1 certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

 •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite servicios 
adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en el mismo) 
podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios disponibles en el 
Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cómputo total de todas 
las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento (redondeado al entero 
inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía de servicios disponible por 
tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que en la gestión del anterior ins-
trumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de Entidades””.

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00€), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 
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Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 
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En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón-. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Berlanga, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica en la 
Comunidad Autónoma. (2025062116)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayuntamien-
to de Berlanga, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica que redunden 
en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de mayo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE BERLANGA, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA 
ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 14 de mayo de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Andrés Ortiz Chacón, Alcalde-Presidente, de la Entidad Excmo. Ayunta-
miento de Berlanga, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 21.1.b de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023. En adelante, 
la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen, 

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una colec-
ción de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico en con-
diciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
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ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad.

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 

http://www.juntaex.es
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, del 

Consejero  
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la Entidad Excmo. Ayuntamiento de
 Berlanga,
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ANEXO I: MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BERLANGA, 
AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE – 
REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO PROPIO (FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD APLICA-
BLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Andrés Ortiz Chacón, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y representa-
ción de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BERLANGA, en virtud de las facul-
tadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 
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Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 
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HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

	 —  Enlace al encargo vigente.

      (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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“ —  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de habi-
tantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los años 
en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  •  1 certificado de sede electrónica.

  •  1 certificado de sello electrónico.

  •  1 certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

 •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite servicios 
adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en el mismo) 
podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios disponibles en el 
Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cómputo total de todas 
las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento (redondeado al entero 
inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía de servicios disponible por 
tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que en la gestión del anterior ins-
trumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de Entidades””.

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00€), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 
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Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 
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En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón-. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Membrío, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica en la 
Comunidad Autónoma. (2025062117)

Habiéndose firmado el día 15 de mayo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayuntamien-
to de Membrío, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica que redunden 
en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de mayo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

MEMBRÍO, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA 
QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 15 de mayo de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, Dña. María Florencia Tejero Ramos, Alcaldesa-Presidenta, de la Entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Membrío, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 21.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades 
para este acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023. En 
adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen, 

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una colec-
ción de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico en con-
diciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
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ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.



NÚMERO 101 
Miércoles 28 de mayo de 2025

30053

Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad.

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 

http://www.juntaex.es
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, del 

Consejero  
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por La Entidad Excmo. Ayuntamiento de
 Membrío,
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ANEXO I: MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MEMBRÍO, 
AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE – 
REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO PROPIO (FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD APLICABLES 
A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN ELEC-
TRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña María Florencia Tejero Ramos, en calidad de Alcaldesa-Presidenta, en nombre y 
representación de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MEMBRÍO, en virtud de 
las facultadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 
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Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 
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HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

	 —  Enlace al encargo vigente.

      (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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“ —  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de habi-
tantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los años 
en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  •  1 certificado de sede electrónica.

  •  1 certificado de sello electrónico.

  •  1 certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

 •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite servicios 
adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en el mismo) 
podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios disponibles en el 
Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cómputo total de todas 
las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento (redondeado al entero 
inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía de servicios disponible por 
tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que en la gestión del anterior ins-
trumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de Entidades””.

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 
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Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 
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En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón-. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Logrosán, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica en la 
Comunidad Autónoma. (2025062118)

Habiéndose firmado el día 19 de mayo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayuntamien-
to de Logrosán, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica que redunden 
en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de mayo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LOGROSÁN, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA 
ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 19 de mayo de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Julio Alfredo Roldán Masa, Alcalde-Presidente de la Entidad Excmo. Ayunta-
miento de Logrosán, en ejercicio de las competencias que le otorga el artículo 21.1.b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para 
este acto, según se desprende del Certificado de Nombramiento de fecha 17 de Junio de 2023. 
En adelante, la Entidad.

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen, 

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una colec-
ción de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico en con-
diciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
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ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad.

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-



NÚMERO 101 
Miércoles 28 de mayo de 2025

30075

taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 

http://www.juntaex.es
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, del 

Consejero  
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por el Excmo. Ayuntamiento de Logrosán

El Alcalde,
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ANEXO I: MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOGROSÁN 
AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE – 
REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO PROPIO (FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD APLICA-
BLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don Julio Alfredo Roldán Masa, en calidad de Alcalde/Presidente, en nombre y representación 
de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOGROSÁN, en virtud de las facultadas 
atribuidas por el Certificado de Nombramiento.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 
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Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 
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HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

	 —  Enlace al encargo vigente.

      (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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“ —  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de habi-
tantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los años 
en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  •  1 certificado de sede electrónica.

  •  1 certificado de sello electrónico.

  •  1 certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

 •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite servicios 
adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en el mismo) 
podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios disponibles en el 
Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cómputo total de todas 
las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento (redondeado al entero 
inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía de servicios disponible por 
tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que en la gestión del anterior ins-
trumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de Entidades””.

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 
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Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 
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En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón-. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional de la Junta de Extremadura y la Sociedad Extremeña 
de Educación Matemática "Ventura Reyes Prósper" para la concesión directa 
de una subvención a esta sociedad para la organización y el desarrollo de la 
"IV Olimpiada Matemática Alevín" y la "XXXIII Olimpiada Matemática Junior" 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2025062119)

Habiéndose firmado el día 16 de mayo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y la Sociedad Extremeña de 
Educación Matemática “Ventura Reyes Prósper” para la concesión directa de una subvención 
a esta sociedad para la organización y el desarrollo de la “IV Olimpiada Matemática Alevín” 
y la “XXXIII Olimpiada Matemática Junior” en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de mayo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA SOCIEDAD EXTREMEÑA DE 

EDUCACIÓN MATEMÁTICA “VENTURA REYES PRÓSPER” PARA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A ESTA SOCIEDAD PARA LA ORGANIZACIÓN Y EL 

DESARROLLO DE LA “IV OLIMPIADA MATEMÁTICA ALEVÍN” Y LA “XXXIII OLIMPIADA 
MATEMÁTICA JUNIOR” EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA.

Mérida, 16 de mayo de 2025.

INTERVIENEN:

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. María Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), en el ejercicio de las competencias delegadas por Resolu-
ción de 6 de noviembre de 2024, de la Secretaría General, sobre delegación de determinadas 
competencias y delegación de firma (DOE núm. 217, de 7 de noviembre).

Y de otra parte, D. José Pedro Martín Lorenzo, con DNI ***6796**, Presidente de la Sociedad 
Extremeña de Educación Matemática “Ventura Reyes Prósper”, con NIF n.º G06134522, que 
fue elegido para el cargo en la asamblea de la citada sociedad celebrada con fecha 8 de marzo 
de 2019.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN:

1.  Que el artículo 10.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
establece que “Corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia de 
desarrollo legislativo y ejecución de la educación y enseñanza en toda su extensión, nive-
les, grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control 
de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las 
actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

2.  La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en lo referido al modelo educativo 
extremeño se fundamenta y tiene entre sus principios la formación integral de las personas 
a lo largo de la vida, procurando el máximo desarrollo de todas sus capacidades.

3.  Que la Sociedad Extremeña de Educación Matemática “Ventura Reyes Prósper” tiene entre 
sus fines la promoción, fomento y difusión de las Matemáticas. Así como colaborar con la 
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Junta de Extremadura o con cualquier otra Administración y organismo público en el ejer-
cicio de sus competencias, en los términos previstos en las leyes.

4.  Que, desde el año 1997, fecha en que suscribieron el primer convenio, la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y la Sociedad Ex-
tremeña de Educación Matemática “Ventura Reyes Prósper” (en adelante S.E.E.M.) colabo-
ran para desarrollar la “Olimpiada Matemática” en Extremadura.

5.  Que continúa siendo de interés para ambas instituciones desarrollar acciones para incen-
tivar y mejorar la enseñanza y el aprendizaje de las Matemáticas, en el marco de la ense-
ñanza secundaria, en los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
a través de la organización y desarrollo del programa educativo “Olimpiada Matemática” 
en Extremadura.

6.  Que la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extrema-
dura es consciente de la importancia de implementar acciones que mejoren la enseñanza y 
el aprendizaje que impliquen al conjunto de la comunidad educativa y otras entidades del 
entorno pertenecientes al tercer sector. Es el caso de la “IV Olimpiada Matemática Alevín” 
y la “XXXIII Olimpiada Matemática Junior” donde se promueve incentivar y mejorar la en-
señanza de las matemáticas y profundizar en su conocimiento.

7.  Considerando que la actividad a desarrollar es de interés público, la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional articula a través del presente convenio una subven-
ción directa a favor de la Sociedad Extremeña de Educación Matemática de conformidad 
con lo establecido en el artículo 22.4 c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor establece que:

     “Podrán concederse de forma directa, sin convocatoria previa, las siguientes subvenciones: 
c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública”; siendo igualmente de aplicación el artículo 32 de di-
cha ley que dispone que: “La concesión de estas subvenciones se efectuará a solicitud del 
interesado y se instrumentará mediante resolución o convenio, previa acreditación en el 
expediente del cumplimiento de los requisitos que justifican su concesión directa ..”. 

     “ … el convenio o la resolución deberá recoger, como mínimo, los siguientes extremos: defi-
nición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular de las misma, del 
procedimiento de concesión directa y las razones que acrediten el interés público, social, 
económico o humanitario y aquellas que justifican la dificultad de su convocatoria pública, 
además del régimen jurídico aplicable a las mismas, la determinación de los beneficiarios, 
modalidades de ayuda, procedimiento de concesión y régimen de justificación y pago”.
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8.  Con fecha 11 de marzo de 2025 es presentado, a través de Registro Electrónico, con nú-
mero de registro ENT20250223829, escrito suscrito por D. José Pero Martín Lorenzo, en 
calidad de representante de la Sociedad Extremeña de Educación Matemática “Ventura 
Reyes Prósper “, con NIF G06134522, solicitando la concesión directa de una subvención 
por importe de 9.500,00 €, para la financiación de la “IV Olimpiada Matemática Alevín” y 
la “XXXIII Olimpiada Matemática Junior”, desde el 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre 
de 2025. 

     La entidad presenta junto a la solicitud declaración responsable de no estar incursa en 
ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
que impiden obtener la condición de beneficiario de subvenciones, así como certificados 
de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, con la 
Hacienda Autonómica y frente a la Seguridad Social, respectivamente. 

     Así mismo, presenta el proyecto para el que solicita la subvención, en el que se recoge un 
presupuesto total de nueve mil quinientos euros (9.500,00 €) para la ejecución de dicho 
proyecto, como se detalla a continuación: 

CONCEPTOS GASTO

Seguro Accidentes olimpiadas 1000 €

Material fungible olimpiadas 3100

Camisetas fase autonómica 500 €

Diplomas Participación fases comarcales 600 €

Obsequio participantes autonómica y premios 1000 €

Autobuses fases autonómicas 1000 €

Transporte fase nacional 400 €

Kilometraje desplazamientos preparación olimpiadas 1000 €

Gastos envío pruebas 300 €

Comida y gastos varios 600 €

Total Olimpiadas Matemáticas 9500 €

9.  La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, establece en su artículo 22.4 c) que podrán concederse de forma directa, sin 
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convocatoria previa, con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario u otras debidamente justifica-
das que dificulten su convocatoria pública. 

     Así mismo, el artículo 32.1 a) de la Ley 6/2011, señala que se considera supuesto excep-
cional de concesión directa “cuando por razón de la especial naturaleza de la actividad a 
subvencionar, o las especiales características del perceptor, no sea posible promover la 
concurrencia pública y siempre que se trate de entidades públicas o entidades privadas sin 
ánimo de lucro”. 

     De conformidad con los citados artículos, las razones de interés público y social que se 
presentan son las siguientes; 

     La Sociedad Extremeña de Educación Matemática “Ventura Reyes Prósper” (SEEM VRP) 
lleva 32 años consecutivos celebrando este evento.

     La Olimpiada Matemática en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluye las fases 
comarcales y la regional cuyo fin es seleccionar a los representantes de Extremadura en 
la Fase Nacional. Esta fase nacional está organizada por la Federación Española de Socie-
dades de Profesores de Matemáticas (FESPM) de la que forma parte la SEEM VRP, siendo 
esta la única entidad en Extremadura federada y, por tanto, reconocida por la FESPM para 
realizar este evento.

     La SEEM VRP ha demostrado ser la única entidad en Extremadura que tiene capacidad y 
personal humano para convocar y ejecutar este evento.

     La SEEM VRP es una organización sin ánimo de lucro cuyo único fin es la promoción, divul-
gación y desarrollo de la matemática y su docencia en nuestra región, y depende de esta 
subvención para celebrar este evento.

     La Olimpiada Matemática de Extremadura tiene la capacidad de convocar a más de 1000 
estudiantes de secundaria en su fase comarcal para la selección mediante una prueba es-
crita en centros públicos de Extremadura de una serie de candidatos que accederán a la 
prueba regional donde se seleccionarán a los representantes de nuestra comunidad a nivel 
estatal, y depende exclusivamente de esta subvención para sufragar todos los gastos ma-
teriales que conlleva la celebración de las fases comarcales y regional del evento.

     En consecuencia, la citada actividad exclusivamente podría ser llevada a cabo por una 
Asociación sin ánimo de lucro que, por su capacidad de organización, cuente con los re-
cursos, la información y los conocimientos específicos sobre la materia, y es la Sociedad 
Extremeña de Educación Matemática “Ventura Reyes Prósper la única entidad que reúne 
las cualidades para desarrollar este tipo de Olimpiadas que tienen marcado fin educativo. 
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     Por último, el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura dispone que: “Dentro de su ámbito de competencia y 
previa consignación presupuestaria, serán órganos competentes para conceder las subven-
ciones los Secretarios Generales de las Consejerías de la Junta de Extremadura..”.. Ahora 
bien, corresponde la firma del convenio a la Secretaria General de Educación y Formación 
Profesional, en virtud de la Resolución de 6 de noviembre de 2024, de la Secretaría Ge-
neral (DOE núm. 217, de 7 de noviembre), por la que se delega en la Secretaría General 
de Educación y Formación Profesional las competencias para conceder subvenciones y que 
son atribuidas a la Secretaría General por el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, en aquellas que 
sean de su competencia por razón de la materia.

Por ello, ambas partes se reconocen capacitadas y muestran su conformidad en suscribir el 
presente convenio de Colaboración conforme a las siguientes,

ESTIPULACIONES:

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto articular la concesión directa de una subvención a la 
S.E.E.M. de conformidad con lo establecido con los artículos 22.4 c), en relación con el artículo 
32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, para la organización y desarrollo de la “XXXIII Olimpiada Matemática Junior de Ex-
tremadura” y la “IV Olimpiada Matemática Alevín de Extremadura” en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma Extremadura, con los objetivos didácticos generales y específicos siguientes:

Generales:

1.  Potenciar la resolución de problemas como forma de mejorar el aprendizaje de las Mate-
máticas desde el punto de vista de la creatividad y la diversidad.

2.  Servir como elemento de motivación y profundización, sobre todo para aquel alumnado 
más interesado en las Matemáticas.

3.  Ofrecer al alumnado la oportunidad de disfrutar con la resolución de genuinos problemas 
matemáticos que no pueden resolverse con reglas previamente aprendidas, sino que re-
quieren de diversas estrategias de pensamiento.

4.  Favorecer la convivencia entre escolares de toda Extremadura, mediante la participación en 
las diferentes fases en las que alternarán pruebas matemáticas y actividades lúdicas enca-
minadas a profundizar el trabajo en equipo, la cooperación y la amistad entre alumnos/as 
y profesores/as, así como el conocimiento de la geografía extremeña. 
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5.  Quitar miedos a la aventura matemática en la comunidad educativa, de manera que permi-
ta situar a las matemáticas en sus justos términos de belleza y potencialidad.

Específicos:

6.  Hacer llegar a todo el profesorado extremeño las características y las bases de la Olimpiada.

7.  Sensibilizar a la sociedad de la necesidad de una mayor y mejor preparación matemática 
en la que se persiga fundamentalmente dotar de recursos para la resolución de situaciones 
problemáticas.

8.  Divulgar las diferentes pruebas y tipos de problemas que se proponen en las distintas fases 
como aportación para el trabajo de aula.

9.  Ofrecer al profesorado materiales y pautas metodológicas que favorezcan en el alumnado 
capacidades y habilidades no exclusivamente memorísticas y mecánicas, sino de razona-
miento, intuición e ingenio…

Segunda. Participantes.

Podrá participar en la Olimpiada Matemática Alevín el alumnado que en el curso 2024-2025 
esté matriculado en el sexto curso de Educación Primaria en cualquier centro educativo de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

En el caso de la Olimpiada Matemática Junior podrá participar el alumnado que en el curso 
2024- 2025 esté matriculado en segundo curso de E.S.O. en cualquier centro educativo de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Inscripción.

De todo lo referente a la promoción, divulgación y solicitudes de inscripción, se ocupará di-
rectamente la S.E.E.M. 

Los centros formalizarán la solicitud con la relación de participantes a través de los formula-
rios de inscripción que la S.E.E.M. hará público en las bases. 

En lo referente a la Olimpiada Matemática Alevín, cada centro deberá realizar una solicitud 
de inscripción por cada unidad de 6º de Educación Primaria. En lo referente a la Olimpiada 
Matemática Junior, cada centro deberá realizar una solicitud de inscripción por cada unidad 
de 2º de E.S.O.

La solicitud incluirá los datos del profesor/a o maestro/a responsable de dicha unidad y se 
hará constar una dirección de correo electrónico EDUCAREX que sirva como medio de comu-
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nicación oficial con la organización. En el formulario de inscripción se anexará en formato PDF, 
un listado con el nombre y apellidos de todos los participantes en la olimpiada procedentes de 
esta unidad, así como el certificado de la dirección del centro educativo aceptando las bases 
de participación. 

El tratamiento de los datos personales que precise la S.E.E.M., de los participantes, se suje-
tará a la normativa nacional y comunitaria en materia de protección de datos, en especial, a 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales y al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE.

Cuarta. Características y desarrollo.

Tanto la Olimpiada Alevín como la Olimpiada Junior constan de dos fases: Fase Comarcal y 
Fase Autonómica.

 A.  Fase Comarcal.

     La Fase Comarcal de la IV Olimpiada Matemática Alevín se celebrará simultáneamente en 
las siguientes poblaciones y centros:

ZONA POBLACIÓN CENTRO

ALMENDRALEJO Villafranca de los Barros Colegio San José

AZUAGA/LLERENA Berlanga CEIP Jacobo Rodríguez Pereira

BADAJOZ Badajoz CEIP Luis de Morales

CÁCERES Cáceres CEIP Dulce Chacón

CORIA Torrejoncillo CEIP Batalla de Pavía

DON BENITO Don Benito CEIP Donoso Cortés

MÉRIDA Mérida CEIP Giner de los Ríos

NAVALMORAL DE LAMATA Navalmoral de la Mata CEIP Campo Arañuelo

PLASENCIA Plasencia Colegio La Salle

ZAFRA Los Santos de Maimona CEIP Manuel Romero Muñoz
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     Por otra parte, la fase comarcal de la XXXIII Olimpiada Matemática Junior se celebrará 
simultáneamente en las siguientes poblaciones y centros:

ZONA POBLACIÓN CENTRO

ALBURQUERQUE - SAN VICENTE La Roca de la Sierra IES Sierra de San Pedro

ALMENDRALEJO Almendralejo IES Carolina Coronado

AZUAGA/LLERENA Azuaga IES Miguel Durán

BADAJOZ Badajoz IES Ciudad Jardín

BARCARROTA Alconchel IES Francisco Vera

CÁCERES Cáceres IES Norba Caesarina

CORIA Hoyos IESO Valles de Gata

DON BENITO Don Benito IES José Manzano

MÉRIDA Mérida IES Santa Eulalia

NAVALMORAL DE LA MATA Navalmoral de la Mata IES Albalat

PLASENCIA Plasencia IES Parque de Monfragüe

SIRUELA Siruela IESO Virgen de Altagracia

ZAFRA La Parra IESO Vicente Ferrer

     Cada centro educativo se habrá inscrito en la zona más conveniente para sus intereses, 
habiendo especificado dicha información en el formulario de inscripción. Los gastos de des-
plazamiento hasta la sede elegida en la fase comarcal correrán a cargo de los participantes.

     En la fase comarcal cada participante deberá resolver de forma individual cuatro problemas 
o actividades matemáticas que versarán sobre los contenidos recogidos en el currículo de 
Matemáticas para 6º de Primaria y 2º ESO en Extremadura. Para la realización de esta 
prueba, el alumnado puede ir provisto de calculadora y material de dibujo.

     Para el desarrollo de la prueba se fijarán las siguientes normas, que se darán a conocer a 
todos los participantes antes del inicio de las mismas:

 —  Rellenar con letra clara y legible todos los datos de la clave de identificación.

 —  Poner en el ángulo superior derecho de cada hoja utilizada el número que aparece en la 
clave de identificación.
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 — Utilizar uno o más folios por cada problema.

 —  Indicar en el ángulo superior izquierdo dentro de un círculo el número de cada problema.

 —  Separar cada cuestión del problema con una línea divisoria.

 —  Detallar al máximo todos los pasos dados para resolver cada ejercicio.

 —  Se puntuará la presentación y los razonamientos expuestos en la resolución de las dife-
rentes cuestiones planteadas.

 —  Entregar las hojas con las respuestas ordenadas conforme al número del problema.

 —  Duración de la prueba: dos horas como máximo.

     El día siguiente a la prueba, cada coordinador enviará las pruebas de su zona para ser co-
rregidas en la zona asignada. El envío se realizará por transporte urgente o el medio que 
estime más seguro y rápido. Las claves identificativas que preservaban la identidad de los 
participantes quedarán por el momento en poder de los coordinadores respectivos. Una vez 
realizado el intercambio, la corrección y la baremación de todas las pruebas, serán envia-
das a la persona encargada de la coordinación regional para proceder a la selección de los 
participantes en la fase autonómica.

     Posteriormente se reunirá comisión de evaluación que nominará la selección de los 30 
participantes clasificados para la fase autonómica y se hará atendiendo a los siguientes 
criterios:

     En el caso de la Olimpiada Matemática Alevín (6º EP).

 —  Diez participantes, correspondientes al primer clasificado de cada sede.

 —  El resto de participantes, no clasificados en los procesos anteriores, se elegirán confor-
me a la mayor puntuación obtenida.

     En el caso de la Olimpiada Matemática Junior (2º ESO).

 —  Trece participantes, correspondientes al primer clasificado de cada sede.

 —  Cinco personas, que se clasificarán proporcionalmente al número de presentados en 
cada sede.

 —  El resto de participantes, no clasificados en los procesos anteriores, se elegirán confor-
me a la mayor puntuación obtenida.
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     En ese momento también se elegirá el cartel que presentará las XXXIV Olimpiada Matemá-
tica Junior en Extremadura de 2026, así como los dos accésits, y del mismo modo para la 
V Olimpiada Matemática Alevín en Extremadura.

 B.  Fase Autonómica.

  La Fase Autonómica de la Olimpiada Matemática Alevín se desarrollará en un único día 
en Miajadas, con la celebración de una prueba individual y otra por equipos combinadas 
con actividades lúdicas y culturales. Terminará con un acto de clausura donde se darán a 
conocer los nombres de los representantes extremeños para la Olimpiada Alevín nacional 
y se entregará a los 31 alumnos un diploma acreditativo por su participación en la Fase 
Autonómica de la Olimpiada.

  La Fase Autonómica de la Olimpiada Matemática Junior iniciará con el circuito matemático 
que se preparará en Alcántara donde serán recibidos por las autoridades de la localidad. El 
sábado realizarán la prueba individual a primera hora de la mañana. 

  El resto del día lo ocuparán en actividades lúdicas y culturales.

  En el acto de clausura del domingo se procederá a reconocer a los 31 alumnos su partici-
pación con un diploma acreditativo de la Fase Autonómica de la Olimpiada. En ese mismo 
acto se nombrará a los representantes extremeños en la XXXV Olimpiada Matemática Na-
cional Junior.

  Al profesorado que intervenga en la preparación y desarrollo de esta actividad educativa 
se le reconocerá un crédito de innovación por su participación en la fase comarcal, y otro 
crédito más, acumulable al anterior, a aquellos que también colaboren en la preparación y 
desarrollo de dicha actividad en la fase autonómica.

 C. Fase Nacional.

  Como es habitual, la Olimpiada Nacional combina pruebas y actividades matemáticas con 
visitas culturales y actividades lúdicas y deportivas. Tendrán lugar a finales del mes de 
junio de 2025, tanto el alevín (6º EP) como la junior (2º ESO).

Quinta. Aportaciones y justificación.

1.  La aportación de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional para la or-
ganización y desarrollo de la XXXIII “Olimpiada Matemática Junior” y a la IV “Olimpiada 
Matemática Alevín” será de nueve mil quinientos euros (9.500 €).
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2.  Dicha cantidad aparece consignada en la Ley 1/2024, de 5 de febrero de Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, presupuestos vigentes para el ejercicio 2025 
mediante prórroga de esta Ley, como como subvención directa, a favor de la Sociedad 
Extremeña de Educación Matemática “Ventura Reyes Prósper”, y se imputará con cargo al 
órgano gestor 130020000, posición presupuestaria G/222G/48000, fondo CAG0000001, y 
de financiación 20000557. 

3.  Dicha aportación económica será abonada a la S.E.E.M. de la siguiente forma:

 a)  Un 50%, es decir, cuatro mil setecientos cincuenta euros (4.750 €), a la firma del pre-
sente convenio, cuyo abono se propondrá por la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional y se hará efectivo por la Consejería de Hacienda y Administración 
pública en el plazo que resulte de su sistema contable.

 b)  Y el 50% restante, cuatro mil setecientos cincuenta euros (4.750 €), cuando se aporte 
por la S.E.E.M. la justificación total de gastos establecida en el punto quinto de esta 
estipulación.

4.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, apartado 1 a), de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la S.E.E.M. está 
exenta de prestar garantía por los pagos anticipados.

5.  La S.E.E.M. justificará a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional las 
cantidades percibidas, mediante la presentación de copias electrónicas auténticas de fac-
turas y demás documentos acreditativos de los gastos y pagos efectuados, antes del 15 de 
diciembre de 2025, junto con la Memoria de actividades realizadas. A estos efectos, serán 
justificables los gastos realizados durante el ejercicio 2025 en todas las actividades recogi-
das en este convenio, incluida la representación del alumnado extremeño en la Olimpiada 
Matemática Nacional. En el caso de que la cantidad justificada fuese menor que la aporta-
ción estipulada en el presente convenio conllevará la minoración de dicha diferencia en el 
segundo de los pagos a efectuar.

Sexta. Compatibilidad.

La subvención prevista en este convenio será compatible con las que pudieran concederse por 
cualquier Administración Pública o por otros entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales.

Séptima. Difusión y publicidad.

En la difusión de todas las acciones que se pongan en marcha para el desarrollo del presente 
convenio: publicidad, comunicación, información, divulgación, etc. figurarán de forma expre-
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sa ambas instituciones firmantes, indicándose, además, el carácter público de la financiación 
recibida.

Octava. Comisión de Seguimiento.

1.  Para la interpretación, aplicación, control y desarrollo de lo estipulado en el presente con-
venio, se constituye una Comisión de Seguimiento que estará presidida por la Secretaria 
General de Educación y Formación Profesional e integrada por dos representantes de cada 
una de las partes firmantes.

2.  Su funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en el artículo 63.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como a los preceptos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público que le sean de aplicación.

3.  La Comisión se reunirá cuando lo solicite alguna de las partes firmantes o por decisión de 
su Presidente.

4.  La Comisión establecerá la forma de terminación de las acciones en curso en caso de in-
cumplimiento por alguna de las partes y, como consecuencia de ello, por terminación del 
acuerdo antes del tiempo inicialmente convenido.

Novena. Vigencia.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de suscripción hasta el 31 de diciembre de 
2025, excepto para lo señalado para su justificación. Serán causas de extinción del convenio:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga uná-
nime del mismo.

 b)  El mutuo acuerdo de las partes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes.

 d)  El incumplimiento del objetivo del convenio.

En el caso de extinción del convenio por las causas indicadas anteriormente, se deberá ga-
rantizar por ambas partes la finalización de las actuaciones en curso, sin que suponga agravio 
para los participantes en las mismas.
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Décima. Solución de controversias.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos del 
presente convenio, que no queden solventadas por la comisión de seguimiento prevista en la 
Cláusula octava, serán resueltas por los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad y aceptación de los términos del presente documento, ambas 
partes firman el presente convenio.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional

(PD, Resolución de 6 de noviembre de 2024, 
de la Secretaría General, sobre delegación de 
determinadas competencias y delegación de 

firma 
(DOE núm. 217, de 7 de noviembre).

MARÍA PILAR PÉREZ GARCÍA

El Presidente de La Sociedad Extremeña 
de Educación Matemática

 “VENTURA REYES PRÓSPER”,

JOSÉ PEDRO MARTÍN LORENZO
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RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Mancomunidad 
Integral de Municipios del Campo Arañuelo, para el acceso a servicios de 
certificación y firma electrónica que redunden en el impulso de la administración 
electrónica en la Comunidad Autónoma. (2025062123)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Mancomunidad In-
tegral de Municipios del Campo Arañuelo, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de mayo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD MANCOMUNIDAD INTEGRAL 

DE MUNICIPIOS DEL CAMPO ARAÑUELO, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE 
CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA 

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 14 de mayo de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Eugenio Trebejos Gutiérrez, Presidente, de la Entidad Mancomunidad Inte-
gral de Municipios del Campo Arañuelo, en ejercicio de las competencias que le otorga Estatu-
tos de la entidad, y con facultades para este acto, según se desprende del Acuerdo de pleno 
de fecha 8 de enero de 2024. En adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen, 

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
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y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una colec-
ción de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico en con-
diciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
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acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
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lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 



NÚMERO 101 
Miércoles 28 de mayo de 2025

30104

distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
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habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
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servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 

http://www.juntaex.es
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos. 

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, del 

Consejero
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General,

Por la Entidad Mancomunidad Integral
de Municipios del Campo Arañuelo
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ANEXO I: MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE 
MUNICIPIOS DEL CAMPO ARAÑUELO, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA 
FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA 
EMPRESARIAL, MEDIO PROPIO (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL 
ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Eugenio Trebejos Gutiérrez, en calidad de Presidente, en nombre y representación 
de la ENTIDAD Adherente MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS DEL CAMPO ARAÑUE-
LO, en virtud de las facultadas atribuidas por Acuerdo de pleno de fecha 8 de enero de 2024.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 
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Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 
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HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — 	Enlace al encargo vigente.

      (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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“ —  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de habi-
tantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los años 
en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  •  1 certificado de sede electrónica.

  •  1 certificado de sello electrónico.

  •  1 certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite 
servicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados 
en el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios 
disponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en 
cómputo total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por 
ciento (redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la 
cuantía de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es 
lo que en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa 
de Entidades””.

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 
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Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 
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En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se hace público el tipo de interés aplicable al tercer período de devengo 
de los préstamos formalizados por titulares de explotaciones agrarias 
contemplados en el capítulo VI del Decreto-ley 3/2023, de 17 de mayo, por el 
que se regulan ayudas temporales excepcionales a titulares de explotaciones 
agrarias afectadas por la sequía (DOE n.º 96, de 22 de mayo). (2025062184)

En virtud del artículo 6, apartado 5.1.h) del capítulo VI “Financiación de préstamos a titulares 
de explotaciones agrícolas de cereal de secano, así como a titulares de explotaciones exten-
sivas de ganado bovino, ovino, caprino, porcino, equino y apícola radicadas en Extremadura”, 
recogido en el Decreto-ley 3/2023, de 17 de mayo, por el que se regulan ayudas temporales 
excepcionales a titulares de explotaciones agrarias afectadas por la sequía, hago notorio el 
euribor diario publicado el día 2 de mayo de 2025 (primer día hábil del mes de mayo), que 
será referencia para la determinación del interés ligado a la tercera anualidad de vigencia de 
los préstamos, que se ha situado en el 2,045%.

Con ello, el tipo de interés aplicable al segundo período de devengo de intereses será, como 
máximo, el 2,545%.

Mérida, 21 de mayo de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2025, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acta de fecha 6 de marzo de 2025, en la que se 
aprueba la modificación de los artículos 4 y 23.2 del Convenio Colectivo de la 
empresa Asensio Masegosa Ortego y actualización de tablas salariales para 
los años 2024, 2025, 2026 y 2027. (2025062060)

Visto el texto del Acta de 6 de marzo de 2025, de la Comisión Negociadora del Convenio Co-
lectivo de la empresa Asensio Masegosa Ortego - código de convenio 06100192012016 -, pu-
blicado en el DOE n.º 136, del 15 de julio de 2016, en el que se aprueba la modificación de los 
artículos 4 y 23.2 del mencionado convenio, así como la actualización de las tablas salariales 
para los años 2024, 2025, 2026 y 2027 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 
apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018 
de 13 de noviembre, por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar la inscripción de la citada acta en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de abril de 2025.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO DE EMPRESA ASENSIO 
MASEGOSA ORTEGO, MODIFICACIÓN PARCIAL DEL MISMO Y REVISIÓN SALARIAL 

2024-2027.

Asistentes.

La comisión negociadora ha estado formada por los siguientes miembros:

Por parte de la Empresa:

 —  D. Asensio Masegosa Ortego, con DNI ***8414**. 

Por parte de los trabajadores:

 —  D. Francisco Bote Cordero, con DNI ***0596**. 

En fecha a 6 de marzo de 2025, siendo las 12:30 horas, reunidos en la Mesa Negociadora los 
miembros arriba indicados, en la representación señalada, reconociéndose capacidad y legi-
timidad suficiente como Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa Asensio 
Masegosa Ortego, conforme determinan los artículos 87 y 88 del Estatuto de los Trabajadores:

ANEXO - ACUERDOS ADOPTADOS 

1. Modificar el ámbito temporal:

 Artículo 4. Ámbito temporal: que quedará redactado de la siguiente forma:

  El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el día 01 de enero de 2016, independien-
temente de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura o Boletín Oficial 
de la Provincia y su duración será hasta el día 31 de diciembre del año 2027.

2. Actualización del plus de convenio:

 Artículo 23.2 Plus convenio:

  Para el año 2024, todos los trabajadores y trabajadoras afectadas por el presente convenio 
percibirán un plus convenio mensual de 66 € durante doce meses, siendo un total anual de 
792 €, proporcional a la jornada de trabajo y por día efectivo de trabajo.

 Para el año 2025: el importe será 67,85 €, siendo un total anual de 814,20 €.

 Para el año 2026: el importe será 69,44€, siendo un total anual de 833,28 €.
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 Para el año 2027: el importe será 71,08 €, siendo un total anual de 852,96 €

 Este plus está considerado concepto salarial.

3.  Actualización de salarios y conceptos económicos año 2024-2027: 

  Se procede a la aplicación de la subida salarial para el año 2024 según las tablas salaria-
les adjuntas y teniendo efecto este incremento desde el 1 de enero de 2024. Sobre este 
salario se aplicará un incremento anual en los siguientes 3 años como a continuación se 
determina:

   Año 2025: incremento del 2,80% sobre los salarios del año 2024 que se establecen en 
la tabla salarial anexa.

  Año 2026: incremento del 2,35% sobre los salarios del año 2025.

  Año 2027: incremento del 2,35% sobre los salarios del año 2026.

  Se habilita a D. Ismael Alberto Delgado Morales, con DNI ***9900**, a presentar este 
escrito ante la autoridad laboral para solicitar su registro y depósito. 

 Cuadro tablas salariales 2024-2027 se adjunta a continuación.

 D. Francisco Bote Cordero    D. Asensio Masegosa Ortego.

 DNI ***0596**     DNI ***8414**
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2025, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la 
empresa UTE Badajoz Sur 4. (2025062131)

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa UTE Badajoz Sur 4 –código de 
convenio 06100802012023- que fue suscrito con fecha 20 de noviembre de 2024, de una par-
te, por la representación de la Unión Temporal de Empresas, y de otra, por la representación 
legal de las personas trabajadoras.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, por 
el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de abril de 2025.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA UTE BADAJOZ SUR 4 CON SU PERSONAL 
ADSCRITO AL SERVICIO DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DOMÉSTICOS 
Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS EN DIVERSOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE 

BADAJOZ - ZONA SUR.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Partes que conciertan el convenio colectivo.

El presente Convenio se ha suscrito por la empresa UTE Badajoz Sur 4 (integrada por las 
mercantiles Valoriza Servicios Medioambientales, SA, Agroforex Servicios Urbanos, SL y Ex-
man Explotación y mantenimiento, SL) y la representación legal de las personas trabajadoras 
del servicio de recogida y transporte de residuos domésticos y servicios complementarios en 
diversos municipios de la provincia de Badajoz - Zona Sur.

Las partes firmantes de este Convenio tienen legitimación suficiente conforme a las dispo-
siciones legales para establecer los ámbitos de aplicación indicados en el artículo siguiente.

Artículo 2. Ámbito de aplicación personal, funcional y territorial.

Las presentes condiciones de trabajo afectarán a todas las personas trabajadoras, y que se 
incluyan dentro de los parámetros preceptuados en el artículo 1.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, que presten sus servicios con la empresa UTE Badajoz Sur 4, adscritos al reco-
gida y transporte de residuos domésticos y servicios complementarios en diversos municipios 
de la provincia de Badajoz (Zona Sur PROMEDIO).

Se excluye del ámbito del presente Convenio aquellas personas trabajadoras en quienes con-
curran al gunos de los siguientes requisitos:

 —  El personal contratado de acuerdo con los artículos 1.3. c) y 2.1.a) del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

 —  Las personas que ocupen cargos de especial confianza, responsabilidad, mando, com-
petencia y/o que ostentan facultades de representación de la empresa que ocupen 
puestos de trabajo de dirección, gerencia, jefatura o similar que con independencia de 
su denominación sean equivalentes a éstos.
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Este personal será de libre designación para tales responsabilidades por los órganos de di-
rección de la empresa. Su relación laboral se regirá a través de las condiciones acordadas 
en su contrato de trabajo y demás normas de general aplicación y, en su caso, por aquellas 
condiciones que dada su especial condición le fuesen reconocidas y aplicadas por la empresa.

El ámbito territorial del presente convenio colectivo será al personal que preste sus servicios 
en el centro de trabajo sito en calle Guadajira, 3 Parcela 246-B en la ciudad de Zafra. A efec-
tos enunciativos, las personas trabajadoras afectadas por el presente convenio prestan sus 
servicios en los municipios de: Aceuchal, Alcornera, Atalaya, Azuaga, Berlanga, Burguillos 
del Cerro, Campillo de Llerena, Fuente del Maestre, Hinojosa del Valle, Hornachos, La Lapa, 
Llerena, Maguilla, Malcocinado, Medina de las Torres, Palomas, Peraleda del Zaucejo, Puebla 
de la Reina, Puebla de Sancho Pérez, Puebla del Prior, Retamal de Llerena, Ribera del Fresno, 
Los Santos de Maimona, Usagre, Valencia del Ventoso, Valverde de Burguillos, Valverde de 
Llerena, Villafranca de los Barros y Zafra, sin perjuicios de otros municipios que en el futuro 
puedan incluirse en el ámbito de aplicación del contrato administrativo del que es adjudica-
taria la empresa.

Artículo 3. Ámbito temporal.

La duración del presente convenio es de seis (6) años, dentro del periodo comprendido desde 
el 01 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2029. Entrará en vigor el día siguiente de su fir-
ma sin perjuicio de su eficacia general a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura (DOE). Los efectos económicos del presente convenio se retrotraerán 
al 01 de julio de 2024, y en aquellos conceptos en los que se pacten expresamente una vi-
gencia diferente.

Finalizada la duración pactada del convenio éste extenderá su aplicación y vigencia en los 
términos establecidos en el artículo 86 del texto refundido del Estatuto de los trabajadores. 
El convenio se prorrogará de año en año en todo su contenido si no es denunciado por cual-
quiera de las partes con un mes de antelación. Cualquiera de las partes legitimadas para la 
negociación de un nuevo convenio colectivo podrá denunciar el mismo, por escrito dirigido al 
resto de partes legitimadas, comunicando expresamente la denuncia del mismo.

Independientemente de lo establecido en el párrafo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Artículo 86.3 del Estatuto de los Trabajadores, durante las negociaciones para la renovación 
de un convenio colectivo, el convenio colectivo mantendrá su vigencia.

Artículo 4. Condiciones.

Las condiciones establecidas en este convenio forman un todo indivisible y a efecto de su apli-
cación práctica serán consideradas globalmente y en su cómputo anual, sin que sea posible la 
aplicación de una normativa aislada sobre condiciones anteriores.
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Artículo 5. Absorción y compensación.

Las retribuciones establecidas en este convenio compensarán y absorberán todas las exis-
tentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que su naturaleza y el origen de las 
mismas. Los aumentos de retribuciones que puedan producirse en un futuro por disposiciones 
legales de general aplicación, así como por convenios colectivos, contratos individuales, solo 
podrán afectar las condiciones pactadas en el presente convenio, cuando, consideradas las 
nuevas retribuciones en cómputo anual, superen las aquí pactadas, en caso contrario, serán 
absorbidas y compensadas estas últimas, manteniéndose el presente convenio en sus propios 
términos y en la forma y condiciones que queden pactadas.

Operará la compensación y absorción salarial cuando en cómputo anual y por todos los con-
ceptos, la suma de los ingresos realmente percibida por cualquier concepto sea superior a la 
que corresponda por convenio colectivo, o norma de general aplicación.

Artículo 6. Comisión Mixta paritaria.

Se crea una comisión mixta de vigilancia en la aplicación e interpretación del convenio inte-
grada por dos representantes de la empresa y dos miembros de la parte social.

Esta comisión se reunirá a instancia de parte, celebrándose dicha reunión dentro de los tres 
días siguientes a su convocatoria. Serán funciones de esta comisión las siguientes:

 a)  Interpretación de la totalidad de las cláusulas de este convenio.

 b)  Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

 c)  Estudio y valoración de nuevas disposiciones legales de promulgación posterior a la 
entrada en vigor del presente convenio y que puedan afectar a su contenido, a fin de 
adaptarlas al espíritu global del convenio.

 d)  En caso de que el periodo de consultas establecido en el artículo 82.3 del Estatuto de los 
Trabajadores finalice sin acuerdo, se someterá la cuestión a la comisión paritaria a efec-
tos de obtener un acuerdo en dicha materia en el plazo de siete días. De no alcanzarse 
acuerdo, las partes deberán recurrir a los procedimientos que se hayan establecido en 
los acuerdos interprofesionales de ámbito autonómico con el fin de solventar la discre-
pancia surgida.

 e)  Cuantas funciones tiendan a la mayor eficacia del presente convenio, o se deriven de lo 
estipulado en su texto y anexos, que formen parte del mismo.
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Los acuerdos de la comisión paritaria se adoptarán por mayoría simple de cada una de las 
partes, social y empresarial respectivamente, firmantes del acuerdo. Cuando se trate de in-
terpretar el convenio, tendrá la misma eficacia de la norma que haya sido interpretada.

Artículo 7. Subrogación del personal.

Al objeto de contribuir y garantizar el principio de estabilidad en el empleo, la absorción del 
personal entre quienes se sucedan, mediante cualquiera de las modalidades de contratación 
de gestión de servicio públicos, contratos de arrendamiento de servicios o de otro tipo, se 
llevará a cabo en los términos indicados en la legislación laboral vigente en cada momento, 
así como, en el capítulo XI del Convenio colectivo del sector de saneamiento público, limpieza 
viaria, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos, limpieza y conservación de 
alcantarillado (BOE 25 de octubre de 2024, núm. 258) o el convenio que lo sustituya.

En todos los supuestos de finalización, perdida, rescisión, cesión o rescate de una contrata, 
así como respecto a cualquier otra figura o modalidad que suponga la sustitución entre enti-
dades, personas físicas o jurídicas que lleven a cabo la actividad en que se trate, los trabaja-
dores de la empresa saliente pasarán a adscribirse a la nueva empresa, sociedad u organismo 
o entidad pública, que vaya a realizar el servicio, respetando ésta los derechos y obligaciones 
que disfruten en la empresa sustituida, así como el puesto de trabajo donde cada uno de los 
trabajadores venía prestando sus servicios.

CAPÍTULO II

Organización del trabajo

Artículo 8. Jornada laboral.

Se establece la jornada laboral máxima de treinta y siete horas y media efectivas de trabajo 
semanales. El tiempo de trabajo se computará de modo que, tanto al entrar como al salir del 
centro de trabajo, el trabajador se encuentre uniformado y en disposición de realizar su labor.

Las personas trabajadoras tendrán derecho a veinte minutos de descanso para bocadillo, 
siempre que su jornada supere las seis horas de trabajo continuado, considerándose como 
tiempo de tra bajo efectivo.

Respecto del descanso semanal, que será de dos días a la semana, se creará un cuadrante 
de descansos rotativos de lunes a domingo. Queda garantizado que cada cinco (5) semanas 
disfrutarán de tres (3) días de descanso continuado.

Por ello, la empresa presentará a la representación legal de las personas trabajadoras, un 
cuadrante con los turnos de descanso junto con el calendario laboral con indicación de los días 
festivos y vacaciones. Que así mismo, se respetarán las condiciones más beneficiosas que en 
materia de jornada semanal se viene disfrutando a título personal.
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Artículo 9. Organización y productividad.

La organización del trabajo es facultad de la empresa, que debe ejercitarla con sujeción a lo 
establecido en el presente convenio y demás normas aplicables.

La persona trabajadora está obligada a cumplir las órdenes e instrucciones de la empresa en 
el ejercicio regular de sus facultades directivas, debiendo ejecutar cuantos trabajos, opera-
ciones o activi dades se le ordene dentro del general cometido propio de su grupo profesional 
o competencia profesional.

La productividad es un bien constitucionalmente protegido, cuya mejora constituye un deber 
básico de las personas trabajadoras, debiendo colaborar los representantes legales de éstos 
con la di rección de la empresa en orden a conseguir su incremento.

Artículo 10. Permisos y Licencias.

Se estará a lo dispuesto legalmente en cada momento respecto a las licencias y permisos. 
Siendo que la persona trabajadora, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, 
con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

 a)  Quince días naturales en caso de matrimonio o pareja de hecho.

 b)  Cinco días por accidente o enfermedad grave, hospitalización o intervención quirúrgi-
ca sin hospitalización que precise reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho o 
parientes hasta el segundo grado de consanguineidad o afinidad, incluido el familiar 
consanguíneo de la pareja de hecho, así como de cualquier otra persona distinta de las 
anteriores, que conviva con la persona trabajadora en el mismo domicilio y que requiera 
el cuidado efectivo de aquella. Esta licencia se podrá disfrutar mientras persista la causa 
que ha dado lugar al permiso.

 c)  Tres días en el caso de fallecimiento de cónyuge, pareja de hecho o hijos/as y dos días 
en el caso de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando 
con tal motivo la persona trabajadora necesite hacer un desplazamiento al efecto, el 
plazo se ampliará en dos días.

 d)  Un día por traslado de domicilio habitual.

 e)  Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en una 
norma legal o convencional un período determinado, se estará a lo que ésta disponga 
en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.
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      Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la pres-
tación del trabajo debido en más del veinte por ciento de las horas laborables en un 
período de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la situación de 
excedencia regulada en el apartado 1 del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

      En el supuesto de que la persona trabajadora, por cumplimiento del deber o desempeño 
del car go, perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma del salario 
a que tuviera derecho en la empresa.

 f)  Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos es-
tablecidos legal o convencionalmente.

 g)  Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 
preparación al parto y, en los casos de adopción, guarda con fines de adopción o aco-
gimiento, para la asistencia a las preceptivas sesiones de información y preparación y 
para la realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la de-
claración de idoneidad, siempre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro de la 
jornada de trabajo.

 h)  Dos días de asuntos propios. Todas las personas trabajadoras de la plantilla tendrán 
derecho al disfrute de tres días de asuntos propios, los citados días deberán ser disfru-
tados de enero a diciembre del año natural. Su disfrute estará supeditado en todo mo-
mento a las necesidades del servicio. El personal con contrato de duración determinada 
tendrá derecho al disfrute de la parte proporcional que hubiese devengado durante la 
relación laboral.

      A partir del 01 de enero de 2025, se añadirá un día más de asuntos propios, siendo el 
total de tres días de asuntos propios a partir de 2025.

      A partir del 01 de enero de 2027, se añadirá un día más de asuntos propios, siendo el 
total de cuatro días de asuntos propios a partir del citado año 2027.

      Dichos días deberán ser solicitados con cinco días de antelación, salvo causas de fuerza 
mayor y por escrito. Si coincidiese dicho permiso en dos o más casos se atenderá al or-
den por fecha de recepción de la solicitud escrita. En el caso de que por necesidades del 
servicio se negase el derecho al disfrute de alguno de los días correspondientes a esta 
licencia, se ampliará el derecho a su disfrute hasta el día 15 de enero del año siguiente.

      En cualquier caso, los días que pudiesen denegarse por motivo del servicio deberán ser 
solicitados por la persona trabajadora antes del 1 de diciembre del ejercicio en curso.
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 i)  El día 3 de noviembre día de San Martin de Porres. Las partes acuerdan que a partir del 
01 de enero de 2025, el citado día festivo se podrá disfrutar a lo largo del año natural. 
Las personas trabajadoras podrán solicitar su disfrute, supeditado en todo momento a 
las necesidades del servicio.

Artículo 11. Vacaciones.

Las vacaciones anuales reglamentarias del personal afectado por el presente convenio, cual-
quiera que fuera su modalidad de contratación laboral, se fijan en 30 días naturales (a excep-
ción de aquellas personas trabajadoras que tengan otros derechos previos consolidados), las 
cuales se disfrutarán en turnos de 15 días:

 1.º Vacaciones de verano.

 Se disfrutarán en los meses de; junio, julio, agosto y septiembre.

 2.º Vacaciones de invierno:

 Se disfrutarán en los meses de; mayo, octubre, noviembre y diciembre.

Dichos cuadrantes, y dadas las características de la empresa de producción continuada, el 
periodo de vacaciones retribuidas tendrá carácter rotativo, garantizando un mínimo de perso-
nal por grupo profesional y servicio que se concretará en el calendario pactado. No obstante, 
las personas trabajadoras de la misma función profesional y turno de trabajo, previa comuni-
cación y posterior autorización de la empresa podrán efectuar entre sí los cambios que crean 
conve nientes. En caso de que exista negativa al cambio por parte de la empresa, ésta deberá 
estar debidamente razonada.

Las vacaciones no comenzarán a disfrutarse en festivos ni en día de descanso. El abono será 
el que determina el Anexo I para cada categoría.

Artículo 12. Excedencias.

Excedencia forzosa.

Los supuestos de excedencia forzosa previstos en la ley darán lugar al derecho a la conserva-
ción del puesto de trabajo y al cómputo de la antigüedad durante su vigencia. El reingreso se 
solicitará dentro del mes siguiente al cese en el cargo que motivó la excedencia, perdiéndose 
el derecho si se solicita transcurrido este plazo.

La duración del contrato de trabajo no se verá alterada por la situación de excedencia forzosa 
del trabajador/a, y en el caso de llegar al término del contrato durante el transcurso de la 
misma se extinguirá dicho contrato, previa su denuncia o preaviso, salvo pacto en contrario.
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Excedencia voluntaria.

Las personas trabajadoras, con al menos un año de antigüedad en la empresa, tendrán de-
recho a que se les reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo 
no menor a un mes y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado de nuevo 
por el mismo trabajador o trabajadora si hubieran transcurrido un año desde el final de la 
anterior excedencia.

El personal excedente durante los dos primeros años tendrá derecho a la reserva de su pues-
to. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo 
grupo profesional, área funcional y/o especialidad profesional equivalente.

Por cuidado de hijos.

Los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho a un período de excedencia de duración no 
superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo/a, tanto cuando lo sea por naturale-
za, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadop-
tivo, aunque éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, 
de la resolución judicial o administrativa.

Si dos o más trabajadores o trabajadoras de la misma empresa generasen este derecho por 
el mismo sujeto/a causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto/a causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el inicio 
de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El período en que el trabajador o trabajadora permanezca en situación de excedencia con-
forme a lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad. Durante los 
dos primeros años tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho 
plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional, área 
funcional y/o especialidad profesional equivalente.

Durante el período de excedencia el trabajador no podrá prestar sus servicios en otra empresa 
que se dedique a la misma actividad. Si así lo hiciera, perderá automáticamente su derecho 
de reingreso.

En las excedencias pactadas se estará a lo que establezcan las partes.

Artículo 13. Nacimiento, adopción guarda con fines de adopción o acogimiento.

1.  Se estará a lo dispuesto legalmente en cada momento con respecto a dichas materias, 
siendo que, a efectos informativos pasa a transcribirse la regulación actual:
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 Suspensión con reserva de puesto.

 A.  El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado del menor de doce meses, suspen-
derá el contrato de trabajo de la madre biológica durante 16 semanas, de las cuales se-
rán obligatorias las seis semanas ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, 
que habrá de disfrutarse a jornada completa, para asegurar la protección de la salud de 
la madre.

      El nacimiento suspenderá el contrato de trabajo del progenitor distinto de la madre 
biológica durante 16 semanas, de las cuales serán obligatorias las seis semanas ininte-
rrumpidas posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada completa, para el 
cumplimiento de los deberes de cuidado previstos en el artículo 68 del Código Civil.

      En los casos de partos prematuros y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el período de sus-
pensión podrá computarse, a instancia de la madre biológica o del otro progenitor, a 
partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las seis semanas 
posteriores al parto, de suspensión obligatoria del contrato de la madre biológica.

      En los casos de parto prematuro con falta de peso y aquellos otros en que el neonato 
precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del parto, por un 
período superior a siete días, el período de suspensión se ampliará en tantos días como 
el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales, y 
en los términos que reglamentariamente se desarrolle.

      En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el período de suspensión no se verá redu-
cido salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, se solicite 
la reincorporación al puesto de trabajo.

      La suspensión del contrato de cada uno de los progenitores por el cuidado del menor, 
una vez transcurridas las primeras seis semanas inmediatamente posteriores al parto, 
podrá distribuirse a voluntad de aquellos, en períodos semanales a disfrutar de forma 
acumulada o interrumpida y ejercitarse desde la finalización de la suspensión obligato-
ria posterior al parto hasta que el hijo o hija cumpla doce meses. No obstante, la madre 
biológica podrá anticipar su ejercicio hasta cuatro semanas antes de la fecha previsible 
del parto. El disfrute de cada periodo semanal o, en su caso, de la acumulación de di-
chos períodos, deberá comunicarse a la empresa con una antelación mínima de quince 
días.

      Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferir su ejercicio 
al otro progenitor.
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      La suspensión del contrato de trabajo transcurridas las primeras seis semanas inmedia-
tamente posteriores al parto, podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o de 
jornada parcial, previo acuerdo entre la empresa y la persona trabajadora, y conforme 
se determine reglamentariamente.

      La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación mínima de 
quince días, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos. Cuando los dos 
progenitores que ejerzan este derecho trabajen para la misma empresa, la dirección 
empresarial podrá limitar su ejercicio simultaneo por razones fundadas y objetivas, de-
bidamente motivadas por escrito.

      A los efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre biológica incluye 
también a las personas trans gestantes.

 B.  En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de acogimiento, de 
acuerdo con el artículo 45.1.d (del Estatuto de los Trabajadores), la suspensión tendrá 
una duración de dieciséis semanas para cada adoptante, guardador o acogedor. Seis 
semanas deberán disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e ininterrumpida 
inmediatamente después de la resolución judicial por la que se constituye la adopción o 
bien la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento.

      Las diez semanas restantes se podrán disfrutar en períodos semanales, de forma acu-
mulada o interrumpida, dentro de los doce meses siguientes a la resolución judicial por 
la que se constituya la adopción o bien la decisión administrativa de guarda con fines 
de adopción o de acogimiento. En ningún caso ningún menor dará derecho a varios 
períodos de suspensión en la misma persona trabajadora. El disfrute de cada período 
semanal o, en su caso, la acumulación de dichos periodos deberá comunicarse a la em-
presa con una antelación mínima de quince días. La suspensión de estas diez semanas 
se podrá ejercitar en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo 
entre la empresa y la persona trabajadora afectada, en los términos que reglamentaria-
mente se determinen.

      En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento 
previo de los progenitores al país de origen del adoptado, el período de suspensión pre-
visto para cada caso en este apartado podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la 
resolución por la que se constituye la adopción.

      Este derecho es individual de la persona trabajadora son que pueda transferirse su ejer-
cicio al otro adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor.
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      La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación mínima de 
quince días, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su caso, en los 
convenios colectivos. Cuando los dos adoptantes, guardadores o acogedores que ejer-
zan este derecho trabajen para la misma empresa, ésta podrá limitar el disfrute simul-
taneo de las diez semanas voluntarias por razones fundadas y objetivas, debidamente 
motivadas por escrito.

 C.  En el supuesto de discapacidad del hijo o hija en el nacimiento, adopción, en situación 
de guarda con fines de adopción o de acogimiento, la suspensión del contrato a que se 
refieren los apartados A y B tendrá una duración adicional de dos semanas, una para 
cada una de las personas progenitoras. Igual ampliación procederá en el supuesto de 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple por cada 
hijo o hija distinto del primero. En caso de haber una única persona progenitora, esta 
podrá disfrutar de las ampliaciones previstas en este apartado para el caso de familias 
con dos personas progenitoras.

 D.  En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia natural, 
en los términos previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, la suspensión del contrato finalizará el día en que se 
inicie la suspensión del contrato por parto o el lactante cumpla nueve meses, respecti-
vamente, o, en ambos casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de 
reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado.

 E.  En el supuesto previsto en el artículo 45.1.n) del Estatuto de los Trabajadores (persona 
trabajadora que se vea obligada a abandonar su puesto de trabajo como consecuencia 
de ser víctima de violencia de género), el periodo de suspensión tendrá una duración 
inicial que no podrá exceder de seis meses, salvo que de las actuaciones de tutela ju-
dicial resultase que la efectividad del derecho de protección de la víctima requiriese la 
continuidad de la suspensión. En este caso, el juez podrá prorrogar la suspensión por 
periodos de tres meses, con un máximo de dieciocho meses.

 F.  Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a la 
que hubieran podido tener derecho durante la suspensión del contrato en los supuestos 
a que se refieren los apartados A, B, C, D y E del presente artículo.

 G.  Las personas trabajadoras tendrán derecho a un permiso parental, para el cuidado de 
hijo, hija o menor acogido por tiempo superior a un año, hasta el momento en que el 
menor cumpla ocho años.

      Este permiso, que tendrá una duración no superior a ocho semanas, continuas o discon-
tinuas, podrá disfrutarse a tiempo completo, o en régimen de jornada a tiempo parcial 
conforme a lo establecido reglamentariamente.



NÚMERO 101 
Miércoles 28 de mayo de 2025

30136

      Este permiso constituye un derecho individual de las personas trabajadoras, hombres o 
mujeres, sin que pueda transferirse su ejercicio. Corresponderá a la persona trabajado-
ra especificar la fecha de inicio y fin del disfrute o, en su caso, de los períodos de disfru-
te, debiendo comunicarlo a la empresa con una antelación de diez días o la concretada 
por los convenios colectivos, salvo fuerza mayor, teniendo en cuenta la situación de 
aquella y las necesidades organizativas de la empresa.

      En caso de que dos o más personas trabajadoras generasen este derecho por el mismo 
sujeto causante o en otros supuestos definidos por los convenios colectivos en los que 
el disfrute del permiso parental en el período solicitado altere seriamente el correcto 
funcionamiento de la empresa, ésta podrá aplazar la concesión del permiso por un pe-
ríodo razonable, justificándolo por escrito y después de haber ofrecido una alternativa 
de disfrute igual de flexible.

 Permisos y reducciones de jornada.

 1.  En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimien-
to, de acuerdo con el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, las personas 
trabajadoras tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir 
en dos fracciones, para el cuidado del lactante hasta que este cumpla nueve meses. La 
duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de nacimiento, 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples.

      Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de su 
jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas en 
los términos previstos en la negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con la 
empresa respetando, en su caso, lo establecido en aquella.

      La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un derecho individual 
de las personas trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio a la otra persona 
progenitora, adoptante, guardadora o acogedora. No obstante, si dos personas trabaja-
doras de la misma empresa ejercen este derecho por el mismo sujeto causante, podrá 
limitarse su ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas de funcionamiento 
de la empresa, debidamente motivadas por escrito, debiendo en tal caso la empresa 
ofrecer un plan alternativo que asegure el disfrute de ambas personas trabajadoras y 
que posibilite el ejercicio de los derechos de conciliación.

      Cuando ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras o acogedoras ejerzan 
este derecho con la misma duración y régimen, el periodo de disfrute podrá extenderse 
hasta que el lactante cumpla doce meses, con reducción proporcional del salario a partir 
del cumplimiento de los nueve meses.



NÚMERO 101 
Miércoles 28 de mayo de 2025

30137

 2.  Las personas trabajadoras tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora 
en el caso de nacimiento prematuro de hijo o hija, o que, por cualquier causa, deban 
permanecer hospitalizados a continuación del parto. Asimismo, tendrán derecho a redu-
cir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcio-
nal del salario. Para el disfrute de este permiso se estará a lo previsto en el apartado 4.

 3.  Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años 
o una persona con discapacidad que no desempeñe una actividad retribuida tendrá de-
recho a una reducción de la jornada de trabajo diaria, con la disminución proporcional 
del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aque-
lla. Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo del cónyuge 
o pareja de hecho, o un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad y afinidad, 
incluido el familiar consanguíneo de la pareja de hecho, que por razones de edad, ac-
cidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad 
retribuida.

      El progenitor, guardador con fines de adopción o acogedor permanente tendrá derecho 
a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario de, 
al menos, la mitad de la duración de aquella, para el cuidado, durante la hospitalización 
y tratamiento continuado, del menor a su cargo afectado por cáncer (tumores malig-
nos, melanomas y carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave, que implique 
un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, 
continuo y permanente, acreditado por el informe del servicio público de salud u órgano 
administrativo sanitario de la comunidad autónoma correspondiente y, como máximo, 
hasta que el hijo o persona que hubiere sido objeto de acogimiento permanente o de 
guarda con fines de adopción cumpla los veintitrés años.

      En consecuencia, el mero cumplimiento de los dieciocho años de edad por el hijo o el 
menor sujeto a acogimiento permanente o a guarda con fines de adopción no será cau-
sa de extinción de la reducción de la jornada, si se mantiene la necesidad de cuidado 
directo, continuo y permanente.

      No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá reconocer el derecho a la reducción de 
jornada hasta que el causante cumpla 23 años en los supuestos en que el padecimiento 
de cáncer o enfermedad grave haya sido diagnosticado antes de alcanzar la mayoría de 
edad, siempre que en el momento de la solicitud se acrediten los requisitos establecidos 
en los párrafos anteriores, salvo la edad.

      Asimismo, se mantendrá el derecho a esta reducción hasta que la persona cumpla 26 
años si antes de alcanzar 23 años acreditara, además, un grado de discapacidad igual 
o superior al 65 por ciento.
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      En los supuestos de nulidad, separación, divorcio, extinción de la pareja de hecho o 
cuando se acredite ser víctima de violencia de género, el derecho a la reducción de jor-
nada se reconocerá a favor del progenitor, guardador o acogedor con quien conviva la 
persona enferma, siempre que cumpla el resto de los requisitos exigidos.

      Cuando la persona enferma que se encuentre en los supuestos previstos en los párrafos 
tercero y cuarto de este apartado contraiga matrimonio o constituya una pareja de he-
cho, tendrá derecho a la reducción de jornada quien sea su cónyuge o pareja de hecho, 
siempre que acredite las condiciones para acceder al derecho a la misma.

      Las reducciones de jornada contempladas en este apartado constituyen un derecho 
individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más traba-
jadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, 
el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas 
de funcionamiento de la empresa, debidamente motivadas por escrito, debiendo en tal 
caso la empresa ofrecer un plan alternativo que asegure el disfrute de ambas personas 
trabajadoras y que posibilite el ejercicio de los derechos de conciliación.

      En el ejercicio de este derecho se tendrá en cuenta el fomento de la corresponsabilidad 
entre mujeres y hombres y, asimismo, evitar la perpetuación de roles y estereotipos de 
género.

 4.  La concreción horaria y la determinación de los permisos y reducciones de jornada, pre-
vistos en los apartados 1, 2 y 3, corresponderán a la persona trabajadora dentro de su 
jornada ordinaria. No obstante, los convenios colectivos podrán establecer criterios para 
la concreción horaria de la reducción de jornada a que se refiere el apartado 3, en aten-
ción a los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral de la persona 
trabajadora y las necesidades productivas y organizativas de las empresas. La persona 
trabajadora, salvo fuerza mayor, deberá preavisar al empresario con una antelación de 
quince días o la que se determine en el convenio colectivo aplicable, precisando la fecha 
en que iniciará y finalizará el permiso de cuidado del lactante o la reducción de jornada.

      Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la concreción horaria 
y la determinación de los periodos de disfrute previstos en los apartados 1,2 y3 serán 
resueltas por la jurisdicción social a través del procedimiento establecido en el artículo 
139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social”.
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CAPÍTULO II

Condiciones económicas

Artículo 14. Salario base.

Se entenderá por sueldo base la retribución correspondiente, en cada una de las funciones 
profesionales a una actividad normal por unidad de tiempo, durante la jornada de trabajo fi-
jada en este convenio. Si la jornada de trabajo fuese inferior a la dispuesta en este convenio, 
el sueldo base se percibirá en la parte proporcional correspondiente con la jornada parcial.

Artículo 15. Plus Tóxico-Penoso-Peligroso.

Con motivo de la realización de labores que resulten penosas, tóxicas o peligrosas, se abonará 
este plus, de carácter funcional y no consolidable, siendo su importe el establecido en la tabla 
salarial anexa.

El importe del Plus Tóxico-Penoso-Peligroso se adecuará a un importe fijo mensual consis-
tente en un 25% sobre el salario base, abonándose el mismo en 12 mensualidades, siendo 
de carácter funcional y no consolidable y calculados sobre el salario base vigente en cada 
momento siendo su importe el establecido en la tabla salarial anexa.

En caso de que se dieran las tres circunstancias se estará a lo establecido en el convenio 
sectorial.

Artículo 16. Plus de nocturnidad.

Aquellas personas trabajadoras que realicen su jornada en horario nocturno, comprendiendo 
este desde las veintiuna y las seis horas, percibirán por este concepto, el importe correspon-
diente al 25% del Salario Base de su categoría. No será de aplicación el citado plus al personal 
que en su contrato de trabajo quede estipulado que prestará sus servicios expresamente en 
jornada nocturna.

No obstante, aquellas personas trabajadoras que vengan percibiendo una cuantía superior en 
el Plus nocturno a la referida en este convenio, la seguirán manteniendo hasta su convergen-
cia con las tablas salariales expuestas.

Artículo 17. Plus de transporte.

De naturaleza extrasalarial, es el establecido en la tabla salarial anexa para cada categoría, 
teniendo el fin de compensar los gastos que deben realizar las personas trabajadoras como 
consecuen cia de los desplazamientos al centro de trabajo.
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El plus transporte establecido en las tablas salariales anexas aplicables está calculado para 
cada categoría en función de 25 días de trabajo efectivo.

No obstante, aquellas personas trabajadoras con jornada a tiempo parcial percibirán los días 
efectivos de trabajo, el citado plus completo.

Artículo 18. Plus provincial.

Con motivo de homogeneizar y unificar las condiciones del personal afecto por el presente 
convenio, las partes acuerdan la creación del presente plus, el cual igualmente se percibirá al 
objeto de compensar la movilidad que representa dentro del servicio.

Por ello, dicho plus compensará el salario bruto anual de la persona trabajadora expuesto 
en la tabla sa larial anexa, de modo que para el cálculo de este plus, se tendrá en cuenta las 
retribuciones totales anuales brutas que de cada persona trabajadora perciba, compensando 
y absorbiendo dicho plus la suma de los ingresos realmente percibida por cualquier concepto 
que supere los im portes brutos establecidos en las tablas salariales anexas.

Artículo 19. Plus Festivo y plus domingo.

Debido al carácter público del servicio que se realiza, cuando tengan que prestarse servicios 
en domingos (entendiéndose a estos efectos como domingo el día en el que habitualmente 
libre, sea sábado o domingo) por imperativos o necesidades del servicio, el personal percibirá 
una compensación por el trabajo de dichos festivos que será única y exclusivamente econó-
mica, percibiendo la cantidad establecida en el Anexo I por categoría.

Las partes acuerda que dicho plus se percibirá cuando corresponda a las personas trabaja-
doras de todos los centros de trabajo, incluido el personal que presta servicios en Zafra, que 
hasta la fecha no venía percibiéndolo, que comenzarán a percibirlo a partir de la fecha de 
firma del convenio.

Plus festivo: Las personas trabajadoras que presten servicios algún festivo del año o los 
domingos de julio o agosto (entendiéndose a estos efectos como domingo el día en el que 
habitualmente libre, sea sábado o domingo) percibirán las siguientes cantidades durante la 
vigencia del convenio:

Categoría 2024 2025 2026 2027 2028 2029

Peón especializado 110 120 125 130 135 140

Conductor 125 130 135 140 145 150
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No será de aplicación lo estipulado en los párrafos anteriores al personal que en su contrato 
de trabajo quede estipulado que prestará sus servicios expresamente los festivos.

Artículo 20. Plus desplazamiento.

Al tratarse de un servicio integral y por motivos de la amplia dispersión geográfica objeto de 
los municipios a los que se presta servicio, se compensará el desplazamiento por días por 
medios propios de la persona trabajadora, desde el centro de trabajo al cual está adscrito el 
trabajador o trabajadora a cualquier otro centro, tal y como se estipula en la tabla incluida en 
el anexo II a razón de 0,26€/km.

Artículo 21. Complemento de puesto de trabajo.

La cuantía del citado complemento de puesto de trabajo será del 4% del salario base, que co-
menzará a percibirse a partir del 01 de enero de 2027, y se percibirá en las 15 pagas anuales. 

Artículo 22. Pagas extraordinarias.

La Empresa abonará a todo el personal comprendido en este Convenio, tres pagas extraordi-
narias que se abonarán el 15 de marzo, 15 de junio y el 15 de diciembre y que se ajustarán 
a las siguientes normas.

 —  Denominación: Las pagas extraordinarias fijadas en el presente artículo corresponderán 
a la denominación de Paga de Marzo, verano y de Navidad.

 —  Cuantía: Será la fijada en el Anexo 1 del presente Convenio para cada una de las cate-
gorías reflejadas en el mismo.

 —  Período de devengo: La paga de marzo se devengará del 1 de enero al 31 de diciembre, 
la paga de verano se devengará del 1 de enero al 30 de junio y la paga de Navidad del 
1 de julio al 31 de diciembre.

Artículo 23. Horas extraordinarias.

De común acuerdo ambas partes deciden la supresión, siempre que el servicio lo permita, de 
las horas extraordinarias con carácter general.

En caso de realizarlas la empresa, en función de las necesidades del servicio, se procederá al 
abono de las horas extraordinarias en la cuantía establecida en el Anexo I para cada categoría 
o bien compensarlas por tiempos de descanso, en cuyo caso serán solicitados por el trabaja-
dor con tiempo suficiente para la organización del trabajo en la empresa, para los disfrutes 
de los mismos.
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Las partes acuerdan que cuando haya que prestar servicios extraordinarios fuera de la jorna-
da laboral se abonarán como horas extraordinarias.

CAPÍTULO IV

Clasificación profesional

Artículo 24. Clasificación profesional.

El personal, tanto el que actualmente presta sus servicios en la empresa como el que se con-
trate en el futuro, será clasificado profesionalmente en razón a las funciones que desempeñe 
o trabajo que realice, de acuerdo con las definiciones de grupos y funciones profesionales 
contempladas en el Capítulo V del Convenio colectivo del sector de limpieza pública, viaria, 
riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos, limpieza y conservación de alcantari-
llado (BOE 25 de octubre de 2024 núm. 258) o aquel que le sustituya.

Cada grupo profesional estará comprendido por funciones profesionales, de modo que dichas 
funciones podrán ser realizadas indistintamente sin otro límite que las aptitudes y titulaciones 
necesarias para su desempeño. Asimismo, toda persona trabajadora está obligada a realizar 
cuantos trabajos y operaciones le encomienden sus superiores, dentro del general cometido 
propio de su función o competencia profesional.

Si como consecuencia de las necesidades del servicio, interinidades, vacaciones, etc., una 
persona trabajadora tuviese que realizar funciones superiores a las de su función profesional, 
la persona trabajadora percibirá la diferencia salarial correspondiente, sin que ello suponga, 
indepen dientemente del tiempo, un ascenso por acumulación de horas trabajadas en la cate-
goría superior.

En cualquier caso y sin perjuicio de la pertenencia al mismo grupo profesional, las retribucio-
nes a percibir serán las establecidas en las tablas retributivas del convenio colectivo según las 
funciones realmente efectuadas.

Artículo 25. Polivalencia funcional.

Dadas las peculiaridades de los servicios que se prestan, ambas partes acuerdan la polivalen-
cia funcional de las tareas a realizar por los trabajadores/as adscrito/as a este convenio 
tenien do por tanto la obligación de realizar cualquier trabajo o tarea que les fuera encomen-
dada respetándose las retribuciones de la función profesional prevalente del trabajador/a.

Si como consecuencia de las necesidades del servicio, interinidades, vacaciones, etc., una 
persona trabajadora tuviese que realizar funciones superiores a las de su función profesional, 
el trabajador/a percibirá la diferencia salarial correspondiente, sin que ello suponga, inde-
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pendientemente del tiempo, un ascenso por acumulación de horas trabajadas en la categoría 
superior.

Artículo 26. Contrataciones.

Con independencia de lo contenido en el presente artículo, el ingreso al trabajo se realizará 
en todo caso con cualquiera de las modalidades de contratación reguladas en la legislación 
laboral vigente en el momento de efectuarse.

CAPÍTULO V

Salud laboral

Artículo 27. Salud Laboral.

La empresa conforme a lo establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Ley 
31/1995, de 8 de noviembre (BOE n.º 269, de 10 de noviembre de 1995) y demás normas de 
general aplicación en la materia, garantizará la vigilancia periódica de la salud de las personas 
trabajadoras afectadas por el presente convenio colectivo en función de los riesgos inherentes 
al trabajo.

Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores/as se llevarán a cabo res-
petando siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador y la 
confidencialidad de toda la información relacionada con su estado de salud.

Ambas partes consideran de obligada aplicación la legislación sobre salud y seguridad y, a tal 
efecto, se comprometen a velar por el cumplimiento de las medidas legales y reglamentarias.

Las actuaciones en materia de prevención tendrán por objeto la promoción de la mejora de 
las condiciones de trabajo dirigidas a elevar el nivel de protección de seguridad y salud de las 
personas trabajadoras en el trabajo. La elaboración de la política preventiva se llevará a cabo 
con la participación de las personas trabajadoras a través de sus representantes en materia 
de prevención, con sujeción a la normativa vigente.

La Empresa mantendrá una política activa de prevención de riesgos de sus trabajadores/as, 
mediante la aplicación y desarrollo de un sistema de gestión para la prevención de riesgos 
laborales. Ello comprende fundamentalmente:

 a)  Evitar los riesgos.

 b)  Evaluar los riesgos que no pueden ser evitados.
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 c)  Planificar la prevención.

 d)  Asegurar la eficacia y actualidad del plan de prevención.

 e)  Organizar el sistema de prevención en la Empresa.

 f)  Coordinarse con otros empresarios en materia de prevención de riesgos laborales si 
procede.

Las obligaciones de las personas trabajadoras en la materia están contenidas fundamental-
mente en el artículo 29 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en el artículo 19 del 
Estatuto de los Trabajadores. El incumplimiento por los trabajadores/as de las obligaciones 
en materia de prevención de riesgos, tendrá la consideración de incumplimiento laboral, a los 
efectos previstos en el artículo 58.1 del ET.

Al personal afectado por este convenio se le hará entrega de sus correspondientes equipos 
de protección individual (EPIS) que deba utilizar con arreglo a lo establecido en la evaluación 
de riesgos laborales de su puesto de trabajo. Del mismo modo el trabajador/a deberá utilizar 
y cuidar correctamente los equipos de protección individual, e informar de inmediato a su 
superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo, que 
a su juicio pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora. Los equipos de protección 
individual serán repuestos siempre que sea necesario.

Artículo 28. Ropa de trabajo.

La empresa entregará, al iniciarse la actividad de la persona trabajadora en la empresa, y en 
base a la estacionalidad de la misma, las siguientes prendas de trabajo:

 • Verano: 2 pantalones de verano, 2 polos de manga corta, 1 chaqueta y 1 gorra.

 • Invierno: 2 pantalones de invierno, 2 polos de manga larga y 2 polares.

 • Anualmente: 1 juego de calzado, 1 gorro y 1 braga.

 • Bianualmente: 1 anorak y 1 traje agua.

En caso de que las prendas de trabajo se deterioraran por alguna causa no imputable al 
trabajador/a, se le entregarían otras prendas para reponer las deterioradas, previa justifica-
ción y entrega de las mismas.

La empresa entregará un par de calzado al iniciarse la actividad del trabajador/a en la em-
presa, siendo el reglamentario para cada puesto de trabajo. Al tratarse de un EPI la empresa 
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sustituirá el calzado cuando sea necesario por su deterioro, debiendo el trabajador/a hacer 
entrega del calzado anterior al igual que se hace con el resto de EPI´S.

CAPÍTULO VI

Otros

Artículo 29. Conciliación de la vida laboral y familiar.

Es compromiso de las partes velar por la adopción de aquellas medidas promulgadas con 
rango de Ley, que ya existen o se dicten en el futuro, tendentes a conciliar la vida familiar y 
laboral en las personas trabajadoras.

A efectos meramente enunciativos, y en los términos y desarrollo vigentes de lo preceptuado 
en Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en su redacción dada por la Ley 39/1999, de 5 de 
noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabaja-
doras en general y la Ley 3/2007 de igualdad efectiva entre mujeres y hombres, atendiendo 
en cualquier caso a las posibles modificaciones, sustituciones, o derogaciones que la referida 
normativa pudiese sufrir a lo largo de la vigencia del convenio, se enumeran en la presente 
norma los siguientes apartados referentes a las materias antes mencionadas.

Artículo 30. Igualdad de oportunidades.

La Constitución Española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por ra-
zón de sexo. Las organizaciones firmantes del convenio, tanto sindical como empresarial, 
entienden que es necesario que el derecho fundamental a la igualdad de trato y oportunidad 
entre hombres y mujeres en el trabajo sea real y efectivo. Asimismo, la eliminación de las 
desigualdades entre unas y otros es un objetivo que debe integrarse en todos los ámbitos de 
actuación. Por ello, se acuerda favorecer una gestión óptima de los recursos humanos que 
evite discriminaciones y que pueda ofrecer igualdad de oportunidades en lo que se refiere al 
acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesional.

Las partes firmantes del presente Convenio declaran y hacen constar su preocupación por los 
sectores de población laboral con dificultades para conseguir empleo, y muy especialmente 
con las mujeres.

En este sentido, las partes reconocen de forma expresa la aplicación del Plan de Igualdad 
del grupo de empresas del área de medio ambiente de Valoriza Servicios Medioambientales, 
registrado e inscrito con fecha 21 de abril de 2023 (Código 90126473112023), comprome-
tiéndose al desarrollo de las medidas y objetivos en el recogidos.
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Además de lo anterior, las partes reconocen que existe, y se encuentra implantado en la em-
presa, un protocolo para la prevención y actuación en los casos de acoso y actos discrimina-
torios, que permite la protección de cualquier persona trabajadora ante tales situaciones. Este 
protocolo es confidencial, y garantiza la defensa de los derechos de las personas trabajadoras 
en este ámbito. El protocolo se activa con la simple denuncia por escrito dirigida a la empresa 
a través del Canal Ético. Así pues, las partes se adhieren al protocolo para la prevención y 
actuación en los casos de acoso y actos discriminatorios de Valoriza Servicios Medioambien-
tales, SA.

Artículo 31. Garantías y derechos sindicales.

 a)  La Empresa respetará el derecho de todos los trabajadores/as a sindicarse libremente 
y no podrá sujetar el empleo de un trabajador/a a la condición de que no se afilie o 
renuncie a su afiliación sindical.

 b)  La Empresa no podrá despedir a un trabajador/a ni perjudicarle en cualquier otra forma 
a causa de su afiliación o actividad sindical.

 c)  La Empresa reconoce el derecho de los trabajadores/as afiliados/as a un sindicato a ce-
lebrar reuniones, recaudar cuotas o distribuir información sindical fuera de las horas de 
trabajo y sin perturbar la actividad normal de la Empresa. Los sindicatos podrán remitir 
información a todas aquellas empresas en las que se disponga de suficiente y apreciable 
afiliación, a fin de que sea distribuida fuera de las horas de trabajo, sin que en todo caso 
el ejercicio de tal práctica pueda interrumpir el desarrollo productivo.

 d)  La Empresa pondrá un tablón de anuncios a disposición de los sindicatos debidamente 
implantados en la Empresa, en los locales de la misma.

 e)  Los delegados de personal y miembros del Comité de Empresa, gozarán del máximo le-
gal de horas permitidas para el ejercicio de sus funciones sindicales. No se computarán 
dentro del máximo legal de horas sindicales retribuidas el exceso que sobre el mismo 
se produzca con activo de la designación de delegados/as de personal o miembros del 
Comité de Empresa, como componentes de Comisiones Negociadoras de Convenios Co-
lectivos que afecten a la empresa donde presten sus servicios.

 f)  Los representantes legales de las personas trabajadoras comunicarán previamente y 
documentalmente las horas sindicales a la empresa con una antelación mínima de 48 
horas.

 g)  A requerimiento de los trabajadores/as afiliado/as a las centrales sindicales que os-
tenten la representación a que se refiere este apartado, la empresa descontará en la 
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nómina mensual de las personas trabajadoras, el importe de la cuota mensual corres-
pondiente. El trabajador/a interesado/a en la realización de tal operación, remitirá a la 
empresa un es crito en el que se exprese con claridad la orden de descuento, la central 
o sindicato al que pertenece, la cuantía de la cuota, así como el número de la cuenta 
corriente o libreta de ahorros a la que debe ser transferida la correspondiente cantidad. 
La empresa efec tuará las mencionadas detracciones, salvo indicación en contrario, du-
rante el periodo de un año.

 h)  La dirección de la Empresa entregará copia de la transferencia a la representación sin-
dical en la Empresa, si la hubiere.

Artículo 32. Complemento de IT.

En los casos de incapacidad temporal derivada de enfermedad común o accidente no laboral, 
se garantiza desde el cuarto día de la baja, y durante la primera baja del año, el 75% de las 
retribuciones salariales mensuales mínimas ordinarias según convenio, como mejora del sub-
sidio recibido, excluyendo de éstas los con ceptos de carácter indemnizatorio.

En los casos de incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo o enfermedad profe-
sional, se garantiza desde el primer día de la baja, y durante la primera baja del año, un 
complemento del pago delegado de la prestación de incapacidad temporal, hasta alcanzar el 
95% de las retribuciones salariales mensuales mínimas ordinarias contenidas en el presente 
convenio, excluyendo de éstas los conceptos de carácter indemnizatorio.

El empresario podrá verificar el estado de enfermedad o accidente del trabajador que sea 
alegado por éste para justificar sus faltas de asistencia al trabajo, mediante reconocimiento a 
cargo de personal médico. La negativa del trabajador/a a dichos reconocimientos, así como el 
incumpliendo de los plazos legalmente establecidos para la entrega a la empresa de los partes 
médicos de alta/baja y sucesivos de confirmación, será como mínimo, y con independencia 
de las responsabilidades disciplinarias que pudiesen conllevarse de dicho comportamiento, 
motivo suficiente para anular totalmente el complemento económico a la prestación de la 
seguridad social durante el periodo que reste del proceso, hasta el alta médica.

Artículo 33. Seguro de accidente.

A partir del 01 de enero de 2025, la empresa suscribirá con una Compañía de Seguros una 
póliza de seguro de accidente para todo el personal que tenga en plantilla en el centro de 
trabajo, lo cual garantizará a las personas herederas legales o personas que el trabajador o la 
trabajadora designe específicamente los siguientes capitales: Para los casos de fallecimiento, 
incapacidad permanente en los grados de total y absoluta, derivados de accidente de trabajo 
la cantidad de veinticinco mil euros (25.000€). Anualmente se justificará documentalmente 
la suscripción y renovación de la póliza por parte de la empresa a la representación legal de 
las personas trabajadoras.
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Artículo 34. Sometimiento al ASEC-EX.

Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que afecten a personas trabaja-
doras y empresas incluidos en el ámbito de aplicación de este Convenio, se someterán, a los 
términos previstos en el ASEC-EX y su Reglamento de Aplicación, a la intervención del Servi-
cio Regional de Mediación y Arbitraje de Extremadura, siempre que el conflicto se origine en 
los siguientes ámbitos materiales:

 a)  Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación definidos de conformidad con lo 
establecido en el artículo 156 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
jurisdicción social.

 b)  Los conflictos surgidos durante la negociación de un convenio colectivo u otro acuerdo 
o pacto colectivo, debido a la existencia de diferencias sustanciales debidamente cons-
tatadas que conlleven el bloqueo de la negociación correspondiente por un periodo de 
al menos seis meses a contar desde el inicio de ésta.

 c)  Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga o que se susciten sobre la 
determinación de los servicios de seguridad y mantenimiento en caso de huelga.

 d)  Los conflictos derivados de discrepancias surgidas en el periodo de consultas exigi-
do por los artículos 40, 41, 47 y 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

Sirve por lo tanto este artículo como expresa adhesión de las partes al referido servicio de 
Mediación y Arbitraje, con el carácter de eficacia general y, en consecuencia, con el alcance 
de que el pacto obliga a empresarios, representaciones sindicales y personas trabajadoras, al 
plan tear sus discrepancias, con carácter previo al acceso a la vía judicial, al Procedimiento de 
Mediación-Conciliación del mencionado Servicio, no siendo por lo tanto necesario la adhesión 
expresa e individualizada para cada conflicto o discrepancia de la partes, salvo en el caso de 
sometimiento a arbitraje, el cual los firmantes de este convenio se comprometen también a 
impulsar y fomentar.

Disposición adicional primera. Incrementos salariales.

Las partes acuerdan que los efectos económicos se producirán para cada uno de los años en 
los siguientes términos:

 •  Con fecha de efectos del 01 de julio de 2024 se procederá a incrementar las tablas sala-
riales vigentes en un 2,15%, pasando a ser estas las tablas salariales definitivas aplica-
bles desde el 01/07/2024 al 31/12/2024. Se adjuntan como anexo I las tablas salariales 
desde el 01/07/2024 al 31/12/2024.
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 •  Para el año 2025, se procederá a incrementar sobre las tablas salariales definitivas de 
2024, un 60% del dato de IPC Real del año 2024 una vez publicado el dato definitivo y 
con efectos retroactivos desde el 01 de enero de 2025.

     Una vez aplicado dicho incremento, dicha tabla salarial pasará a ser la definitiva del año 
2025.

 •  Para el año 2026, se procederá a incrementar sobre las tablas salariales definitivas de 
2025, un 70% del dato de IPC Real del año 2025 una vez publicado el dato definitivo y 
con efectos retroactivos desde el 01 de enero de 2026.

     Una vez aplicado dicho incremento, dicha tabla salarial pasará a ser la definitiva del año 
2026.

 •  Para el año 2027, se procederá a incrementar sobre las tablas salariales definitivas de 
2026, un 80% del dato de IPC Real del año 2026 una vez publicado el dato definitivo y 
con efectos retroactivos desde el 01 de enero de 2027.

     Una vez aplicado dicho incremento, dicha tabla salarial pasará a ser la definitiva del año 
2027.

 •  Para el año 2028, se procederá a incrementar sobre las tablas salariales definitivas de 
2027, un 90% del dato de IPC Real del año 2027 una vez publicado el dato definitivo y 
con efectos retroactivos desde el 01 de enero de 2028.

     Una vez aplicado dicho incremento, dicha tabla salarial pasará a ser la definitiva del año 
2028.

 •  Para el año 2029, se procederá a incrementar sobre las tablas salariales definitivas de 
2028, con el dato de IPC Real del año 2028 una vez publicado el dato definitivo más un 
incremento equivalente a la suma del 20% del dato de IPC Real del año 2026 y un 10% 
del dato de IPC Real del año 2027.

     Una vez aplicado dicho incremento, dicha tabla salarial pasará a ser la definitiva del año 
2029.

Disposición adicional segunda.

Para lo no pactado en el presente convenio colectivo y fuera siempre de las materias esta-
blecidas en el artículo 84.2 del Estatuto de los Trabajadores, se estará a lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores, en el convenio general del sector de saneamiento público, lim-
pieza viaria, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos, limpieza y conservación 
de alcantarillado (BOE 25 de octubre de 2024, núm. 258) y en normas de general aplicación.
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Disposición adicional tercera.

Todas las remisiones legales y convencionales referidas en el presente convenio colectivo se-
rán de aplicación en cuanto se ajusten a la vigencia de la norma legal o convencionalmente 
establecida, adaptándose, por tanto, dichas remisiones a la ley o convenio que en el tiempo 
rija cada acto.

Disposición adicional cuarta.

Las condiciones pactadas en el presente convenio colectivo se refieren a la realización de la 
jornada máxima ordinaria pactada, por lo que se aplicarán en función de la jornada que se 
realice.

Disposición adicional quinta. Medidas para la igualdad y no discriminación de las 
personas LGTBI en la empresa.

Las partes afectadas por este convenio, y en aplicación del mismo, se comprometen a pro-
mover el principio de igualdad de oportunidades y no discriminación en las condiciones la-
borables, erradicando cualquier situación de discriminación por razón de identidad sexual, la 
expresión de género, las características sexuales y la diversidad familiar. En consecuencia, 
las partes de comprometen a aplicar e implementar las medidas que se adopten en el ámbito 
sectorial, aún en negociación, implementándolas en el centro de trabajo.

Anexo I.1: Tablas salariales definitivas UTE Badajoz Sur 4, desde el 01/01/2024 al 30/06/2024 
(a excepción de Villafranca de los Barros):

CATEGORÍA Salario 
base

Plus 
transp.

Plus 
penoso Vacaciones Paga 

Marzo
Paga 

Verano
Paga 

Navidad
Plus 

Provincial
Bruto 
anual

Encargado/a 1.181,64 135,10 295,41 1.568,39 1.181,64 1.181,64 1.181,64 199,73 25.539,15

Administrativo/a 1.003,82 1.087,54 1.003,82 1.003,82 1.003,82 423,52 20.223,27

Conductor/a 1.003,82 135,10 250,96 1.352,04 1.003,82 1.003,82 1.003,82 26,35 20.219,32

Peón 
Especializado/a 794,08 135,10 198,52 1.096,84 794,08 794,08 794,08 104,18 17.332,45

Capataz 1.003,82 135,10 250,96 1.352,04 1.003,82 1.003,82 1.003,82 26,35 20.219,32

Mecánico/a 
Conductor/a 1.003,82 135,10 250,96 1.352,04 1.003,82 1.003,82 1.003,82 26,35 20.219,32
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Categoría Festivo H. extra P. Cond. P. Nocturno P. Mecánico 
12 meses

Encargado/a 57,79 11,25 13,65 9,85 n/a

Administrativo/a 57,79 11,25 n/a 8,36 n/a

Conductor/a 57,79 11,25 n/a 8,36 n/a

Peón 
Especializado/a 57,79 11,25 10,72 6,62 n/a

Capataz 57,79 11,25 n/a 8,36 n/a

Mecánico/a 
Conductor/a 57,79 11,25 n/a 8,36 168,52

Anexo I.2: Tablas salariales definitivas UTE Badajoz Sur 4, desde el 01/01/2024 al 30/06/2024 
aplicables a determinado personal de Villafranca de los Barros:

CATEGORIA Salario 
base

Plus 
Convenio

Noct. 
Fija

Comp. 
Tóxico

Paga 
Extra

Paga 
Extra Vacaciones Bruto 

Anual

Peón/a Villa-
franca 793,63 21,65 n/a 198,41 1.031,71 515,86 1.031,71 14.959,86

Conductor/a 
Villafranca 793,63 67,52 n/a 198,41 1.077,58 538,78 1.077,58 15.625,02

Peón/a Noct. 
Villafranca 793,63 21,65 198,41 198,41 1.031,71 515,86 1.031,71 17.142,36

Conductor/a 
Noct. Villa-
franca

793,63 67,52 198,41 198,41 1.077,58 538,78 1.077,58 17.807,52

Categoría Precio Noct. Hora Extra Domingo

Peón/a Villafranca 6,62 n/a n/a

Conductor/a Villafranca 6,62 11,06 81,05

*  Se garantiza que todas las personas trabajadoras percibirán, al menos, el S.M.I. vigente en cómputo anual, tenien-
do en cuenta para ello todas las retribuciones percibidas a excepción de las horas extraordinarias.
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Anexo I.3: Tablas salariales definitivas UTE Badajoz Sur 4, desde el 01/07/2024 al 31/12/2024 
(a excepción de Villafranca de los Barros):

CATEGORÍA Salario 
base

Plus 
transp.

Plus 
penoso Vacaciones Paga 

Marzo
Paga 

Verano
Paga 

Navidad
Plus 

Provincial
Bruto 
anual

Encargado/a 1.207,05 138,00 301,76 1.602,11 1.207,05 1.207,05 1.207,05 204,02 26.088,22

Administrativo/a 1.025,40 138,00 1.110,92 1.025,40 1.025,40 1.025,40 432,63 20.658,06

Conductor/a 1.025,40 138,00 256,36 1.381,11 1.025,40 1.025,40 1.025,40 26,92 20.654,06

Peón 
Especializado/a 811,15 138,00 202,79 1.120,42 811,15 811,15 811,15 106,42 17.705,11

Capataz 1.025,40 138,00 256,36 1.381,11 1.025,40 1.025,40 1.025,40 26,92 20.654,06

Mecánico/a 
Conductor/a 1.025,40 138,00 256,36 1.381,11 1.025,40 1.025,40 1.025,40 26,92 20.654,06

Categoría Festivo H. extra P. Cond. P. Nocturno P. Mecánico 
12 meses

Encargado/a 59,03 11,49 13,94 10,06 n/a

Administrativo/a 59,03 11,49 n/a 8,54 n/a

Conductor/a 59,03 11,49 n/a 8,54 n/a

Peón 
Especializado/a 59,03 11,49 10,95 6,76 n/a

Capataz 59,03 11,49 n/a 8,54 n/a

Mecánico/a 
Conductor/a 59,03 11,49 n/a 8,54 172,14

*  Importe a percibir los domingos trabajados, excepto en los meses de julio y agosto que aplican los importes esta-
blecidos en el artículo 19.

*  A los efectos del artículo 19 se entiende como “domingo” el día en el que habitualmente se libre, sea sábado o 
domingo.
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Anexo I.4: Tablas salariales definitivas UTE Badajoz Sur 4, desde el 01/07/2024 al 31/12/2024 
aplicables a determinado personal de Villafranca de los Barros:

CATEGORÍA Salario 
base

Plus 
Convenio

Noct. 
Fija

Comp. 
Tóxico

Paga 
Extra

Paga 
Extra Vacaciones Bruto 

Anual

Peón/a Villafranca 810,69 22,12 n/a 202,68 1.053,89 526,95 1.053,89 15.281,63

Conductor/a 
Villafranca 810,69 68,97 n/a 202,68 1.100,75 550,36 1.100,75 15.962,03

Peón/a Noct. 
Villafranca 810,69 22,12 202,68 202,68 1.053,89 526,95 1.053,89 17.511,06

Conductor/a Noct. 
Villafranca 810,69 68,97 202,68 202,68 1.100,75 550,36 1.100,75 18.190,46

Categoría Domingo* H. Extra P. Cond. P. Nocturno

Conductor/a Villafranca 59,03 11,49 n/a 8,54

Peón/a Villafranca 59,03 10,10 10,95 6,76

*  Se garantiza que todas las personas trabajadoras percibirán, al menos, el S.M.I. vigente en cómputo anual, tenien-
do en cuenta para ello todas las retribuciones percibidas a excepción de las horas extraordinarias.
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RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2025, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la 
empresa Nestlé España, SA, para su centro de trabajo de Herrera del Duque. 
(2025062132)

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa Nestlé España, SA, para su 
centro de trabajo de Herrera del Duque –código de convenio 06001431012005 - que fue sus-
crito con fecha 18 de febrero de 2025, de una parte, por la representación de la empresa, y 
de otra, por la representación legal de las personas trabajadoras (Comité de Empresa).

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, por 
el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 12 de mayo de 2025.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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CONVENIO COLECTIVO NESTLÉ ESPAÑA, SA. 

CENTRO DE TRABAJO DE HERRERA DEL DUQUE.

1 de abril de 2024 a 31 de marzo de 2027.

Capítulo I: Disposiciones generales.

 Artículo 1. Objeto.

 Artículo 2. Ámbito Funcional.

 Artículo 3. Ámbito Territorial.

 Artículo 4. Ámbito Personal.

 Artículo 5. Ámbito Temporal.

 Artículo 6. Denuncia y Revisión.

Capítulo II: Compensación, absorción y garantía personal.

 Artículo 7. Consideración Global.

 Artículo 8. Compensación.

 Artículo 9. Absorción.

 Artículo 10. Garantía Personal.

Capítulo III: Comisión paritaria.

 Artículo 11. Composición.

 Artículo 12. Funciones.

Capítulo IV: Organización del trabajo.

 Artículo 13. Organización Técnica y Práctica.

 Artículo 14. Valoración de los puestos de trabajo.

 Artículo 15. Cambios de puesto de trabajo.
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Capítulo V: Retribuciones.

 Artículo 16. Salarios.

 Artículo 17. Antigüedad.

 Artículo 18. Gratificaciones extraordinarias.

 Artículo 19. Horas extraordinarias.

 Artículo 20. Devengo salarial.

 Artículo 21. Plus nocturnidad.

 Artículo 22. Prima de domingos y festivos oficiales.

 Artículo 23. Plus absentismo.

Capítulo VI: Jornada, vacaciones y licencias.

 Artículo 24. Jornada.

 Artículo 25. Vacaciones.

 Artículo 26. Licencias.

Capítulo VII: Conciliación de la vida personal y familiar.

 Artículo 27. Excedencias.

 Artículo 28. Permiso para asuntos personales de 20 días.

 Artículo 29. Permiso de nacimiento.

Capítulo VIII: Régimen disciplinario.

 Artículo 30. Régimen disciplinario.

Capítulo IX: Prestaciones sociales.

 Artículo 31. Obsequio por nupcialidad.

 Artículo 32. Obsequio por natalidad.

 Artículo 33. Ayuda Escolar.
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 Artículo 34. Ayuda rotura de gafas en centro de trabajo.

 Artículo 35. Complemento IT.

 Artículo 36. Seguro Indemnización por muerte o incapacidad.

 Artículo 37. Ayuda por jubilación, invalidez permanente o fallecimiento.

 Artículo 38. Obsequio por años de servicio.

 Artículo 39. Ayuda por discapacidad.

 Artículo 40. Prendas de trabajo.

 Artículo 41. Plan de Compensación Personal.

 Artículo 42. Plan de Igualdad.

Capítulo X: Disposiciones finales.

 Artículo 43. Legislación subsidiaria.

 Artículo 44. Vinculación a la totalidad.

Anexo I. Tabla salarial personal obrero.

Anexo II. Otros conceptos.

Anexo III. Tabla salarial personal empleado.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Ambas representaciones se hallan conformes en que el objeto fundamental que se persigue 
con la formalización de este Convenio Colectivo es el de mejorar las condiciones de vida del 
personal e incrementar la productividad.

Artículo 2. Ámbito funcional.

El presente convenio regulará, a partir de la fecha de su entrada en vigor, las relaciones la-
borales entre Nestlé España, S.A. y la Fábrica de Herrera del Duque, con las excepciones que 
se detallan en el artículo 4º.
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Artículo 3. Ámbito territorial.

Este Convenio Colectivo será de aplicación al centro de trabajo de Herrera del Duque (Badajoz).

Artículo 4. Ámbito personal. 

Se regirá por este Convenio Colectivo el personal que preste servicio en el centro de trabajo 
a que se refiere el artículo anterior, con las excepciones siguientes:

 a)  Los cargos de alta dirección, gobierno o consejo.

 b)  Las personas a quienes se les haya encomendado algún servicio sin sujeción a jornada 
y que no figuran en la plantilla de la empresa.

 c)  Las personas pertenecientes a los grupos técnicos y administrativos, en lo relativo 
exclusivamente a retribuciones del capítulo V (salvo para aquellas cuestiones que ex-
presamente se determine lo contrario), por cuanto siguen un sistema de determinación 
salarial diferente.

Artículo 5. Ámbito temporal.

 1)  Cualquiera que sea la fecha de su aprobación y publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, el presente Convenio Colectivo entrará en vigor el 1 de abril del 2024 y su 
duración se extenderá hasta el 31 de marzo de 2027. 

 2)  El Convenio Colectivo se entenderá tácitamente prorrogado en sus contenidos nor-
mativos, por periodos anuales, salvo que alguna de las partes lo denunciase con una 
antelación mínima de 1 mes a la fecha de su vencimiento o a la de cualquiera de sus 
prórrogas en la forma reglamentaria.

Artículo 6. Denuncia y revisión.

Cualquiera de las partes, la Empresa a través de sus órganos de Dirección y las personas tra-
bajadoras a través del Comité de Empresa, podrá denunciar el Convenio con un plazo mínimo 
de un mes de antelación a la fecha de terminación de su vigencia o, en su caso, de cualquiera 
de sus prórrogas ordinarias. El escrito de denuncia se presentará ante la otra parte y de él se 
dará traslado al Organismo que en ese momento sea competente, debiendo incluir certifica-
ción del acuerdo tomado a tal efecto, en el que se determinarán las causas de dicha denuncia. 
En caso de revisión se deberá incluir el proyecto de los puntos a modificar.

En ambos casos, el Convenio Colectivo se entenderá prorrogado hasta que se haya concluido 
un nuevo acuerdo.
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CAPÍTULO II

Compensación, absorción y garantía personal

Artículo 7. Consideración global.

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico y a efectos de su aplicación práctica, deben 
considerarse globalmente.

Artículo 8. Compensación.

Las condiciones pactadas en este Convenio Colectivo son compensables en cómputo anual 
con las que anteriormente rigieran por mejoras concedidas por la empresa, imperativo legal 
o pacto de cualquier clase.

Artículo 9. Absorción.

Las disposiciones futuras de cualquier clase que impliquen variación en cualquiera de las cláu-
sulas de este Convenio Colectivo, únicamente tendrán eficacia si consideradas en su conjunto 
superan las aquí pactadas en cómputo anual, siendo absorbibles en todo caso.

Artículo 10. Garantía personal.

Ninguna persona trabajadora de la plantilla podrá resultar lesionada en su retribución global 
por la aplicación de las cláusulas de este Convenio Colectivo.

CAPÍTULO III

Comisión paritaria

Artículo 11. Composición. 

Para la interpretación de este Convenio Colectivo se crea una Comisión Paritaria, integrada 
por un máximo de seis personas, tres designadas por la Dirección de la Empresa y tres por 
la representación legal de las personas trabajadoras. Sus componentes deberán ser elegidos 
entre las personas que estuvieran legitimadas para formar parte de la Comisión Negociadora 
del Convenio.

Artículo 12. Funciones.

Ambas partes firmantes convienen en dar conocimiento a la citada Comisión Paritaria de 
cuantos detalles, discrepancias y conflictos pudiera producirse como consecuencia de la inter-
pretación y aplicación del Convenio Colectivo, para que la misma emita su dictamen previo, en 
término máximo de diez días naturales, al planteamiento de tales casos ante las jurisdicciones 
correspondientes.
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Para resolver las discrepancias que puedan producirse en el seno de la Comisión Paritaria 
del presente convenio se acuerda el sometimiento de las mismas a los procedimientos de 
mediación establecidos al respecto en el acuerdo interprofesional sobre solución extrajudicial 
de conflictos laborales de Extremadura, o los que pudieran sustituirle durante la vigencia de 
este convenio.

Igual remisión se producirá para solventar las discrepancias que puedan surgir para la no 
aplicación de las condiciones de trabajo a las que se refiere el artículo 82.3 del Estatuto de 
los Trabajadores.

CAPÍTULO IV

Organización del trabajo

Artículo 13. Organización técnica y práctica.

1)  De acuerdo con las facultades y atribuciones que según legislación vigente corresponden 
a la Dirección de la empresa en la organización técnica y práctica del trabajo, ésta podrá 
adoptar los sistemas de organización, racionalización, mecanización y modernización que 
considere oportunos, creando, modificando, refundiendo o suprimiendo servicios, puestos 
de trabajo o funciones, así como la estructura y contenido de los mismos, informando de 
ello previamente al Comité, excepto para casos excepcionales o cuando las causas no lo 
permitan.

2)  También corresponde a la Dirección de la empresa combinar y cambiar los puestos de 
trabajo, adoptar nuevos métodos de trabajo, utilización de máquinas y motorización de 
funciones, de manera que los resultados de esta mecanización y progreso técnico en la 
organización industrial se concreten en una mayor productividad, en la que están asimismo 
interesadas las personas trabajadoras.

3)  La Dirección aspira a que cada puesto de trabajo sea ocupado por la persona idónea por sus 
cualidades técnicas y profesionales, a cuyo fin se establece para el personal la obligación 
de someterse a las pruebas físicas e intelectuales que se estimen oportunas, informando 
de ello previamente al Comité, excepto para casos excepcionales o cuando las causas no 
lo permitan.

4)  Cuando la empresa tenga necesidad de cambiar personas de un puesto a otro, se observa-
rán, por el orden que se citan, las circunstancias siguientes:

 1.º Eficiencia y eficacia profesional. 

 2.º Categoría laboral. 
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 3.º Haber ocupado el puesto con anterioridad.

 4.º Antigüedad.

Artículo 14. Valoración de los puestos de trabajo.

La empresa, con el fin de establecer una remuneración lo más justa posible, ha procedido a 
una valoración real de todos los puestos de trabajo del personal obrero.

Como consecuencia de la continua adaptación de la organización de la empresa a las necesi-
dades del momento, anualmente se realizará una revisión de los puestos de trabajo ya valo-
rados en los que concurran algunas de las circunstancias siguientes:

 a)  Mecanización del puesto de trabajo.

 b)  Cambio de método operativo.

 c)  Modificación sustancial de las condiciones que influyen en el coeficiente de descanso o 
fatiga.

 d)  Variación de las condiciones ambientales.

La solicitud de revisión de un puesto de trabajo será dirigida por la persona trabajadora a su 
jefe inmediato o por los delegados de personal al departamento de recursos humanos, ha-
ciendo constar las razones en que se basa su petición de revisión.

Las valoraciones de los puestos de trabajo las realizará el Especialista de Valoración designado 
por la empresa, aceptando las personas trabajadoras el sistema y las valoraciones realizadas.

Creación de comisión de revisión integrada por miembros del comité y de la empresa, para el 
seguimiento e información del proceso de revisión designado por la empresa.

Las solicitudes de revisión se presentarán a principios de octubre, en el transcurso de los si-
guientes meses se valorarán dichos puestos, aplicando los cambios que se dieran con efectos 
del 1 de enero del año siguiente.

En los casos de nueva creación de un puesto, los efectos de la valoración tendrán lugar con 
efecto retroactivo al día en que se considere, una vez pasado el periodo de aprendizaje y ex-
periencia, que la persona trabajadora lo ha venido desempeñando de manera normal.

Artículo 15. Cambios de puesto de trabajo.

1)  Cuando una persona trabajadora realice durante un mínimo de 4 horas, trabajos de un 
grupo profesional superior al suyo, percibirá la diferencia salarial por el tiempo trabajado, 
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salvo que ya viniese percibiendo un salario superior o suficiente al que corresponde al gru-
po profesional al que pertenece el puesto de trabajo. 

2)  Cuando por necesidades de la empresa la persona trabajadora realice trabajos de un grupo 
profesional inferior al que habitualmente tiene asignado, se le abonará el grupo profesional 
considerado como habitual.

3)  En el que caso de que la petición de un trabajo de grupo profesional inferior sea cursada 
por la propia persona trabajadora, su salario se le reducirá hasta alcanzar el salario corres-
pondiente al grupo profesional solicitado.

4)  La persona trabajadora que realice trabajos de manera continuada de un puesto de trabajo 
perteneciente a un grupo profesional superior al que habitualmente tiene asignado durante 
un periodo superior a seis meses consecutivos, o bien, durante 8 meses alternos en dos 
años, se le asignará el grupo profesional superior, esto siempre que no obedezca a susti-
tución de otra persona trabajadora.

CAPÍTULO V

Retribuciones

Artículo 16. Salarios.

Los salarios por jornada completa se abonarán de acuerdo con la tabla de grupos profesio-
nales que se fijan en el anexo I y anexo III, en los cuales se consideran incluidos todos los 
conceptos legales y complementarios que no están determinados en este capítulo. 

Artículo 17. Antigüedad.

Para acreditar la antigüedad se tendrán en cuenta todos los años de prestación de servicios 
para la empresa desde la firma del contrato en vigor.

El complemento de antigüedad queda fijado en 28,20 € y sin distinción de categorías, por 
cada nuevo trienio consolidado, en cada una de las mensualidades, así como en las pagas 
extraordinarias. 

Dicho complemento es de aplicación a toda la plantilla.

Artículo 18. Gratificaciones extraordinarias.

1)  Personal Obrero el salario anual se dividirá en 16 pagas, siendo 4 de gratificaciones ex-
traordinarias de treinta días de salario más antigüedad para cada una de ellas, a percibir 
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en los meses de marzo, junio, septiembre y noviembre de cada año. Estas gratificaciones 
están incluidas en el cómputo del Total Anual del anexo I.

2)  Personal empleado su salario anual se dividirá en 15 pagas, siendo tres gratificaciones ex-
traordinarias de treinta días de salario más antigüedad para cada una de ellas, a percibir en 
los meses de marzo, junio y noviembre de cada año. Estas gratificaciones están incluidas 
en el cómputo del Total Anual del anexo III

3)  Quien ingrese o cese durante el año, percibirá estas gratificaciones en proporción al tiempo 
trabajado durante ese año. 

Artículo 19. Horas extraordinarias.

1)  Cuando excepcionalmente para la buena marcha de la producción se haga necesario que 
el personal realice horas extraordinarias, o extraordinarias festivas, estás se abonarán, 
estipulando pacto expreso al respecto, de acuerdo con las tablas fijadas en el anexo II.

2)  Las horas extraordinarias podrán también compensarse con descanso, por tiempo equiva-
lente.

Artículo 20. Devengo salarial. 

Todos los conceptos salariales contemplados en este convenio se entenderán devengados, a 
partir del 1 de abril del 2024 hasta el 31 de marzo de 2027.

Artículo 21. Plus nocturnidad.

El personal que realice trabajos en el horario comprendido entre las 22 y las 6 horas percibirá 
un complemento nocturno correspondiente al tiempo trabajado durante dicho horario, según 
se indica a continuación:

 2024 2025 2026

PLUS NOCTURNIDAD  26,00 €  27,00 €  29,00 € 

Aplicación a todos los grupos profesionales 01/04/2024- 
31/03/2025

01/04/2025- 
31/03/2026

01/04/2026- 
31/03/2027

Artículo 22. Prima de domingos y festivos oficiales.

Cuando sea necesario trabajar en domingo, la persona trabajadora percibirá un plus por cada 
8 horas de trabajo denominado Plus Domingo cuyo importe se detalla en el anexo II. 
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Cuando sea necesario trabajar en Festivo, diferente a domingo, la persona trabajadora perci-
birá un Plus Festivo por cada 8 horas de trabajo, desde la firma del convenio, que se fija en: 

 2024 2025 2026

PLUS FESTIVO  90,00 €  100,00 €  110,00 € 

Aplicación 01/04/2024- 
31/03/2025

01/04/2025- 
31/03/2026

01/04/2026- 
31/03/2027

Asimismo, la persona trabajadora percibirá un Plus Festivo Especial por cada 8 horas de traba-
jo, en caso de tener que prestar sus funciones laborales los días 25 de diciembre, 1 de enero 
y 8 de septiembre, cuyo importe se establece en:

 2024 2025 2026

PLUS FESTIVO ESPECIAL  110,00 €  120,00 €  130,00 € 

Aplicación 01/04/2024- 
31/03/2025

01/04/2025- 
31/03/2026

01/04/2026- 
31/03/2027

En ningún caso se extenderá este valor a cuando sea necesario trabajar en domingo. En el 
caso de que alguna autoridad competente declarase que el Festivo Oficial y el domingo deben 
tener el mismo tratamiento y consecuencia de ello, no fuese posible diferenciarlos econó-
micamente, este acuerdo dejaría de tener validez, volviendo a tener vigencia los importes 
regulados hasta la fecha.

Artículo 23. Plus absentismo.

Si el absentismo global del centro de trabajo de Herrera del Duque por todos los conceptos 
(excluidos del cálculo la paternidad, maternidad y lactancia) es reducido a los porcentajes que 
se detallan a continuación, se remunerarían las siguientes cantidades:

 —  Si el índice de absentismo no sobrepasa el 6%, se percibirá la cantidad de 0,80 euros 
brutos por día efectivamente trabajado.

 —  Si el índice de absentismo no sobrepasa el 5%, se percibirá la cantidad de 1,30 euros 
brutos por día efectivamente trabajado.

 —  Si el índice de absentismo no sobrepasa el 4%, se percibirá la cantidad de 2,70 euros 
brutos por día efectivamente trabajado.
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 —  Si el índice de absentismo no sobrepasa el 3’5%, se percibirá la cantidad de 5,00 euros 
brutos por día efectivamente trabajado.

 —  Si el índice de absentismo no sobrepasa el 3%, se percibirá la cantidad de 7,00 euros 
brutos por día efectivamente trabajado.

Las cantidades correspondientes según el índice de absentismo se abonarán mensualmente 
junto con el resto de emolumentos salariales en la nómina de la persona trabajadora. 

CAPÍTULO VI

Jornada, vacaciones y licencias

Artículo 24. Jornada.

1)  La jornada anual de trabajo será de 1.760 horas anuales incluyendo 30 minutos de des-
canso por jornada. El tiempo diario de descanso es computable como trabajo efectivo para 
el colectivo operario.

2)  La distribución horaria de la jornada será de lunes a domingo, mediante un sistema de 
turnos, los cuales se adaptarán en todo momento a las necesidades de producción de la 
empresa. El personal está sujeto a la realización de los turnos que la empresa designe, así 
como los cambios de los mismos que exijan las planificaciones de trabajo.

Artículo 25. Vacaciones.

1)  El personal tendrá derecho a un periodo de vacaciones anuales de 22 días laborables o 
parte proporcional al tiempo trabajado durante el año natural.

     Por el carácter estacional de las actividades de la Empresa, ésta no se verá obligada a 
dar vacaciones a las personas trabajadoras durante las fechas comprendidas entre el 15 
de junio y 15 de septiembre, aunque según como se desarrolle la temporada, la empresa 
estudiará la posibilidad de que la persona pueda disfrutar de un máximo de 10 días labo-
rables durante las fechas indicadas.

2)  El personal desde el año que cumpla 50 años de edad, tendrá derecho a un día adicional 
de vacaciones; a tres días más desde el año que cumplan 55; y a cinco días desde el año 
que cumplan 60 años de edad. Dichos días serán acordados con la empresa y disfrutados 
en temporada baja.
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Artículo 26. Licencias.

Además de las licencias retribuidas legalmente previstas, el personal, previo aviso y justifica-
ción, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y 
por el tiempo siguiente:

 1)  Permiso retribuido, de un máximo de 4 horas, para acudir al médico especialista o 
acompañar al cónyuge e hijos del trabajador/a, siempre y cuando se haga un uso res-
ponsable. 

 2)  Cinco (5) días laborables por accidente o enfermedad graves, hospitalización o interven-
ción quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, del cónyuge, pareja 
de hecho o parientes hasta el segundo grado por consanguinidad o afinidad, incluido el 
familiar consanguíneo de la pareja de hecho, así como cualquier otra persona distinta 
de las anteriores, que conviva con la persona trabajadora en el mismo domicilio y que 
requiera el cuidado efectivo de aquella.

      Cuatro (4) días naturales por el fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho, padres/
madres, hijos/as, hermanos/as, abuelos/as o nietos/as por consanguinidad o afinidad. 
Cuando con tal motivo la persona trabajadora necesite hacer un desplazamiento al efec-
to superior a 80 kilómetros, ampliable hasta cinco (5) días naturales. 

 3)  El permiso por defunción podrá iniciarse a partir del día siguiente del hecho causante.

 4)  La licencia de permiso por hospitalización puede cogerse de manera discontinua mien-
tras el familiar permanezca en situación de ingreso hospitalario. 

 5)  En caso de matrimonio o parejas de hecho, el personal tendrá derecho a 20 días natu-
rales de permiso.

 6)  Permiso retribuido de 2 días por cambio de domicilio.

 7)  Exenciones al Turno de noche: Las personas trabajadoras a partir de los 58 años podrán 
solicitar la no prestación del turno de noche. Cada solicitud será valorada y se decidirá 
conjugando las necesidades organizativas y el no establecimiento de agravios compara-
tivos no aceptados por los /as compañeros /as del solicitante. La referida exención del 
turno de noche también será aplicable para las personas trabajadoras que tengan un 
hijo/a menor de 1 año.

 8)  Exámenes prenatales: Se acuerda permiso por tiempo indispensable para la realización 
de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto y, en los casos de adopción 
o acogimiento, o guarda con fines de adopción. Para la asistencia a las preceptivas se-
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siones de información y preparación y para la realización de los preceptivos informes 
psicológicos y sociales previos a la declaración de idoneidad, siempre. En todos los ca-
sos, que deban tener lugar dentro de la jornada de trabajo.

 9)  Dia Personal: un día de permiso a escoger de las vacaciones fuera del periodo 15 de 
junio a 15 de septiembre.

 10)  Permiso para acompañar a los progenitores al médico especialista: Llevar a los padres 
al médico. Si coincide en el turno la visita al médico especialista se concede permiso 
para acompañar a los padres al especialista por el tiempo indispensable. En este sen-
tido se deberá entregar justificante con la acreditación de las horas de visita (entrada 
y salida).

CAPÍTULO VII

Conciliación de la vida personal y familiar

Artículo 27. Excedencias.

1)  Excedencia por cuidado de hijos: Las personas trabajadoras tendrán derecho, en las mis-
mas condiciones establecidas en la legislación vigente, a un periodo de excedencia no 
superior a ocho (8) años para atender el cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por 
naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de guarda con fines de adopción o aco-
gimiento permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución 
judicial o administrativa.

2)  Excedencia por cuidado familiares: Las personas trabajadoras tendrán derecho, en las 
mismas condiciones establecidas en la legislación vigente, a un periodo de excedencia no 
superior a cinco (5) años para atender el cuidado de un familiar hasta el segundo grado 
de consanguinidad o afinidad, que, por razones de edad, accidente, enfermedad no pueda 
valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

     En ambos casos el trabajador/a deberá acreditar documentalmente que concurren las 
causas para disfrutar de dichas excedencias. El trabajador/a deberá solicitar su reincor-
poración a la empresa 30 días antes de su finalización y se reincorporará a un puesto de 
trabajo de su grupo profesional.

     La mejora contemplada en este párrafo se mantendrá en tanto en cuanto la legislación 
aplicable sea la vigente a la firma del convenio, en caso de modificación las partes deberán 
renegociar el contenido del mismo. 
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3)  Excedencia con reserva de puesto: El personal con una antigüedad de 1 año podrá solicitar 
una excedencia con una duración mínima de 1 mes y máxima de 6 meses con reserva de 
puesto de trabajo. Las peticiones habrán de estar convenientemente motivadas y la situa-
ción justificada para ser valorada por el Jefe/a, en caso de discrepancia será resuelto por 
Recursos Humanos.

     Durante el disfrute de esta excedencia no se percibirá retribución salarial alguna, se sus-
penderá la cotización a la Seguridad Social, se mantendrán las aportaciones del promotor 
y del partícipe al Plan de Pensiones.

Artículo 28. Permiso para asuntos personales de 20 días. 

El personal tendrá la posibilidad de solicitar hasta 20 días naturales de permiso no retribuido, 
previamente acordado con el responsable. 

La solicitud debe realizarse con un preaviso mínimo de 15 días. 

Durante el disfrute de este permiso se deducirá el salario correspondiente a los días disfruta-
dos, a efectos de Seguridad Social se mantendrá la cotización, así como las aportaciones del 
promotor y partícipe al Plan de Pensiones.

Artículo 29. Permiso de nacimiento.

El personal que disfrute del permiso de nacimiento del artículo 48.4 del Estatuto de los Tra-
bajadores podrá disponer de hasta 18 semanas de permiso, siendo la semana 17 y 18 un 
permiso retribuido a cargo de la empresa, si hacen uso de dicho permiso retribuido de forma 
sucesiva y continuada a la finalización del permiso de nacimiento. Para el disfrute del mismo, 
deberán de comunicarlo a la empresa con una antelación de 15 días a su utilización. En caso 
contrario, se estará a lo establecido en la legislación vigente.

CAPÍTULO VIII

Régimen disciplinario

Artículo 30. Régimen disciplinario.

En materia de régimen disciplinario será de aplicación lo establecido en el Estatuto de los 
trabajadores, así como, y en tanto en cuanto no haya normativa de rango superior que regule 
esta materia, para la graduación de las faltas y sanciones será de aplicación lo regulado en 
materia de régimen disciplinario en el convenio colectivo sectorial estatal para el sector de 
Industrias de aguas de bebidas envasadas. 
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CAPÍTULO IX

Prestaciones sociales

Artículo 31. Obsequio por nupcialidad.

El personal que contraiga matrimonio, o declare formar una pareja de hecho y que haya tra-
bajado para la empresa, recibirá una gratificación de una mensualidad de salario base más 
antigüedad. 

Para acceder a esta gratificación se tendrá que presentar el Libro de Familia actualizado o la 
declaración de pareja de hecho registrada.

En caso de percibir la gratificación por pareja de hecho, no podrá recibirla de nuevo por ma-
trimonio y viceversa con la misma persona.

En todo lo previsto en este Artículo, en el caso de las personas trabajadoras con contrato de 
trabajo temporal, se les paga la parte proporcional correspondiente al tiempo trabajado.

Artículo 32. Obsequio por natalidad.

La Empresa abona a su personal, con ocasión del nacimiento de cada hijo, o adopción de un 
menor de 3 años, la cantidad de 4.901,90 euros brutos. Si ambos progenitores prestan sus 
servicios a la empresa, el citado premio se abonará a uno solo (madre o padre, a su elección) 
y, en defecto de ésta, a razón del 50 % a cada uno.

El importe de este premio, a solicitud de sus beneficiarios, podrá ser convertido total o par-
cialmente en tiempo de descanso equivalente, según su salario total anual.

Se acuerda la creación de una Ayuda por Lactancia de 30€/mes durante los primeros doce 
meses.

En todo lo previsto en este articulo 32 en el caso de las personas trabajadoras con contrato 
de trabajo temporal y fijos discontinuos, se les paga la parte proporcional al tiempo trabajado 
en el año del hecho causante.

Artículo 33. Ayuda escolar. 

El personal de la empresa tendrá derecho a percibir en concepto de ayuda escolar la cantidad 
de 140 € brutos anuales para los años 2024 y 2025, y, 160 € brutos anuales para el año 2026.

Dicha ayuda será aplicable a todos los hijos/as que estén escolarizados o cursando estudios 
universitarios o ciclos superiores desde 0 a 23 años. Para la percepción de dicho importe se 
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deberá acreditar la debidamente ante la empresa mediante la correspondiente matrícula del 
centro educativo y el libro de familia. Esta ayuda se percibirá en la nómina siguiente a la en-
trega de la acreditación correspondiente. Asimismo, la documentación acreditativa se deberá 
presentar entre el 15 de septiembre y el 15 de octubre, fecha límite en la que prescribirá este 
derecho. 

En todo lo previsto en este Artículo, en el caso de las personas trabajadoras con contrato tem-
poral, se les abonará la parte proporcional correspondiente al tiempo trabajado.

Artículo 34. Ayuda rotura de gafas en centro de trabajo.

Si a una persona trabajadora se le rompen las gafas en horas laborales y por causa impu-
tada al trabajo se lo comunicará inmediatamente a su superior, quien elaborará un informe 
detallando el día, hora y causa de la rotura. Este se lo entregará a RRHH, quien dará su visto 
bueno. En estos casos la persona trabajadora tiene derecho a percibir la cantidad de 50 euros. 

Artículo 35. Complemento IT.

1)  En el caso de baja por accidente de trabajo la empresa complementará el 100% del salario 
base de la persona trabajadora desde el primer día de la baja. Quedan excluidos de este 
complemento los accidentes no laborales; aquellos cuya causa no tenga que ver con la ac-
tividad de la empresa o aquellos que de la investigación se deduzca que la causa se debe 
a un comportamiento negligente por parte de la persona trabajadora.

2)  En el caso de baja por enfermedad o contingencia común, la empresa complementará el 
100% del salario base desde el primer día de la baja. 

3)  La persona trabajadora deberá someterse a cuantas comprobaciones y reconocimientos 
médicos solicite la Empresa. En caso de negarse dejará de percibir el complemento de los 
apartados 1 y 2, según proceda.

Artículo 36. Seguro Indemnización por muerte o incapacidad.

Toda persona trabajadora que o quede incapacitada, de forma absoluta para todo trabajo, o 
de forma permanente y total para el ejercicio de su profesión habitual como consecuencia de 
un accidente laboral recibirá una indemnización mínima de 48.627 euros.

Artículo 37. Ayuda por jubilación, invalidez permanente o fallecimiento.

En el momento de su jubilación a la edad legal ordinaria establecida, la Empresa abonará a su 
personal la cantidad de 100 euros brutos por año de servicio, con un mínimo de 2.000 euros.
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Esta gratificación se abonará igualmente al personal que se jubile anticipadamente. En estos 
casos, los años de servicio se computarán como si hubiera permanecido en activo hasta cum-
plir la edad legal de jubilación ordinaria.

Este mismo importe se abonará al personal que pase a la situación de invalidez permanente 
al causar baja definitiva en la Empresa, o al cónyuge o en su defecto a los hijos de la persona 
trabajadora que fallezca. 

El pago de la presente ayuda está externalizado a través de una entidad financiera y/o ban-
caria.

Artículo 38. Obsequio por años de servicio.

La empresa obsequiará a su personal que cumpla quince, veinticinco o cuarenta años de ser-
vicio de la siguiente forma:

 —  Personas trabajadoras que alcancen 15 años de servicio recibirán 400€ brutos.

 —  Personas trabajadoras que alcancen 25 años de servicio recibirán 1.300€ brutos.

 —  Personas trabajadoras que alcancen 40 años de servicio recibirán 2.000€ brutos.

Artículo 39. Ayuda por discapacidad.

La Empresa abonará la cantidad de 120 euros brutos mensuales a los hijos, familiar o cónyuge 
discapacitado a cargo del trabajador/a en situación de alta. 

A este fin, se entenderá que existe discapacidad, cuando el afectado tenga reconocido un 
grado de discapacidad que represente como mínimo un 33 % según lo acreditado por el or-
ganismo oficial competente para estos casos.

Dicha ayuda se condiciona a la concurrencia de los siguientes supuestos:

 1.  Que el discapacitado –hijo, familiar o cónyuge – no realice un trabajo remunerado, ni 
perciba pensión o subsidio por una causa ajena a su condición física o psíquica de cuan-
tía superior al IPREM.

 2.  Que exista dependencia económica del discapacitado a cargo del beneficiario.

Para hacer efectiva esta ayuda la persona trabajadora deberá presentar el certificado acre-
ditativo del grado de discapacidad emitido por el organismo oficial antes mencionado y se 
ajustará en cuanto a su duración a los plazos que indique el propio certificado. En caso de 
no indicar duración determinada, se deberá presentar certificado acreditativo del grado de 
discapacidad cada cinco años.
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En el supuesto de que ambos cónyuges pertenecieran a la plantilla de la empresa percibirá 
esta ayuda uno de ellos, a su elección.

Artículo 40. Prendas de trabajo.

Al personal se le proporcionará la indumentaria de trabajo adecuada a su función.

Se le proporcionará tanto indumentaria apropiada para verano como para invierno, así como 
el calzado adecuado para las funciones que desempeñe y ropa de abrigo para quienes tengan 
que trabajar al aire libre.

La conservación y limpieza de la indumentaria de trabajo irá a cargo de la persona trabajadora.

Artículo 41. Plan de compensación personal.

Las personas trabajadoras podrán voluntariamente acogerse al sistema de retribución flexible 
ofrecido por la empresa. Será la persona trabajadora que elija que parte de su salario anual 
desea percibir como retribución en especie, de entre los servicios que se establecen a conti-
nuación y de acuerdo con los límites fijados en cada momento por la legislación:

 1)  Seguro médico.

 2)  Cheque guardería.

Este Plan de Compensación Personal, se regirá según el procedimiento establecido al efecto y 
siempre de acuerdo con la legislación vigente en esta materia.

Artículo 42. Plan de Igualdad.

Con el objetivo de dar cumplimiento a la Ley Orgánica 3/2007 y al Real Decreto Ley 6/2019, 
de 1 de marz.o, Nestlé España, S.A. tiene firmado un Plan de Igualdad, que tiene la finalidad 
de definir y especificar medidas que garanticen que todos los procesos de la empresa se reali-
zan de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, consiguiendo así la igualdad de tra-
to y oportunidades entre hombres y mujeres, eliminando cualquier forma de discriminación. 

Para ello la Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad se reunirá periódicamente, con un 
mínimo de dos veces al año, y analizará el seguimiento de las acciones especificadas en el 
Plan y lo mantendrá actualizado, impulsando nuevas medidas y/o acciones de mejora.
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CAPÍTULO X

Disposiciones finales

Artículo 43. Legislación subsidiaria.

Para los conceptos no tratados en el presente convenio se estará a lo dispuesto en las dispo-
siciones legales de aplicación.

Artículo 44. Vinculación a la totalidad.

1)  Ambas partes establecen que las condiciones pactadas en el presente Convenio Colectivo, 
cualquiera que sea su naturaleza y contenido, constituyen un conjunto unitario indivisible, 
aceptándose por las partes que, las obligaciones que recíprocamente contraen tienen una 
contraprestación equivalente con los derechos que adquieran, considerado todo ello en su 
conjunto y cómputo anual, sin que por tanto los pactos que se formalizan puedan ser in-
terpretados o aplicados en forma aislada y con independencia de los demás.

2)  En el supuesto de que la jurisdicción competente, en uso de sus facultades, anulase, mo-
dificase o invalidase alguno de los pactos contenidos en el presente convenio y, con ello, a 
juicio de cualquiera de las partes, se desvirtuase su contenido, será ineficaz en su totalidad 
y examinado de nuevo por la comisión negociadora.
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ANEXO I

TABLA SALARIAL PERSONAL OBRERO

GRUPO 2024 Salario Bruto Anual 16 pagas

1 18.388,64 €

2 18.570,24 €

3 19.476,96 €

4 20.622,08 €

5 21.768,96 €

6 22.914,08 €

7 24.061,92 €

Aplicación 01/04/2024 a 31/03/2025
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ANEXO II

OTROS CONCEPTOS

Complementos 2024 2025 2026

Horas extraordinarias 18 € 18 € 22 €

Horas extraordinarias 
festivas 21 € 21 € 24 €

Plus Sábado 40 € 40 € 41 €

Plus Domingo 68 € 68 € 70 €

Plus Cambio Turno 21 € 21 € 21 €

Plus Festivo 90 € 100 € 110 €

Plus Festivo Especial* 110 € 120 € 130 €

Aplicación 01/04/2024 a 
31/03/2025

01/04/2025 
a 31/03/2026

01/04/2026 a 
31/03/2027

* Plus Festivo Especial para los días 1 de enero, 8 de septiembre y 25 de diciembre. 

   2024 2025 2026

Complemento nocturnidad 26 € 27 € 29 €

Aplicación** 01/04/2024 a 
31/03/2025

01/04/2025 a 
31/03/2026

01/04/2026 a 
31/03/2027

** Aplicable a todos los grupos salariales 
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ANEXO III

TABLA SALARIAL PERSONAL EMPLEADO

NIVELES 2024 Salario Bruto Anual 15 pagas

N2 17.372,10 €

N1 18.240,70 €

M2 19.157,24 €

M1 20.115,69 €

L2 21.122,08 €

L1 22.176,38 €

K2 24.392,82 €

K1 26.836,90 €

J 31.916,74 €

I2 32.467,86 €

I1 34.097,24 €

Aplicación 01/04/2024 a 31/03/2025

• • •



NÚMERO 101 
Miércoles 28 de mayo de 2025

30178

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 176/2025, de 16/04/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1547/2021 PA 107/2019. (2025062141)

Con fecha 16/04/2025, se ha dictado el auto n.º 176/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1547/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Celia Vadillo Duran, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 176/2025, de 16/04/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Celia Vadillo Duran, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de mayo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 169/2025, de 16/04/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1515/2021 PA 107/2019. (2025062147)

Con fecha 16/04/2025, se ha dictado el auto n.º 169/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1515/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Ana María Domínguez González, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 169/2025, de 16/04/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Ana María Domínguez González, sobre extensión 
de efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del 
año 2020, 3 días de septiembre del año 2019, con el pago de los salarios y experiencia en 
los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento 
respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por 
mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de mayo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 187/2025, de 21/04/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1587/2021 PA 107/2019. (2025062148)

Con fecha 21/04/2025, se ha dictado el auto n.º 187/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1587/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Francisco de Borja Masa Macias, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 187/2025, de 21/04/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Francisco de Borja Masa Macias, sobre extensión 
de efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del 
año 2020 y 9 días de septiembre del año 2018, con el pago de los salarios y experiencia en 
los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento 
respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por 
mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de mayo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 227/2025, de 25/04/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1609/2021 PA 107/2019. (2025062143)

Con fecha 25/04/2025, se ha dictado el auto n.º 227/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1609/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Trinidad García Cuevas, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 227/2025, de 25/04/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Trinidad García Cuevas, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del 
año 2020, 9 días de septiembre del año 2018, con el pago de los salarios y experiencia en 
los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento 
respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por 
mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 14 de mayo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 223/2025, de 25/04/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1583/2021 PA 107/2019. (2025062149)

Con fecha 25/04/2025, se ha dictado el auto n.º 223/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1583/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Laura Santos Silveira, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 223/2025, de 25/04/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Laura Santos Silveira, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 14 de mayo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 226/2025, de 25/04/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1603/2021 PA 107/2019. (2025062150)

Con fecha 25/04/2025, se ha dictado el auto n.º 226/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1603/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Cristina Gutiérrez Carrero, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 226/2025, de 25/04/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Cristina Gutiérrez Carrero, sobre extensión de efec-
tos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedi-
miento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de recono-
cerle la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 
2020, con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia 
referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada 
partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 14 de mayo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2025, de la Dirección Gerencia, por la que 
se modifica puntualmente la plantilla de plazas singularizadas del personal 
estatutario de los Servicios Centrales del Organismo Autónomo Servicio 
Extremeño de Salud. (2025062163)

Por Resolución de esta Dirección Gerencia, de 2 de febrero de 2010 (DOE n.º 39, de 26 de 
febrero), se aprobó la estructura funcional de la plantilla de personal estatutario del Servicio 
Extremeño de Salud, conforme a las previsiones del Decreto 37/2006, de 21 de febrero, por el 
que se establecieron los instrumentos de ordenación del personal del Organismo Autónomo.

Posteriormente, y por Resolución de esta Dirección Gerencia, de 15 de marzo de 2011 (DOE 
de 28 de marzo), se aprueba la nueva plantilla de plazas singularizadas del personal estatuta-
rio de los Servicios Centrales del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, confor-
me a las previsiones de la Resolución de la Dirección Gerencia, de 2 de febrero de 2010, por 
la que se aprueba la estructura funcional de la plantilla de personal estatutario del Servicio 
Extremeño de Salud, si bien ha sido modificada puntualmente, con objeto de adecuarla a las 
necesidades de cada momento.

Esta Dirección Gerencia, en un contexto de optimización de los recursos disponibles y con-
siderando las necesidades actuales, considera necesario llevar a cabo una reordenación de 
determinadas plazas de personal estatutario de los Servicios Centrales.

Dicha reordenación consiste, en la modificación de los requisitos de grupo de acceso y los re-
quisitos de categoría de la plaza con n.º de identificación 9S41100055 denominada “Respon-
sable de Asistencia Sanitaria VII” para posibilitar su cobertura por los Grupos A1 y A2, pasan-
do a tener como requisito de categoría “todas las categorías estatutarias de personal Médico 
y de personal de Enfermería” dado que las funciones de gestión que se realizan desde dicha 
plaza, se considera que pueden ser realizadas por los grupos y categorías señaladas, asignán-
dose un nuevo número de identificación, el 9S41900063, conforme a su nueva catalogación.

En su virtud, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4, 
apartado 1), de los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, aproba-
dos por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

RESUELVE:

Modificar la plantilla de plazas singularizadas del personal estatutario de los Servicios Centra-
les del Organismo Autónomo, aprobada por Resolución de esta Dirección Gerencia de fecha 
15 de marzo de 2011, en el sentido de:
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 —  Modificar los requisitos de grupo de acceso y los requisitos de categoría de la plaza con 
n.º de identificación 9S41100055 denominada “Responsable de Asistencia Sanitaria VII” 
pasando a poder ocuparse por los Grupos A1 y A2 y teniendo como requisito de catego-
ría “todas las categorías estatutarias de personal Médico Especialista y de personal de 
Enfermería”, asignándose un nuevo número de identificación, el 9S41900063, conforme 
a su nueva catalogación, según figura en el anexo a esta resolución. 

La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 14 de mayo de 2025.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Decreto por el que se modifican los anexos II, 
II bis, III, VI, VIII, IX y X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2025062167)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 66, apartado 3, de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, una vez elaborado el proyecto de Decreto por el que se modifican los anexos 
II, II bis, III, VI, VIII, IX y X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Secretaría General,

RESUELVE:

Único. Acordar la apertura del trámite de audiencia y de información pública por un periodo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona física o jurídica 
pueda examinar el mencionado proyecto de decreto y formular las alegaciones o sugerencias 
que estime oportunas.

Las alegaciones se podrán presentar por cualquiera de los medios que a tal efecto determina 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o a través de su remisión a la siguiente dirección de correo 
electrónico: dgs.agds@juntaex.es.

El horario y lugar de exposición del proyecto normativo, al que se refiere este trámite, será 
durante el mes señalado, de 10:00 a 14:00 horas, en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad, avenida Valhondo, s/n., Edificio III Milenio, módulo 2, planta 4.ª, de 
Mérida (Badajoz).

Así mismo, el proyecto normativo también estará a disposición de los ciudadanos en el Portal 
de Transparencia de la Junta de Extremadura
https://www.juntaex.es/buscador?q=&tema=82041&category=78724&category=32875598

Mérida, 20 de mayo de 2025. La Secretaria General, MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ.

IV

mailto:dgs.agds@juntaex.es
https://www.juntaex.es/buscador?q=&tema=82041&category=78724&category=32875598

		2025-05-27T14:49:09+0200
	SELLO ELECTRONICO DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA




